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Presentación

Las décadas finales del siglo XX, con un desarrollo tecnológico sin precedentes 
en la historia, crearon un mundo potencialmente lleno de oportunidades de pro-
greso. La tecnología de la información “empequeñeció” el planeta y lo convirtió

en lo que muchos y muchas llaman nuestra “aldea global”. Pero, este escenario 
positivo, paradójicamente, coexiste con problemas muy graves como la exclusión de
grandes sectores de la humanidad de las oportunidades y progresos.

Entre los principales problemas vividos en los últimos decenios está el de las dimen-
siones y dinámica de crecimiento de la pobreza. La pobreza es todavía un fenómeno
que afecta a una gran parte de la población mundial y las brechas de ingresos han cre-
cido aceleradamente. La lucha para la superación de la pobreza no logra todavía 
los resultados necesarios para alcanzar las metas fijadas en los foros internacionales
para 2015, cuyo cumplimiento se visualiza cada vez más difícil.

Según las últimas cifras revisadas del Banco Muncial, en América Latina 159 millones
de personas sobreviven con menos de dos dólares diarios y casi 61 millones lo 
hacen con menos de un dólar. La situación es todavía mucho más difícil si tomamos
en cuenta que la pobreza trasciende las carencias económicas, físicas o materiales, y
que no es ajena a otro fenómeno de nuestra época: un funcionamiento económico
asociado con un fuerte crecimiento de las desigualdades sociales. Dinámica que está
claramente articulada con desigualdades estructurales e históricas de las sociedades
humanas, como la establecida entre mujeres y hombres, la denominada desigualdad
de género.

Las mismas décadas finales del siglo XX presenciaron también el resurgimiento de la
vieja discusión sobre el Estado y el mercado, dentro de los esfuerzos por encontrar
salida a crisis nacionales, regionales y hasta mundiales, económicas pero también po-
líticas. La visión inicial que propugnaba la reducción drástica del Estado fue supera-
da, al menos formalmente, y la discusión se desplazó hacia qué Estado se necesita y
cómo convertirlo en el instrumento eficiente, eficaz y con sentido de responsabilidad
frente a la ciudadanía, que se reconoce como necesario para “la salud y la prosperi-
dad a largo plazo de la sociedad”. Dentro de esta visión, encontró su lugar el recono-
cimiento de la necesidad de un mejoramiento del funcionamiento político-social, la
necesidad de crear y/o fortalecer una “gobernabilidad democrática”, cuya promoción
debe ser parte de las responsabilidades del “nuevo” Estado. Una gobernabilidad que
garantice la seguridad y el ejercicio pleno de derechos a todos y todas las ciudadanas,
así como las posibilidades reales de ser considerados en la definición de los objetivos
nacionales y de aportar efectivamente al logro de los mismos.

iii
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Numerosos estudios, análisis y producciones teóricas dan cuenta de las restricciones
que las desigualdades establecen para el mismo crecimiento económico que se espe-
ra genere los recursos necesarios para avanzar en el camino del desarrollo. Las desi-
gualdades de género no han estado ausentes de estos análisis pero siguen constitu-
yendo una de las temáticas que enfrenta más dificultades para entrar, de lleno, en la
corriente principal del pensamiento político y en  las esferas del ejercicio del poder 
y la autoridad en los diferentes países. A pesar de todas las evidencias empíricas 
acumuladas, el logro de la equidad se sigue viendo “tan sólo” como una necesidad
moral o de derecho. Desde esa perspectiva, y ante problemas que se consideran más
ingentes, la posición común es que “hay que esperar momentos más oportunos” 
para atender el tema. Sin embargo, esta visión deja por fuera que la falta de equidad
es también, y en forma no menos importante, un nudo a soltar para avanzar más y
mejor en las direcciones definidas, entre las que resalta la superación de la pobreza
de las mayorías, pero también el logro mismo de la gobernabilidad democrática.

La gobernabilidad democrática puede ser definida como la capacidad de una socie-
dad determinada para proponerse y alcanzar objetivos comunes y para resolver sus
problemas y conflictos, mediante el diálogo y la concertación de intereses, en el mar-
co de una democracia formal, un Estado de derecho y una economía de mercado.
Resulta obvio, entonces, que ella no puede ser sino el resultado de la interrelación 
entre el sistema institucional, las capacidades de los actores políticos, económicos y
sociales y la calidad del liderazgo político existente. Como también es indudable que
no puede ser alcanzada dentro de sistemas sociales excluyentes que dejan por fuera
de los análisis de los problemas, de las definiciones y aplicaciones de las soluciones
y, por ende, de los beneficios de dichas soluciones, a grupos mayoritarios de la 
población entre los que se cuentan las mujeres.

La situación es compleja. No se puede construir la gobernabilidad democrática sin 
superar algunos rasgos tradicionales de nuestra cultura política tradicional, especial-
mente su tendencia a la exclusión y la confrontación.  Es necesario asegurar la aplica-
ción de los nuevos principios en la construcción del nuevo modelo político: la parti-
cipación ciudadana; el respeto y promoción activa del ejercicio de los derechos 
que provean a la ciudadanía de una seguridad democrática integral; la equidad social
(genérica, étnica, generacional, religiosa, económica, política y cultural) y la sosteni-
bilidad de los procesos económicos. Y es aquí donde el enfoque de género tiene un
papel, como herramienta técnica y política de cambio, para asegurar que la equidad
de género sea motor y resultado de este proceso de cambio.

Como herramienta técnica puede ayudar a las instituciones públicas a captar la reali-
dad diferenciada por género, tanto la externa (la de la sociedad a cuyo servicio deben
estar) como la interna (la de ese producto social que es toda institución). Dicho de
otra forma, una herramienta que puede ayudarlas a considerar en sus procesos de 
toma de decisiones y de implementación de las mismas, diferencias y desigualdades
entre mujeres y hombres relevantes para la obtención de los resultados e impactos
deseados. Un conocimiento adecuado de la realidad es un elemento básico para 
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asegurar la eficiencia y la eficacia de la gestión pública, porque contribuye a evitar
errores, pérdida o desperdicio de recursos y la obtención limitada de los impactos 
esperados o hasta la generación de impactos indeseables.

Como herramienta política el enfoque de género permite identificar las necesidades
de cambio en la situación, condición y posición de los géneros, los cursos de acción
apropiados y el logro de los cambios identificados y/o priorizados, en la búsqueda del
bien común.

La Conferencia Centroamericana y del Caribe “Reducción de la Pobreza, Gobernabi-
lidad Democrática y Equidad de Género”, realizada en Managua, Nicaragua a finales
de Agosto de 2003, nace precisamente del convencimiento de las instituciones orga-
nizadoras acerca de la necesidad de que el tema de la equidad de género forme 
parte intrínseca de las grandes agendas de discusión económica y social nacionales y
regionales. La necesidad, también, de reforzar la idea de que el tema es crucial no só-
lo para las mujeres sino para la sociedad en su conjunto, porque los efectos de esta
discriminación van mucho más allá de las mismas mujeres y su solución beneficiaría
también a todos y todas, no sólo a ellas. Creemos firmemente que es posible lograr
un desarrollo económico de rostro humano y bases firmes, y que para ello es nece-
sario que al centro de todos estos procesos esté la cuestión de género. Sin olvidar que
la superación de las desigualdades de género es también un asunto ético y de vida.
Las postergaciones y sufrimientos que la gran mayoría de las mujeres de nuestros 
países están padeciendo por la pobreza y la exclusión, reforzadas por su género, son
moralmente intolerables y han durado demasiado tiempo.

Esta publicación pretende continuar el esfuerzo iniciado en la Conferencia, contribu-
yendo a la difusión más amplia de algunas de las reflexiones y experiencias que se
compartieron en esa oportunidad, como un medio de incentivar el debate y la pro-
moción del cambio con equidad de género.

La publicación consta de dos tomos que contienen cuarenta de los trabajos presen-
tados por muy diversos actores, de la región y fuera de la región:  funcionarios y fun-
cionarias de gobiernos nacionales y de instancias internacionales multilaterales, finan-
cieras y de cooperación internacional; Jefes y Jefas de Policías Nacionales de diversos
países de la región; académicos de universidades y/o centros de investigación; per-
sonas integrantes de organizaciones sociales y no gubernamentales comprometidas
con el tema de la equidad de género.

El Tomo I abarca los temas Modernización del Estado y Equidad de Género, y Reduc-
ción de la Pobreza, Crecimiento Económico y Equidad de Género.  Este volumen
consta también de una sección introductoria que aborda aspectos contextuales, prác-
ticos y teóricos, macropolíticos y macroeconómicos, relevantes para la discusión 
de los diferentes temas trabajados. El Tomo II cubre otros dos temas: el de Equidad
de Género en las Políticas Públicas y el de Seguridad Democrática con Equidad 
de Género. Cada uno de los temas es desarrollado en varios capítulos dedicados a di-
versos aspectos y/o dimensiones de los mismos.
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Esperamos que esta publicación promueva el reconocimiento de la necesidad, y la 
acción efectiva para su construcción, de un mundo en el que hombres y mujeres sean
seres plenos y sujetos de su propio desarrollo y del de sus sociedades.

Benjamín Pérez 
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EXPERIENCIA DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE LA MUJER EN REPÚBLICA DOMINICANA

y discapacitados. Las expectativas de la población en relación con nuestro traba-
jo muchas veces están fuera del contexto de nuestra actuación. Se esperan pro-
ductos que no podemos entregar como entidad rectora de políticas públicas en
materia de género. 

3. La falta de conocimiento y sensibilización sobre género en la mayoría de los sec-
tores con poder o de los que toman las decisiones. 

Todo lo anterior arroja una falta de presupuesto adecuado para poder desempeñar las
funciones rectoras.

Para finalizar, quiero resaltar que la transversalización del enfoque de género en las
políticas económicas y sociales constituye una de las herramientas fundamentales pa-
ra avanzar hacia la equidad entre hombres y mujeres y poder garantizarla. La partici-
pación equitativa de hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida es de alta
rentabilidad económica, política y social. Por tanto, se hace impostergable invertir
más en las mujeres, con quienes de seguro tendremos una alta tasa social de retor-
no para lograr un alto crecimiento económico, un desarrollo más humano y una real
gobernabilidad democrática.

Consideramos estratégico que se fortalezca la legitimidad e institucionalidad de los
mecanismos nacionales de la mujer ante el resto de la estructura del Estado. Que se
hagan esfuerzos por mejorar los sistemas de monitoreo a través de indicadores apro-
piados, y por priorizar políticas de género que respondan a las necesidades específi-
cas de las mujeres. 

Recordemos que la Plataforma de Acción de Beijing fue contundente al demandar el
fortalecimiento de los mecanismos nacionales de la mujer, tanto a nivel de presu-
puesto como de participación real en la toma de decisiones al más alto nivel políti-
co. Pero, si miramos los presupuestos con que contamos, si analizamos la prioridad
que se le ha dado a la problemática de la mujer dentro del marco global de políticas
públicas y si valoramos el nivel de compromiso interministerial con la equidad de
género... ¡aún nos queda mucho por hacer!
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El Estado panameño inició este nuevo siglo con el claro manda-
to de consolidar la democracia participativa con una verdadera
igualdad de oportunidades para las mujeres. Este compromiso

se ha evidenciado a través de la adopción de acciones específicas
que han garantizado avances significativos para la mujer panameña.
No obstante, hay que  reconocer que aún falta mucho por hacer.

Es preciso recordar el camino recorrido por las mujeres en su lucha
por lograr el reconocimiento de sus derechos y sus justas reclama-
ciones. Ello ha generado una serie de debates a nivel internacional
sobre la situación de discriminación de que son objeto, debates que
se convierten en temas centrales de foros y conferencias para mejo-
rar las condiciones y oportunidades de las mujeres.

Hacia una agenda regional
de las oficinas de la mujer

Rosabel Vergara
Panamá

Actualmente se desempeña como Viceministra de la Juventud, la Mujer, 
la Niñez y la Familia de Panamá.
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MECANISMOS DE PROMOCIÓN DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO

En 1975, en la Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, se invitó a los gobiernos
a crear mecanismos nacionales para propiciar el avance de las mujeres como inte-
grantes del desarrollo político, social y cultural con iniciativas en materia de desarro-
llo y derechos humanos.

En la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en Beijing en 1995, sur-
gió la Plataforma de Acción Beijing, firmada por representantes de 189 países, quie-
nes definieron doce áreas estratégicas para atender e impulsar compromisos que sig-
nifiquen una justa valoración de las mujeres.

Estos procesos han generado, por parte de los Estados, la creación de mecanismos gu-
bernamentales para la promoción de la igualdad de oportunidades, los que a su vez han
hecho posible la elaboración de planes nacionales de políticas de equidad de género,
han modificado legislaciones nacionales y han generado leyes para la erradicación de la
discriminación contra la mujer, así como adoptado convenciones internacionales relati-
vas a la protección de los derechos humanos y sus libertades fundamentales.

En la región latinoamericana y del Caribe puede considerarse un avance el que to-
dos los países tengan organismos encargados de velar por la equidad de género;
pero debe tomarse nota de que la institucionalidad de los mecanismos nacionales
no es homogénea en sus jerarquías, mandatos legales, dotación de recursos hu-
manos y financieros, ni en su capacidad administrativa y de gestión, repercutien-
do dichas situaciones en el reconocimiento y funcionalidad plena de cada uno de
ellos.

Las funciones asumidas por los mecanismos nacionales de la mujer tienen como co-
mún denominador acciones de promoción, coordinación, regulación, monitoreo y
asesoría. Lo que genera un contrasentido, si analizamos y comparamos la magnitud
de las tareas y atribuciones encomendadas al mecanismo nacional con los recursos
que se le asignan, y que constituyen una gran barrera para lograr los avances reque-
ridos en este campo a un ritmo similar en la región.

Si partimos de esa diferencia conceptual, es pertinente dejar sentado que, para que
la equidad se conciba como un logro regional, se requiere que nuestras naciones pro-
fundicen en los problemas que se generan debido a los diferentes conceptos y sub-
jetividades que se manejan en cada Estado, ya que de los mismos dependerá que se
superen las grandes brechas de desigualdad existentes en un mismo territorio, con
grandes sectores de la población identificados y caracterizados por situaciones que
se traducen en problemas de salud, educación, vivienda y demandas alimenticias, en-
tre otros, lo que difícilmente permitirá que se pueda cruzar la línea hacia la igualdad
de oportunidades.

Definir una agenda regional debe estar íntimamente relacionado con la capacidad de
los países para identificar los temas comunes y adoptar estrategias conjuntas, a fin de
afrontarlos y poder responder a las demandas de actores cada vez más organizados
en subsistemas sociales autónomos y complejos.



79

HACIA UNA AGENDA REGIONAL DE LAS OFICINAS DE LA MUJER

Un desafío para la región es homogeneizar las jerarquías, al más alto nivel, de to-
dos los mecanismos nacionales para que puedan incidir con mayor eficacia en los
ámbitos públicos y privados de la sociedad. Además, fortalecerlas con recursos téc-
nicos, presupuestarios y administrativos, a fin de que cumplan eficazmente con su
papel de entes gestores y rectores de políticas públicas que propicien la equidad de
género.

Aunar esfuerzos, mediante una agenda regional, puede contribuir al cumplimien-
to del compromiso moral que, aunque sin obligatoriedad jurídica, aceptaron los
países en la declaración de Beijing. El mostrar resultados regionales, versus los
que se tienen pendientes por país, debe incitar a los gobiernos a asumir con ma-
yor énfasis su cuota de responsabilidad junto a las instituciones del sector priva-
do y de la sociedad civil. No obstante, la ruta hacia la oportunidad de fortalecer
los mecanismos nacionales de la mujer se inicia con una integración de todos los
componentes de la sociedad, ya que los cambios, para que sean perdurables, re-
quieren de una participación amplia de los diversos segmentos de la comunidad.
Por tanto, en el marco de una agenda regional, deben impulsarse y nivelarse las
políticas públicas para la promoción de la equidad de género en las áreas rurales
e indígenas, de manera que tomen el vigor que requieren y dejen de ser analiza-
das tímidamente.

Las mujeres rurales e indígenas, excluidas por largas décadas, tienen el potencial pa-
ra hacer contribuciones reales al desarrollo rural, no sólo como productoras de ali-
mentos para el consumo doméstico, sino también como empresarias, constructoras
de su propia sostenibilidad. Pero para el logro de este accionar, es necesario resaltar
como punto neurálgico el empoderamiento de las mujeres campesinas e indígenas,
ya que ellas constituyen un sector poblacional que cobra cada vez más fuerza como
interlocutor en los procesos de cambio y de modernización, y de articulación en los
procesos de globalización del mundo rural.

Es nuestro interés que, mediante el respaldo de una agenda regional, podamos dejar
en claro que el enfoque de género no pretende que se asuma la realidad de las mu-
jeres bajo una sola perspectiva, ubicándolas bajo un mismo esquema y entorno so-
ciocultural.

Hay que considerar que en cada uno de nuestros países existe gran cantidad de mu-
jeres rurales e indígenas, a las cuales aún no les han llegado las transformaciones que,
en materia de género y equiparación de oportunidades, han experimentado las de las
áreas urbanas.

Para subsanar esta brecha se requiere de políticas diferenciadas en el abordaje del te-
ma de las mujeres rurales e indígenas.

Existen experiencias que muestran que hay avances importantes en esta temática. Ello
nos incita a promover nuestros avances y logros para que no se vean limitados a
nuestras fronteras.
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MECANISMOS DE PROMOCIÓN DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO

Propuesta para una agenda regional

Tomando en cuenta nuestras experiencias nacionales, y las propuestas surgidas en las
reuniones de las redes de organizaciones gubernamentales o mecanismos nacionales
de la mujer de América Latina y el Caribe, proponemos encaminar nuestros esfuer-
zos a la elaboración de una agenda regional para las oficinas de la mujer, cuyas accio-
nes estén concentradas en los siguientes temas:

• instar a los gobiernos para que se eleve al más alto nivel la jerarquía de cada uno
de los mecanismos nacionales de la oficina de la mujer, de acuerdo con los com-
promisos de la Plataforma de Acción de Beijing;

• establecer la Red de Sistemas de Indicadores con Enfoque de Género Regional;

• formalizar dentro de la Red una coordinación técnica regional para el seguimiento
y evaluación conjunta de los planes de igualdad de oportunidades para las mujeres,
y el cumplimiento de los compromisos emanados de las cumbres y conferencias in-
ternacionales para el avance en las políticas públicas con perspectiva de género;

• crear la Red de Sistema Nacional de Capacitación en Género para la Región;

• promover estudios, investigaciones e informes conjuntos acerca de la situación de
las mujeres de Centroamérica y del Caribe a través de los mecanismos nacionales;

• impulsar, desde la Red, la consecución de recursos provenientes de los organismos
internacionales de cooperación para fortalecer los mecanismos nacionales de la
mujer y las iniciativas dirigidas a garantizar los derechos de las mujeres;

• generar sinergias entre las oficinas de la mujer, que propicien la incorporación de
la perspectiva de género en la formulación de políticas públicas para el desarrollo
económico, político y social en cada uno de nuestros países;

• propiciar la formulación de políticas públicas diferenciadas que aborden el tema de
las mujeres rurales e indígenas.

A través de una agenda regional fomentaremos el impacto de las acciones, así como
también ampliaremos las posibilidades a un desarrollo democrático y sostenible en
cada uno de nuestros países y, por ende, en la región. 

La experiencia panameña

Panamá posee avances significativos: los procesos de institucionalidad del mecanis-
mo nacional tienen sus orígenes en la década de los ochenta, con la creación del De-
partamento de la Mujer perteneciente al área de Bienestar Social del Ministerio de
Trabajo. En 1995 se crea la Dirección Nacional de la Mujer, como mecanismo nacio-
nal con responsabilidad rectora y coordinadora de las políticas, programas y proyec-
tos con perspectiva de género a nivel nacional, así como el Consejo Nacional de la
Mujer, organismo consultivo propositivo, conformado paritariamente por organiza-
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ciones gubernamentales y no gubernamentales. En 1997 se crea el Ministerio de la
Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia como entidad promotora del desarrollo hu-
mano, el cual tiene entre sus atribuciones fundamentales el promover la equidad en-
tre los géneros, por medio de la ejecución de políticas públicas dirigidas a elevar y
mejorar las condiciones de las mujeres panameñas. Se adscriben a él, tanto el Con-
sejo como la Dirección Nacional de la Mujer.

Paralelamente a estos esfuerzos, otras instituciones estatales, mediante la adopción
de programas y proyectos, disponen de algunas estructuras dirigidas al desarrollo de
acciones en áreas de actuación especial impulsadas por el movimiento nacional de
las mujeres, así como con el apoyo de organismos internacionales. Entre ellas se des-
tacan los programas: Mujer, Salud y Desarrollo (ejecutado por el Ministerio de Salud)
y el Programa de Mujer Rural (del Ministerio de Desarrollo Agropecuario).

A la fecha, se han conformado quince Oficinas de la Mujer en diversas instituciones
del Estado, las cuales realizan acciones de enlace o programas de la mujer.

A partir de 2000, la Dirección Nacional de la Mujer redobla sus esfuerzos y constitu-
ye la Red de Mecanismos Gubernamentales para la Promoción de la Igualdad de
Oportunidades, agrupando en ese momento a 18 instancias del Estado cuya misión
es garantizar una mayor incidencia y sinergia en el logro de la equidad de género en
las políticas públicas del Estado panameño.

Entre los objetivos de la Red de Mecanismos Gubernamentales tenemos: ampliar la
participación de las mujeres en los procesos democráticos y en toda la gestión de la
vida social del país; institucionalizar la perspectiva de género en todo el proceso de
formulación y aplicación de políticas (planificación, ejecución, seguimiento y evalua-
ción) y garantizar que dicha perspectiva conceptual se evidencie en las políticas y ac-
ciones internas y externas de modo sistemático.

Esto ha permitido que, paulatinamente, se logre mayor efectividad y visibilidad en el
diseño y ejecución de políticas a favor de la igualdad de oportunidades, sumándose
en la actualidad 43 instancias que cuentan con algún tipo de estructura, oficina, enla-
ce o programa dirigido al logro de la equidad de género.

Por tratarse de un proceso que plantea numerosos cambios y transformaciones, se ha
tenido que asumir una tarea de sensibilización y convencimiento en las instituciones
relacionada con la importancia de incorporar el enfoque de género al quehacer esta-
tal. Los frutos de esta labor en la actualidad se evidencian en los niveles de avance y
desarrollo de los mecanismos que se han establecido, así como en las iniciativas que
éstos promueven.

Entre los logros obtenidos a partir de los mecanismos e iniciativas implementadas 
tenemos:

• reglamentación de la Ley N° 4, por la cual se instituye la Igualdad de Oportunida-
des, Decreto Ejecutivo 53, del 25 de junio de 2002;



82

MECANISMOS DE PROMOCIÓN DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO

• formación de mujeres en carreras no tradicionales, a través del Instituto Nacional
para la Formación del Recurso Humano;

• ejecución del Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva en el Sistema de Sa-
lud;

• diseño y ejecución del Plan para la Atención, Prevención de la Violencia y Promo-
ción de formas de Convivencia Solidaria en Salud;

• fortalecimiento de los puntos focales de atención a las políticas de género en el Sis-
tema de Salud.

Sin embargo, los problemas que atraviesan nuestras oficinas no difieren de los que
confrontan las oficinas nacionales de la mujer de la región, tanto en el nivel que ocu-
pan en las estructuras político-administrativas para la toma de decisiones como en el
suministro de los recursos, porque se les dificultan las tareas que deben cumplir pa-
ra el adelanto de las acciones.

Nuestros avances en los últimos años se traducen en la elaboración del Segundo Plan
de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, PIOM II, 2002-2006, que impulsa la
ejecución de políticas de igualdad de oportunidades para las mujeres de acuerdo con
los lineamientos establecidos en la Plataforma de Acción de Beijing, el cual se hizo
realidad con la participación gubernamental y de la sociedad civil, permitiendo dar
continuidad al Plan Nacional Mujer y Desarrollo.

Vale resaltar que este Segundo Plan de Igualdad de Oportunidades, contiene trece
áreas temáticas, a saber:

• Mecanismos institucionales de promoción de la igualdad de oportunidades para
las mujeres; salud; educación, cultura y deportes; vivienda; familia; economía y
pobreza; trabajo; equidad jurídica y social; poder y participación; violencia y con-
flictos armados; ambiente; comunicación social y propuesta de estrategia para el
seguimiento y evaluación del PIOM II.

El PIOM II se elaboró partiendo de la situación, avances y retos de cada área. En el
mismo se contemplaron las siguientes características: fue planificado en función de
las líneas de acción emitidas en Beijing con sus correspondientes objetivos estraté-
gicos; contiene los resultados que se esperan con la ejecución de las acciones, los
indicadores de logro, las fuentes y medios de verificación, así como las entidades
responsables de su ejecución; posee un cronograma para el cumplimiento de las
mismas.

Otro proceso que contribuyó a fortalecer la capacidad de gestión y posicionamiento
de los mecanismos gubernamentales fue la Reglamentación de la Ley Nº 4, del 29 de
enero de 1999, por la cual se instituye la igualdad de oportunidades para las mujeres.
Esta Ley N° 4, en su artículo 30, le concede al Ministerio de la Juventud, la Mujer, la
Niñez y la Familia, a través de la Dirección Nacional de la Mujer, la facultad de regla-
mentar las políticas públicas que ella contiene, a objeto de garantizar la implementa-
ción de sus disposiciones.
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Sobre la base de esa facultad se desarrolló una estrategia participativa, en la cual 184
funcionarios y funcionarias de instituciones públicas y representantes de la sociedad
civil conformaron un equipo especializado para la recopilación, análisis y diseño de
instrumentos que permitieran una reglamentación eficaz y socialmente concertada.
Este novedoso proceso participativo de Reglamentación de la Ley de Igualdad gene-
ró insumos para la formulación de una propuesta sectorial y global, atendiendo trece
áreas temáticas de la Ley. 

La institucionalización de la perspectiva de género en el ámbito estatal se ha visto for-
talecida con la creación de un Sistema Nacional de Capacitación en Género cuyo ob-
jetivo es el de fortalecer, mediante la capacitación y sensibilización en materia de gé-
nero, la capacidad de las instituciones gubernamentales y no gubernamentales para
incorporar en el corto, mediano y largo plazos la perspectiva de género en la formu-
lación, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, progra-
mas y proyectos, dirigida a su población meta. 

A través del Sistema Nacional de Capacitación en Género se articulan veinticinco insti-
tuciones del Estado y de organizaciones no gubernamentales, en las que los mecanis-
mos nacionales están representados a través de las unidades funcionales de coordina-
ción, para ejecutar el Plan Nacional de Capacitación en Género, que permitirá a los téc-
nicos y personal de planificación elaborar políticas públicas con perspectiva de género.

Asimismo, se cuenta con el Sistema de Indicadores con Enfoque de Género de Pa-
namá, una base de datos que brinda información acerca de la situación de las mu-
jeres y de los hombres en Panamá —equidades y diferencias— en distintas áreas
temáticas de la realidad nacional, que contienen sus correspondientes indicadores
sociodemográficos de género. La creación de este sistema de indicadores surgió
de la necesidad de disponer de bases correctas para realizar una planificación ade-
cuada de políticas y programas que permitieran corregir la discriminación por gé-
nero. En este esfuerzo se contó con la participación de diferentes actores, produc-
tores y consumidores de estadísticas, lo que dio margen a la conformación de la
Red de Entidades Públicas y Civiles, Productoras y Usuarias de Información Esta-
dística con Enfoque de Género, que aglutina en la actualidad a más de cincuenta
entidades.

La Dirección Nacional de la Mujer, como mecanismo nacional, ejerce las siguien-
tes responsabilidades: coordinación general de la Red de Mecanismos Guberna-
mentales de Promoción de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres; titularidad
de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de la Mujer; la Secretaría Técnica de
la Comisión Nacional contra la Violencia y Políticas de Convivencia Ciudadana, y
forma parte de la Comisión Ejecutiva del Sistema Nacional de Capacitación en Gé-
nero. Con esta representatividad se ha propiciado un nivel de coordinación con to-
dos los sectores de la sociedad y, principalmente, con las organizaciones de muje-
res representadas en cada uno de estos espacios. Además, el mecanismo nacional
mantiene una coordinación conjunta con la Dirección de Estadística y Censo de la
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Contraloría General de la República en la administración de la información estadís-
tica que genera el Sistema de Indicadores con Enfoque de Género.

En el sistema educativo se han generado una serie de acciones encaminadas a la erra-
dicación del sexismo en los textos escolares, material didáctico e informativo; se han
modificado los currículos de la educación básica general, alfabetización bilingüe in-
tercultural, formación profesional y educación superior, dotándolos de metodologías
e instrumentos para promover la equidad de género.

La experiencia en nuestro país nos indica que es el momento para tomar decisiones,
existe la legislación y la voluntad política, por lo tanto es necesario pasar a la acción
y apoyarnos unos a otros con una agenda regional.
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Seguridad: Concepciones y problemática en nuestra región

Afines de los noventa, tanto los gobiernos como las organizaciones
no gubernamentales de América Latina y el Caribe compartieron
el término “seguridad ciudadana” para describir sus preocupacio-

nes por mejorar la seguridad pública (Neild, 1999). Los conceptos pre-
vios de “orden público” y “seguridad pública” habían connotado el ejer-
cicio de la función coactiva del Estado al servicio de élites políticas aje-
nas a todo control democrático. La “seguridad ciudadana” trata de
anteponer, el interés y las preocupaciones ciudadanas como referente
sustancial para los Estados, en desafío a una tradición que sacrificaba
los derechos y libertades fundamentales de las personas por intereses
de entidades colectivas abstractas dotadas de supremacía absoluta1, 
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1 Recordar el discurso pasado y actual de ciertos proyectos políticos nacionalistas y 
algunas concepciones estatalistas, comunitaristas e instrumentalistas.
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y con conceptos propios de una ética privada designados como imperativos norma-
tivos generales, exigidos a las personas como normativas públicas.2

Dicha tradición estaba asentada en la idea de seguridad como “conservación del orden”
o “en razón o necesidades de Estado”, justificaba que el poder criminalizador y coacti-
vo del Estado escapara del control ciudadano, aprisionara con frecuencia las libertades
individuales, causara inseguridad en las personas e ignorara ciertos tipos de violencia. 

En nuestra región, algunas doctrinas implantadas en nombre de la seguridad nacio-
nal, forjaron en las instituciones encargadas de hacer cumplir la ley una cultura repre-
siva y al margen de los derechos humanos. En las últimas cinco décadas, todo lo re-
lativo a “seguridad” estuvo definido desde lo político-militar e inscrito según linea-
mientos geopolíticos mundiales. Durante la llamada “Guerra Fría”, América Latina fue
considerada bajo la influencia hegemónica norteamericana (Pardo Rueda, 1999). La
“doctrina de la contención”3 fue dominante, y los aparatos encargados de la defensa
y la seguridad, policiales y militares, se centraron en el control de la “subversión in-
terna” como amenaza principal, es decir, la población contenía el enemigo interno a
disciplinar o eliminar. Además de la doctrina norteamericana de contención o con-
trainsurgencia, ejerció influencia la doctrina francesa que consideraba al ejército
“guardián” de la nación perjudicada por las debilidades de las democracias liberales
(Pardo Rueda, 1994).

En la década de los setenta se generalizaría en América Latina la doctrina de “seguri-
dad nacional”. En ella, la seguridad colectiva debía estar bajo un liderazgo castrense,
en muchos países sudamericanos las Fuerzas Armadas tomaron la dirección del Esta-
do, algunos bajo regímenes puramente militares y otros con fuertes engranajes de po-
der en gobiernos formalmente democráticos. La militarización de la sociedad y las
descomunales facultades policiales fueron los rasgos predominantes, afectando seve-
ramente el desarrollo del poder civil. La gestión de la seguridad fue monopolizada por
los mandos castrenses. La población era sospechosa de esconder al enemigo interno,
y la seguridad era definida como la “estabilidad” producto de la capacidad policial-
militar de ejercer represión sobre la misma.

2 Existe abundante literatura en derechos humanos sobre lo que resulta de la imposición a las personas
de imperativos propios de una ética privada como las fundamentadas en creencias religiosas. La ética
pública en Estados democráticos trata de una ética procedimental que reconoce a todas las personas au-
tonomía para realizar sus planes de vida, con un entorno institucional y normativo orientado por bases
razonables y objetivas. El principio de inviolabilidad de la persona parte del discurso moral de los dere-
chos humanos, consiste en afirmar a la persona como un fin en sí mismo y apreciar el valor de los fines
que ella persiga. La regla subyacente es la proscripción de imponer a las personas sacrificios y privacio-
nes (Nino, 1989).

3 George F. Kennan es considerado el padre de la doctrina de la contención, la cual tuvo como principal
misión detener el avance comunista. Antes de la Guerra Fría, Estados Unidos consideró la “inestabilidad”
de la región como un problema para la seguridad de los intereses norteamericanos. Esta preocupación
adquirió connotaciones especiales, en la primavera de 1950 Kennan hizo una gira por Latinoamérica y
concluyó que el comunismo se había convertido en el problema más serio del área. Kennan creía que
medidas represivas duras eran la única manera de lidiar con el comunismo (Pardo Rueda, 1999).



89

DESAFÍOS DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

El nuevo concepto de seguridad ciudadana somete a revisión a quien define lo que es
la seguridad, pero también el modo en que ésta se construye y administra. Así el tér-
mino “seguridad” tiene interrogantes que son el corazón de los debates actuales:

En principio, este término se refiere al margen de protección que una determinada
persona, grupo o entidad tiene frente a amenazas o riesgos de diverso tipo, sean ima-
ginarios o reales, naturales o sociales. Una definición más concreta de la seguridad
pasa entonces por darle contenido a cinco elementos incluidos dentro de dicha no-
ción: primero quién o qué es lo que se encuentra bajo riesgo o amenaza; segundo,
cuáles son los riesgos y amenazas percibidos; tercero, qué aspectos se ven vulnera-
dos por dichas amenazas o peligros, y finalmente cuáles son los mecanismos de pro-
tección que son considerados válidos para hacer frente a tales riesgos (Comisión An-
dina de Juristas, 1999:21).

Un instrumento que en la región ha buscado reunir los nuevos enfoques conceptua-
les sobre seguridad es el Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroaméri-
ca (1995). Es un instrumento guía de la actuación de los Estados de la región, con ba-
se en el cual sus ciudadanos y ciudadanas pueden reclamar rendición de cuentas. En
su artículo primero establece que la seguridad esta basada en todos los derechos
humanos, por lo tanto tiene que ver con la creación de condiciones que permitan a
los y las habitantes de Centroamérica el desarrollo personal, familiar y social con paz,
libertad y democracia.

En su prólogo el Tratado Marco define seguridad como un atributo cuyo ejercicio y
disfrute requiere de la interacción y cooperación insoslayable entre las instancias po-
líticas nacionales y regionales con la sociedad civil en una concertación de copartici-
pación activa para mantener incólume la eficacia del derecho fundamental a la segu-
ridad.

Frente a esta tendencia, proveer seguridad debe basarse en políticas que respondan
a una realidad compleja e interconectada, desde una perspectiva de derechos huma-
nos. En el nuevo marco internacional, la responsabilidad de los Estados se expresa en
el respeto de los derechos reconocidos internacionalmente y en actuar con diligencia
para prevenir, sancionar y erradicar prácticas lesivas contra las personas por parte de
agentes gubernamentales o particulares, cualquiera sea el ámbito en que éstas ocu-
rran. En este marco jurídico se le exige a los Estados rendir cuentas sobre el cumpli-
miento de sus obligaciones en derechos humanos.

Pasado más de medio siglo desde que la comunidad internacional adoptara este
marco, se puede observar una realidad poco alentadora. Michael Ignatieff (1999) se
preguntaba al finalizar el siglo XX ¿qué está pasando para que el mundo parezca tan
peligroso y caótico? Todo indica que hay viejos y nuevos miedos, reales y estimula-
dos. En el mundo se multiplican exponencialmente las víctimas de hechos violentos,
pero algunas víctimas bajo ciertas políticas y estímulos de los medios de comunica-
ción cuentan más que otras, y en nombre de ciertas víctimas también se originan
nuevas.
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Después de los sucesos del 11 de septiembre de 2001 y resultado de un conjunto de
procesos desencadenados en el marco de la globalización, se observan tendencias
preocupantes en el modo en que los Estados elaboran políticas de seguridad. Si la dé-
cada de los noventa, mediante consensos mundiales, ofrecía como promesa el fin de
diversas formas de discriminación y de carencias y violencias inaceptables, hoy vuel-
ven modelos que debilitan los derechos humanos y las posibilidades ciudadanas de
control democrático.

A pesar de los procesos de pacificación y de democratización, nuevos focos de ten-
sión se expresan en nuestro continente. A su vez, falta claridad en la readaptación a
un papel distinto de las organizaciones militares. En algunos países, éstas insisten en
conservar la capacidad de actuar con autonomía y de reservarse competencias prin-
cipales. Los gastos bajo el rubro de defensa continúan absorbiendo considerablemen-
te los fondos públicos, reduciendo las posibilidades de financiar otras obligaciones
estatales esenciales.

Sobre la problemática en la región, diversos autores señalan una triple configuración:
democracia, economía y violencia. Se han dado esfuerzos inconsistentes por cons-
truir una democracia, y los cambios políticos han sido acompañados con la exclusión
de grandes sectores de la población y con la vigencia de tradiciones autoritarias en
los diferentes ámbitos de la sociedad.

En casi todos los países de la región han aumentado las tasas de homicidio y de sui-
cidio. Según los resultados de un estudio sobre actitudes y normas culturales frente
a la violencia (proyecto ACTIVA)4, los hombres jóvenes muestran la probabilidad más
alta tanto de agredir a otras personas como de ser víctimas de actos de delincuencia
en los espacios públicos. A su vez, diversos estudios muestran a las mujeres como
destinatarias de violencia sistemática en el ámbito familiar y comunitario. Para la po-
blación femenina el hogar es uno de los espacios más inseguros: 

Sin excepción, el mayor riesgo de violencia para la mujer procede, no del peligro que
representa un desconocido, sino de los hombres a los que conoce (Amnistía Interna-
cional, 2000:19).

Por otra parte, los procesos migratorios hacia las ciudades generados en parte por el
empobrecimiento del campo han dado lugar a una urbanización caótica, y las ciuda-
des no son capaces de responder a necesidades esenciales de la población. Ante la
insatisfacción de las mismas, la violencia y la trasgresión se han constituido en for-
mas masivas de acceder a recursos. El desempleo y la pobreza se han traducido pa-
ra los hombres en ansiedad por no poder cumplir con el rol de proveedores, asigna-
do socialmente. Se refuerza una mayor inseguridad, se alienta las demostraciones de

4 Iniciativa de cooperación entre la OPS y centros de investigación de siete países. El estudio comprendió
a siete ciudades de América Latina y una ciudad de España: Río de Janeiro y Salvador (Bahía), Brasil; San-
tiago, Chile; Cali, Colombia; San José, Costa Rica; San Salvador, El Salvador; Madrid, España y Caracas,
Venezuela.
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fuerza y de dominio como forma de mantener la identidad masculina, y esto deriva
en agresiones socialmente orientadas, entre ellas, la violencia de género.

Además, en contextos de conflicto y post conflicto en la región, se observan los im-
pactos de una militarización de las sociedades, y de la consecuente exaltación de lo
masculino como representación de fuerza y potencia agresiva-defensiva:

…la aprobación social de matar o la legitimación de la violencia en tiempos de gue-
rra producía una reducción duradera de las inhibiciones para acabar con una vida
humana. Su estudio comprobó la hipótesis: después de la guerra, las naciones com-
batientes mostraron aumentos sustancialmente mayores en sus tasas de homicidio
que las naciones no combatientes (Archer y Gartner, 1984, en García Silberman y Ra-
mos Lira, 1998:68).

Muchos de los aprendizajes adquiridos por el crimen organizado y el narcotráfico,
equipados en algunos países con estrategias y tecnologías sofisticadas, han sido ad-
quiridos en este contexto de militarización de las sociedades.

Género, violencia y criminalidad 

El enfoque de género aplicado a la seguridad ciudadana puede brindar información so-
bre esferas que no se restringen a la violencia que tradicionalmente han ejercido los
hombres hacia las mujeres, también da pistas sobre la influencia de ciertas construccio-
nes sociales de género en la adopción de comportamientos violentos, en el desarrollo
de prácticas de exposición y en las ubicaciones de hombres y mujeres en la perpetra-
ción de delitos.

Una noción de seguridad centrada en las personas, no puede ignorar las desigualda-
des de poder que permiten, justifican e incluso alientan el ejercicio de la fuerza como
fuente de prestigio, o al menos como recurso legítimo y disponible. Los estudios de
género sobre la construcción de la identidad masculina plantean pistas sobre cómo
es orientada social y culturalmente la agresión en los hombres. Un aspecto relevante
es la valoración de la fuerza en la socialización masculina, al grado de ser asumida co-
mo condición fundamental para el reconocimiento de la virilidad, del no ser mujer,
del no ser niño.

También se ha observado cómo afecta dicha socialización sobre el plano cognitivo, y,
además, comienza a advertirse que el género afecta la percepción sobre los resulta-
dos de la agresión. Mientras en los hombres opera una suerte de “economía de la vio-
lencia”, basada en la autoafirmación y evaluación costo-beneficio, con una limitada
percepción sobre las consecuencias lesivas de sus actos violentos sobre la otra perso-
na, en las mujeres, se fomenta una percepción de interdependencia, de asumir res-
ponsabilidad por la otra persona, con predominio de la culpa y el temor a resultados
adversos frente al ejercicio de la fuerza. Esta diferenciación cognitiva y evaluativa se
define por las posiciones de hombres y mujeres en la estructura de poder intergéne-
ros, la que adquiere matices de acuerdo con los contextos en que se desarrollan sus
experiencias.
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En el campo criminológico, diversos enfoques se preguntan por la variable género.
Entre ellos, el marco que considera que la criminalidad tiene una matriz económica
basada en elecciones racionales: 

Si el marco de elección racional guiada por la norma puede ser usado para explicar
la conducta criminal, debería también revelar por qué las mujeres cometen menos
crímenes que los hombres. ¿Es el género un determinante autónomo del crimen, o
el género sólo está correlacionado con otros elementos de nuestro marco? ¿Si las
mujeres cometen crímenes por las mismas razones que los hombres, por qué come-
ten menos crímenes que éstos? (Eide, 1994:33).

Las llamadas teorías modernas sobre la criminalidad femenina, surgidas en la década
de los setenta con autoras como Freda Adler y Rita Simon, con algunos cuestionamien-
tos apuntaron hacia la relación entre los cambios en los roles sociales tradicionales
asignados a las mujeres y el incremento de la criminalidad femenina. Posteriormente,
Eleanor Miller en su investigación Street Women señaló: 

…históricamente, y especialmente en la actualidad, la típica mujer criminal es joven
y pobre. Tiene escasa educación y habilidades, madre de varios niños y ha participa-
do en prostitución, un pequeño hurto o un delito relacionado con drogas (en del Ol-
mo, 1998:27).

Carol Smart y Doris Klein desarrollaron las bases de lo que más adelante serían
los estudios criminológicos desde una perspectiva de género. La primera adverti-
ría que las mujeres no sólo son insignificantes en los textos criminológicos, sino
que son tratadas marginalmente cuando son víctimas, como en los casos de vio-
lación, incesto, abuso infantil y violencia doméstica, entre otros. Advertían el ries-
go de que el tema “mujer y criminalidad” se mantuviera marginal, encerrado en
grupos feministas, sin ninguna trascendencia en la criminología (en del Olmo,
1998). Otra contribución importante sería la de la criminóloga británica Pat Car-
len, que tomando como referencia historias de vida de mujeres en la única prisión
de mujeres de Escocia señala:

…las condiciones materiales de esas mujeres en nuestras sociedades y el sentimien-
to de injusticia social que experimentan las lleva a optar poco a poco por los ilega-
lismos, con lo cual Carlen asocia estrechamente la conducta ilegal con la reacción
social (en del Olmo, 1998:27).

Ante el considerable incremento del volumen de mujeres infractoras observado en
los últimos 25 años, el tema sobre la criminalidad femenina ha venido adquiriendo
relevancia a escala mundial. En particular, por las consecuencias para un sistema pe-
nitenciario no preparado para enfrentar esta situación: 

De acuerdo con los especialistas, este incremento del número de mujeres reclusas
(aunque también extensivo a la población masculina) está estrechamente relaciona-
do con el creciente fenómeno del tráfico y consumo de drogas, así como con las de-
plorables condiciones económicas de la mujer, sin olvidar los cambios relacionados
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con la legislación, las prácticas y decisiones judiciales de los últimos años. Es decir,
está relacionado no sólo con la criminalidad, sino de manera especial con los proce-
sos de criminalización del fenómeno que han afectado de manera particular a las
mujeres (del Olmo, 1998:16).

La globalización del tráfico y consumo de drogas viene marcando tendencias respec-
to a mujeres en reclusión. Sin contar con estadísticas precisas, en países de produc-
ción y tránsito de drogas y también en los de mayor consumo de Europa y América
Latina, un gran número de latinoamericanas se encuentran detenidas por delitos re-
lacionados con drogas (del Olmo, 1998). Aunque aún es escasa la investigación con
enfoque de género realizada sobre la aplicación de sanciones penales por delitos de
narcotráfico, algunos estudios indican que si bien ambos géneros reciben sentencias
condenatorias, para las mujeres las condenas son más largas por los mismos delitos.
Una explicación puede ser que en los administradores de justicia predomina el este-
reotipo de la mujer como “bruja”, “prostituta” o “malvada”, rezago de la criminolo-
gía tradicional, y muy arraigado en la vida cotidiana y en los discursos de los medios
de comunicación (del Olmo, 1998). 

Sobre lo nuevo y lo viejo en la criminalidad femenina, Elena Azaola (1998) plantea  hi-
pótesis que pueden ponerse a prueba en los próximos años. Además de recorrer tó-
picos clásicos asociados a las mujeres tales como el aborto, el infanticidio y la pros-
titución, plantea que algunos delitos como los patrimoniales son de las infracciones
que más cometen las mujeres, en particular en los países desarrollados, se trata so-
bre todo de pequeños robos sin usar la violencia:

…pocas veces las mujeres cometen delitos formando parte de grupos o bandas de de-
lincuentes, si bien a menudo lo hacen en compañía o para encubrir a su pareja. El he-
cho de que esto ocurra en países con distinto grado de desarrollo, entre mujeres que
pertenecen a distintas clases sociales, grupos étnicos o religiosos, permite pensar que
va más allá de estos límites y estas fronteras, es la condición de la mujer y el tipo de
vínculo que establece con el varón lo que explica que así ocurra (1998:46).

La agresión como conducta aprendida es un planteamiento que de modo creciente
va siendo asumida. Al respecto, Bandura sostuvo que:

…los actos agresivos específicos y las estrategias agresivas más generales se adquie-
ren fundamentalmente por experiencia directa o por la observación de las acciones
de otros (familia, subcultura, modelos simbólicos como los de la televisión) (en Gar-
cía Silberman y Ramos Lira, 1998:59). 

El aprendizaje experimentado es determinante sobre personas destinatarias preferen-
ciales de agresión, sobre las acciones justificatorias del ejercicio de violencia y sobre
las formas de agresión. Sin embargo, será lo percibido como tolerado, autorizado o
legítimo lo que afirmará su desarrollo. Si se suma el refuerzo del elogio o del presti-
gio, la violencia tenderá a establecerse. Esta línea de reflexión ha sugerido la hipóte-
sis denominada transmisión intergeneracional de la violencia: 
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(…) los menores que han sido víctimas o testigos de violencia intrafamiliar tenderán
a reproducir tal conducta en la edad adulta, sea como agresores o como víctimas
(García Silberman y Ramos Lira, 1998:61).

Se ha anotado, además, la necesidad de explorar las condiciones que facilitan o encu-
bren esta trasferencia generacional. Una primera aproximación a la influencia de facto-
res sociales y culturales en tal diferenciación sería la “teoría de los roles” de Eagly:

…sugiere que las diferencias en la violencia en mujeres y hombres se asocian con los
denominados roles sociales, principalmente los roles de género. Estos últimos se re-
lacionan a su vez, con las expectativas que asigna una cultura al significado de con-
ducta y a las características apropiadas que debe reunir un individuo de acuerdo con
un género identificado socialmente. De alguna manera, las expectativas anteriores
son normativas, pues describen cualidades que se consideran deseables para cada
sexo (en García Silberman y Ramos Lira, 1998:64-65).

A las mujeres se les identifica por cualidades como el cuidado y la preocupación por
las otras personas, a los hombres se les asocia con la autoafirmación. También las
consecuencias de la agresión sobre las personas afectadas son experimentadas de
modo diferenciado por hombres y mujeres, lo que marca y explica la variación por
género. Según Eagly (en García Silberman y Ramos Lira, 1998), esto indica que la
agresión está controlada en el ámbito cognitivo por las consecuencias esperadas.

El enfoque de género enfatiza las relaciones de poder y las construcciones sociales y
culturales que jerarquizan lo masculino sobre lo femenino, de manera que las dife-
rencias sexuales son traducidas en el plano simbólico y en el plano de las relaciones
concretas, como desigualdades y violencia. Las interacciones intergénero e intragéne-
ro y prácticamente toda la vida social, se estructura asociando masculinidad a poder-
agresión-violencia y feminidad a receptividad-pasividad-vulnerabilidad5.

Pierre Bourdieu (1998) aborda el terreno de la violencia en el orden simbólico, donde
se reproduce la naturalización de las jerarquías de género, las representaciones sobre la
reproducción biológica y la social se presentan como parte de un sentido común obje-
tivo, “entendido como consenso práctico”. El autor propone penetrar en las estructuras
simbólicas de esa visión androcéntrica que persiste en los hombres y las mujeres, y  re-
visa las construcciones sociales y culturales sobre los cuerpos masculinos y femeninos,
sobre los ritos de pasaje entre las etapas de los seres humanos y los de separación en-
tre lo masculino y femenino, que en los hombres responde a ritos de desfeminización. 

La sumisión de las mujeres requiere de un trabajo de socialización, pero también los
hombres, llamados a ejercer el dominio, son sometidos a dispositivos y son víctimas
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de esta representación dominante, que aparece como consecuencia lógica de la iden-
tidad masculina. La “virilidad”, expectativa y exigencia, además debe ser validada por
otros hombres, e incluso certificada por la pertenencia al grupo de los “verdaderos
hombres”. Prácticas como las violaciones sexuales colectivas cometidas por bandas
de adolescentes, variante de la visita colectiva al burdel, tienen por objetivo afirmar
ante los otros su virilidad (Bourdieu, 1998).

Algunos aspectos de los procesos de socialización de género son especialmente re-
veladores. La influencia de los factores culturales en la formación de la identidad ge-
nérica comienza desde etapas tempranas. La socialización ha sido empleada como si-
milar a educación, sin embargo, esto puede confundir el término con aprendizajes
dentro de espacios institucionalizados, como la educación formal, y no como un pro-
ceso constante y complejo de entrenamiento para poder ser parte de la sociedad, que
comprende desde aprendizajes cognitivos hasta adopción de valores concretos y sim-
bólicos (Saez Buenaventura en Maquieira y Sánchez, 1990). A los niños se les entre-
na para el ejercicio del poder-dominación-fuerza, a las niñas para la sumisión y ade-
cuación. Rosa del Olmo señala: 

…las niñas son socializadas más a través de medidas psicológicas, mayor dependen-
cia del amor de sus padres y luego de su pareja, y el concomitante temor a nos ser
queridas. (...) Predomina en la mujer el temor al abandono, al desafecto, y en última
instancia la búsqueda de aprobación de parte del hombre, sea padre, esposo, her-
mano e incluso hijo. Este proceso de socialización conduce a que lo equivalente a la
conducta delictiva del hombre haya sido los trastornos mentales en la mujer, lo cual
ha servido para explicar la aparente menor frecuencia de criminalidad femenina y su
limitada presencia en el sistema penal (1998:15).

Así mismo, en los hombres el reconocimiento de género por sus pares coetáneos es
especialmente importante. La fuerza de referencia que los hombres pares ejercen, so-
brepasa con frecuencia la de otros agentes socializadores. En la adolescencia se acen-
túan estos rasgos genéricos. Los cambios anatomo-fisiológicos en el caso de las pú-
beres operan como “marcadores” de acceso para ser reconocido su paso hacia la
adultez. En los púberes, dicho reconocimiento exige otras “demostraciones”, muchas
de ellas asociadas al ejercicio de la fuerza o a la capacidad de dominio, como la “vi-
rilidad” está directamente asociada a ambas, no es una condición que se gana con ca-
rácter definitivo. Las representaciones de género en la mayoría de sociedades presio-
nan a los hombres a una demostración permanente de su “identidad”, lo que suele
exponerlos tanto a conductas de riesgo como a prácticas de agresión.

Existen ciertas formas de “valor” que se exigen u obtienen reconocimiento en los
ejércitos o cuerpos policiales, en particular “cuerpos de élite”, esto ocurre también
en las bandas de delincuentes e incluso en ciertos colectivos de trabajo, como la
construcción, que alientan a rechazar las medidas de prudencia y a negar el peli-
gro. De manera paradójica, el principio es el miedo a perder la estima o la admira-
ción del grupo, “perder la cara” ante los compañeros, y verse referido a la catego-
ría típicamente femenina de los débiles, de los afeminados, como explica Bordieu: 
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La virilidad (…) es una noción eminentemente relacional, construida ante y para los
otros hombres y contra la feminidad, en una suerte de miedo a lo femenino, para 
comenzar sobre sí (1998:59).

Respuestas institucionales a la seguridad y la violencia de género

Producto de la acción de los movimientos de mujeres, hay grandes avances en rela-
ción con la violencia de género manifestados en consensos mundiales e instrumen-
tos jurídicos internacionales. Pero para el año 2000, el balance regional de las orga-
nizaciones de mujeres sobre las respuestas institucionales en materia de violencia
contra las mujeres y derechos humanos era negativo, el desempeño de los Estados
en las dos últimas décadas ha sido de medidas puntuales y periféricas, con logros vul-
nerables frente a las estructuras y sin desafiar mentalidades y políticas (Coordinación
Regional de ONG de América Latina y el Caribe durante el proceso de Beijing+5,
2000). En un estudio del Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los
Derechos de la Mujer (CLADEM), realizado entre 1999 y 2000, se encontraron las si-
guientes tendencias en las acciones institucionales (Tamayo, 2001):

• Los Estados de la región han suscrito y ratificado los tratados internacionales sobre
promoción y protección de los derechos humanos de las mujeres. Los poderes pú-
blicos no han incorporado los derechos humanos de las mujeres con las obligacio-
nes y alcances que los instrumentos internacionales establecen.

• Las políticas principales que organizan el quehacer estatal, entre otras, las de admi-
nistración de justicia, de seguridad ciudadana y de defensa nacional, no incluyen la
perspectiva de género. Las medidas para trabajar la violencia contra las mujeres son
periféricas y dirigidas a sectores específicos, definen a las mujeres como sector vul-
nerable, en perjuicio de un análisis realista sobre los factores sociales, económicos
y culturales que las sitúan en desventaja y en condiciones de riesgo.

• La aplicación de políticas económicas neoliberales ha profundizado riesgos y
desventajas en la población femenina, sobre todo a aquella que ya vive otras dis-
criminaciones o situaciones de vulnerabilidad. Es necesario advertir que lo sus-
traído a las mujeres por las políticas principales no puede repararse por políticas
sociales.

• Los Estados han modificado leyes y han desarrollado normas para sancionar la vio-
lencia contra las mujeres. Las normas adoptadas son en su mayoría sobre violen-
cia intrafamiliar o doméstica, y en menor medida sobre violencia sexual. En estas
normativas, aunque se condena la violencia intrafamiliar y se habilitan procedi-
mientos para denunciarla, se observa un débil desarrollo de los procesos jurídicos
porque persisten criterios que no son compatibles con lo establecido en los instru-
mentos internacionales especializados. En violencia sexual, se han removido con-
cepciones discriminatorias, pero no se han sancionado ciertos patrones.

• Donde se han dispuesto reformas legislativas sobre violencia intrafamiliar y se-
xual, no existen acciones que midan su eficacia e incidencia en reducir las mis-
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mas. Tampoco hay un soporte institucional efectivo para que las mujeres afecta-
das por la violencia de género accedan y obtengan justicia, cuenten con protec-
ción y logren su rehabilitación. De hecho predomina la autoprotección a cargo
de las víctimas.

• Están ausentes las respuestas institucionales a la trata de mujeres, adolescentes y
niñas con fines de explotación sexual, y la asistencia a las víctimas de la violencia
derivada de ésta y de la prostitución. Así mismo, no hay compromiso en relación
con la problemática de que enfrentan las mujeres en situaciones de conflictos
armados. 

• Cuando las acciones institucionales implican comprometer fondos públicos, los
esfuerzos son menores. En muchos países, estas acciones y su continuidad depen-
den de la asignación de fondos de la cooperación internacional.

• Las desigualdades sociales en la región, evidenciadas en un incremento del núme-
ro de personas pobres, han segmentado a la población femenina en relación con
la experiencia de justicia. Mientras un grupo muy reducido de mujeres puede apro-
vechar los avances desarrollados, para la mayoría de mujeres es frustrante el acce-
so a la justicia ante la violación de sus derechos, ya sea ésta perpetrada por parti-
culares o por el Estado.  

El mismo estudio señala el deber de los Estados en:

• Comprometer las políticas públicas matriciales con erradicar la violencia de género:
las de seguridad ciudadana, de defensa nacional y de administración de justicia. 

• La construcción de entornos democráticos con garantías de un Poder Judicial inde-
pendiente y eficiente. Con especial énfasis en la corrección de prácticas que impi-
den fortalecer capacidades en la sociedad civil para fiscalizar la gestión pública.

• Incluir los planteamientos de las organizaciones de mujeres, de los Comités Mo-
nitores de los Tratados, y de otras instancias dispuestas para promover y proteger
los derechos humanos de las mujeres.

• Institucionalizar la adquisición y uso de herramientas que permitan medir el de-
sempeño de las acciones estatales y su incidencia sobre la violencia y discrimina-
ción que afectan a las mujeres de la región.

• Suscribir y ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW),
al igual que el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Y para los países
que no lo han hecho, suscribir y ratificar la Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer e incorporarla en su orde-
namiento jurídico.

• Comprometer fondos públicos suficientes para implementar planes, programas y
servicios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, y atender a
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las personas afectadas. Esto es, la formulación de planes de largo plazo, garantizados
financieramente, consensuados entre las diversas fuerzas políticas, a efectos de que
trasciendan frente a cambios de administración. También es necesario producir esta-
dísticas que permitan verificar si las respuestas institucionales son eficaces.

• Garantizar los derechos humanos de las mujeres y las niñas, atender los daños,
riesgos y desventajas experimentados por ellas en el marco de conflictos, post con-
flictos y de zonas militarizadas. Los programas e intervenciones en materia huma-
nitaria deben contar previamente con una proyección de los impactos en términos
de género y asegurar que el personal a cargo de la ejecución cuente con las capa-
cidades y sensibilidad necesaria para garantizar desempeños no discriminatorios.

En la gestión pública también hay ciertas experiencias excepcionales en la región, con
acciones dirigidas a cambios de mayor calibre, entre ellas, la incorporación del enfoque
de género en la formación de funcionarios/as responsables de hacer cumplir la ley, o
aquellas encaminadas a apoyar procesos en favor de la igualdad de género dentro de la
composición y estructuras de las instituciones policiales y de administración de justicia.

Al margen de las típicas argumentaciones presupuestarias por las restricciones so-
bre la inversión y gasto público en la región, es necesario insistir en que la protec-
ción de los derechos humanos de las mujeres radica fundamentalmente en la volun-
tad política de los Estados. Ciertas agencias de cooperación, con el fin de relevar és-
ta problemática, midieron el impacto de la violencia de género en las economías de
los países. En Nicaragua y Chile se demostró que el costo de la violencia hacia las
mujeres para estas economías era alto, mil 560 millones de dólares en Chile, más
del dos por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) de 1996, y 29,5 millones de dó-
lares en Nicaragua, aproximadamente el 1.6 por ciento del PIB del mismo año. Es-
tas cifras no incluyen el efecto multiplicador de cada dólar perdido por la reducción
del consumo (BID, 1997). Como indica Backhaus (1999), los datos no incluyen tam-
poco otros costos como los de los sistemas de salud, de justicia y de educación que
deben aumentar las cifras. Al hablar de seguridad ciudadana y los factores a tomar
en cuenta, la autora propone entonces que el enfoque de género puede contribuir a
una gestión más exitosa:

… acercarse al tema de la seguridad ciudadana desde una perspectiva de género nos
permitirá hacer visible cómo los conceptos de masculinidad vigentes, se convierten
en riesgos para la seguridad de toda la ciudadanía, cómo los cambios de estos con-
ceptos tendrían beneficios también para los hombres, y cómo desarrollar estrategias
educativas y preventivas más exitosas (1999:21).

Desafíos de la seguridad ciudadana con enfoque de género

Riesgos reales y riesgos percibidos

El diseño de políticas y la gestión de la seguridad ciudadana requiere de instrumen-
tos que permitan establecer del modo más objetivo las magnitudes y la evolución de
la realidad sobre la que se interviene. La seguridad ciudadana objetiva se refiere a la
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medición de la violencia en términos de registro de la actividad delictiva y en relación
con la eficacia en la respuesta institucional. 

Mientras que la seguridad ciudadana subjetiva se refiere a las representaciones colec-
tivas que involucran sentimientos de temor o percepción de amenazas, o de ser el ca-
so, de confianza. Cuando el miedo o el sentimiento de exposición a riesgos se en-
cuentra en altos niveles, suelen generarse demandas de sobrecriminalización, inclu-
so fuera de la ley. Aunque ambas dimensiones son necesarias para el diseño de polí-
ticas y adopción de medidas, es indispensable la transparencia y contrastación de am-
bos tipos de dimensiones para informar a la opinión pública. 

Así, por ejemplo, ciertas políticas populistas han respondido a la alarma social, mu-
chas veces objeto de manipulación de los medios de comunicación movidos por
agendas de ciertos grupos de influencia sobre las élites políticas. Como muestra está
lo que pasa en Europa al asociar inmigración a delincuencia, que propicia agresiones
de índole racista sobre personas de origen extranjero y cuya incidencia ciertas auto-
ridades no reconocen, a pesar del incremento de denuncias sobre ello.

En cuanto a mediciones de criminalidad, la tasa de homicidios suele ser considerada el
mejor indicador para las comparaciones internacionales, en primer lugar porque pre-
senta menores problemas de registro, pero existen ciertos patrones de violencia, como
la violencia intrafamiliar que puede no quedar reflejado en este tipo de mediciones.

También se viene insistiendo en la producción de información para esbozar las ten-
dencias de otros tipos de delitos, a fin de rendir cuentas, esclarecer temores en la
población y tomar decisiones informadas al respecto. Las categorías de delitos tie-
nen que ser precisas para que no conduzcan a interpretaciones erróneas. En la re-
gión, se observan serios problemas conciernentes a delitos de violencia sexual y
violencia intrafamiliar. De igual manera, en atención a las demandas de seguridad
procedentes de sectores de población históricamente expuestos a desprotección
jurídica e institucional, es fundamental y debe ser exigencia desagregar datos según
delitos, características de las víctimas y de los agentes de agresión/trasgresión.

Para operacionalizar el enfoque de género cobra vital importancia tener los datos de-
sagregados por sexo y contar con información que permita contextualizar los diferen-
ciales, entre ellos, la ubicación geográfica (área urbana o rural) y sector socio-econó-
mico. De hecho, las cifras agregadas hacen que los promedios nacionales puedan dis-
torsionar las situaciones locales.

Para captar la evolución de la criminalidad es necesario que las mediciones puedan
compararse. Debido a esto, es necesario tener precaución con el uso de datos cuan-
do se han producido a través de metodologías diferentes.

Políticas de seguridad ciudadana con enfoque de género

En la actualidad, la seguridad se viene orientando hacia mecanismos de intervención
preventiva que actúen sobre las propias causas que generan los riesgos sociales, a
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pesar de la sofisticación alcanzada en algunos países en técnicas que tratan de corre-
gir el delito. Pero la intervención en ciertas áreas requiere planes de largo alcance, lo
que implica consensos sólidos entre las fuerzas políticas y una participación informa-
da de los y las ciudadanas, para asegurar que los cambios de administración no inter-
fieran en la adopción de medidas como las que se emprendan para incidir en facto-
res que propician inseguridad. En especial, es imprescindible la erradicación de pau-
tas culturales de género arraigadas en la población y en los/as funcionarios/as respon-
sables de hacer cumplir la ley que generan riesgos, daños y desprotección a las per-
sonas.

En el marco de profesionalización y modernización de las fuerzas policiales y los cuer-
pos de seguridad, incluidas las instituciones penitenciarias y los agentes de adminis-
tración de justicia, uno de los desafíos es un compromiso de formación y desarrollo
institucional que asegure actuaciones sensibles a la problemática de género y respe-
tuosas de los derechos humanos. Los principales cauces de incorporación, formación
y promoción, así como la normativa laboral y disciplinaria en tales cuerpos e institu-
ciones deben incluir aspectos consistentes y coherentes con la obligación de los Es-
tados de prohibición de discriminación y de protección con la debida diligencia los
derechos de las personas, con énfasis en las razones de género.

Se debe advertir, además, que la impunidad es un factor determinante en la perpe-
tuación de graves violaciones a los derechos humanos. Uno de los síntomas de que
un sistema judicial no funciona, es el incremento delictivo e incluso la violencia ge-
neralizada. La incapacidad para responder institucionalmente ha venido suscitando
expresiones de privatización de la justicia y de la seguridad en la región: 

La situación planteada envía un mensaje inconfundible de injusticia que promueve
la aparición de grupos insatisfechos, que buscan remediarla por sus propios medios,
y lo más grave, generan mayor inseguridad y violencia puesto que también desbor-
dan sus actuaciones. (...) También se observa que ante la falta de sanción penal, el
sentimiento de victimización se acrecienta, dando como resultado, de un lado, el in-
cremento de los servicios de seguridad privados, en diferentes niveles, pero con igua-
les resultados en cuanto a violencia e inseguridad, traduciéndose en el fomento de
personas armadas sin el entrenamiento adecuado, ya sea el ciudadano común o los
grupos contratados, y de otro, es claro que las víctimas percibirán como un derecho
el sustituir al Estado en la aplicación de una ‘sanción justa’, y lo más grave es que en-
vuelve a grupos familiares y sociales. Estas dos situaciones generan un círculo de vio-
lencia y contraviolencia, que incide notoriamente en la seguridad del país (Serrano,
1999:237).

Paradójicamente, a pesar de la impunidad existente en delitos como la violación
sexual, en la población se tiende a exacerbar el incremento de penas, y está com-
probado que la sobrepenalización no es un factor disuasivo. Aunque la justicia pe-
nal es indelegable, en algunos países de la región se han legitimado prácticas de
resolución extrajudicial sobre asuntos que constituyen delitos. El tratamiento a la
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violencia intrafamiliar fuera de los canales de la administración de justicia es una
práctica frecuente en la región. Entre los factores que facilitan la situación están la
ausencia de conciencia de que son violaciones a los derechos humanos; no hay
percepción de los daños y riesgos; la congestión institucional ante la magnitud de
denuncias; las necesidades de resolución son inmediatas ante los ritmos de la ad-
ministración de justicia; ausencia de recursos para litigar; percepción de que es una
modalidad “legal”, por temor de las denunciantes de suscitar mayor adversidad o
por resignación.

Debemos enfatizar que son los Estados los responsables de garantizar los derechos
y libertades fundamentales de las personas, y las autoridades deben enviar a la socie-
dad y a sus funcionarios un mensaje claro de compromiso de la administración pú-
blica al tema. La seguridad no es bienes y servicios en un mercado de intereses y po-
deres privados.

Puntos sensibles para el cambio

• Liderazgos institucionales comprometidos con valores democráticos, sensibles a la
problemática de género que asumen su responsabilidad en materia de observan-
cia de los derechos humanos reconocidos internacionalmente.

• Puesta en práctica de mecanismos de rendición de cuentas por parte de las insti-
tuciones policiales y de seguridad. Con especial atención a dispositivos internos,
aplicación efectiva de control parlamentario, fortalecimiento de instituciones como
la del ombudsman (o defensor del pueblo).  

• Planificación intersectorial con objetivos estratégicos a largo plazo en materia de
seguridad ciudadana con evaluaciones periódicas que incluyan indicadores de gé-
nero. Financiamiento de tales planes y procesos que comprometan presupuesto
público a fin de asegurar su puesta en práctica efectiva. 

• Mecanismos que favorezcan el control democrático en el marco de medidas con-
sistentes con el fortalecimiento de sociedad civil, asegurando una participación in-
formada efectiva por parte de las mujeres y sus organizaciones.

• Enfrentar la impunidad efectiva de los delitos que constituyen violaciones de los
derechos humanos de las mujeres.
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Reflexionar sobre la seguridad ciudadana en el contexto de una re-
forma penal que en varios países latinoamericanos, al menos en
su aspecto normativo, ha adquirido un importante desarrollo,

trasciende el análisis jurídico y se proyecta a los otros ámbitos del que-
hacer cotidiano y de la actividad estatal. Incorporar además la perspec-
tiva de género dentro de esta reflexión, obliga a centrarse en los aspec-
tos medulares como es la institucionalización de las políticas de géne-
ro en la política estatal, de manera particular en la legislación penal, los
planes de seguridad ciudadana y su obligatoria armonía con los dere-
chos humanos de las mujeres, como componentes fundamentales del
fortalecimiento democrático. 

Alcances del concepto “seguridad ciudadana”

La “seguridad ciudadana” ha sido comúnmente referida de manera
exclusiva a la seguridad física en las calles, seguridad en las casas, los
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vehículos, necesidad de evitar la comisión de delitos contra la vida, la integridad físi-
ca, la libertad y la propiedad. Es decir, se trata de la preocupación frente a determina-
do tipo de delitos que se enmarcan dentro de la delincuencia tradicional. Está asocia-
da con “el miedo al crimen”, exacerbado a diario por las informaciones periodísticas
de corte amarillista; la información sobre los hechos delictivos se presenta al público
de manera indiscriminada, a veces repetitiva, creando una imagen de incremento
descontrolado de la delincuencia, que no siempre corresponde a la realidad.

Estas posiciones impulsadas desde distintas tribunas, que se traducen en llamados a
la “ley y al orden”, deben ser consideradas con prudencia, porque a menudo encu-
bren autoritarismos demandantes de un Estado fuerte que concibe al delincuente co-
mo enemigo interno a ser aniquilado, la debilidad frente a éste, provoca también sos-
pechas de flaquezas ante el enemigo externo (Llobet, 1997). Los llamados a la ley y
al orden se identifican claramente con la doctrina de seguridad nacional de la Latinoa-
mérica militar de la Guerra Fría, responsable, en varios países, de miles de personas
muertas y desaparecidas.

La percepción de las y los ciudadanaos incide en la definición de la política criminal,
ante el sentimiento de inseguridad. Según diversas encuestas de opinión, las tenden-
cias del tipo de reacción social que se genera son alarmantes, y resulta sintomático
que en los países de la región se tienda a legitimar las formas represivas frente a los
delitos (Chinchilla, 1997).

De ahí la relevancia de precisar el contenido de la seguridad ciudadana en su verda-
dera dimensión y complejidad, y evitar así aquellas posiciones que estimulan el aban-
dono de las garantías penales y procesales propias de un Estado de derecho, promo-
viendo la falsa creencia de que se debe actuar con mano dura contra el delincuente.

El sentido tradicional que se asignó al término, identificó la seguridad con la defensa
nacional, en lo referido a la protección de la soberanía y la integridad territorial:

…por lo que esta visión tiende a ser Estado-céntrica y privilegia la función militar. En
su interpretación más radical, esta visión ha dado lugar a excesos tales como la vir-
tual subsunción de la nación en el Estado y el sobredimensionamiento del factor mi-
litar (Serbin, 2000:3).

El Tratado Marco de Seguridad Democrática de Centro América, suscrito en San Pe-
dro Sula, Honduras, el 15 de diciembre de 1995, incluyó entre sus considerandos una
definición integral de la seguridad ciudadana entendida como la conjugación de una
multiplicidad de valores, que incluyen en la agenda temas como la pobreza, los ser-
vicios sociales, la migración, la protección del medio ambiente, del patrimonio cultu-
ral, entre otros.

La seguridad de los ciudadanos y ciudadanas comprende además de la tranquilidad
de no ser víctimas de hechos delictivos, la de vivir en un Estado Constitucional de De-
recho, donde las políticas públicas contemplen la equidad desde la participación en
los beneficios del desarrollo en materia de salud, educación, vivienda, recreación y
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todos los ámbitos del bienestar social, hasta la participación en el proceso electoral,
en la toma de decisiones políticas, y en las garantías procesales propias del juzga-
miento en materia penal, entre otros. La ampliación del concepto llega a incorporar
como elementos propios de su jurisdicción, todo aquello que pueda significar riesgo
para el bienestar colectivo.

La seguridad ciudadana adquiere principal relevancia cuando se adopta un proceso
penal de corte garantista, como el que se ha aprobado legislativamente en las refor-
mas de Costa Rica, Nicaragua y Guatemala. Si las personas que son sometidas a pro-
ceso se encuentran cubiertos por las garantías del debido proceso en general, se es-
tá desarrollando una de las facetas más importantes de la seguridad ciudadana: la pre-
sunción de inocencia, el derecho de defensa, el juez natural, la prisión preventiva co-
mo medida excepcional, la división entre las tareas requirentes a cargo del Ministerio
Público, con apoyo en la investigación que realizan las autoridades policiales y las ta-
reas decisorias a cargo de los tribunales. 

Cuando la víctima afectada por la realización de un hecho punible tiene acceso direc-
to al proceso penal, puede constituirse en parte, emitir su opinión en cuanto al cur-
so del mismo y dialogar para obtener una satisfacción sin tener que esperar el deba-
te, se está garantizando la seguridad ciudadana. También se está garantizando la se-
guridad ciudadana, si la reforma penal tiene como norte el respeto de los derechos
humanos, es decir, si tales derechos se consolidan en los instrumentos procesales y
sustantivos, pasando de la metáfora a constituirse en elemento central y fundante del
Estado y del ordenamiento democrático. Otro aspecto de la seguridad ciudadana se
ve cuando las y los jueces garantes del cumplimiento efectivo de estos derechos es-
tán seguros de su independencia, y, al mismo tiempo, cuando existen suficientes ga-
rantías frente a ellas/os en las actuaciones que protagonicen. Todos estos aspectos
parecen relegados de las prácticas institucionales.

Género y seguridad ciudadana

Considerando la perspectiva de género, las políticas de seguridad ciudadana deben
responder a los principios de equidad, acción afirmativa e igualdad real, mediante la
adopción de medidas eficaces que combatan la discriminación en la tutela de todos
los derechos involucrados, lo que implica abandonar la relación tutelar del Estado ha-
cia las mujeres, que las ubica únicamente como beneficiarias de servicios, obviando
el tratamiento político que el tema amerita. 

La adopción en casi todos los países del área, de los valores y principios contenidos
en la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra
la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará), obliga al Estado a darle plena vigen-
cia jurídica a los principios de igualdad real y de especificidad.

La aplicación de la perspectiva de género conlleva la redistribución de los recur-
sos destinados a la inversión social, para prestar atención a grupos específicos de
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mujeres, niñas, jefas de hogar, jóvenes embarazadas, víctimas de violencia, campesi-
nas pobres, indígenas, porque es en el ámbito de la política económica que se defi-
nen las oportunidades y la justicia distributiva.

Implica también una política general estatal que facilite el acceso de las mujeres a la
toma de decisiones, y un apoyo decidido a las instituciones que protegen sus dere-
chos, como parte de la consolidación institucional y no desde la óptica de políticas
sociales de corte asistencial. La coordinación interinstitucional es otro elemento que
facilita la vigencia efectiva de las políticas con consideraciones de género, se hace así
indispensable realizar actividades de coordinación en diferentes ámbitos de la admi-
nistración pública que van desde la educación, el crédito, hasta prevención de la vio-
lencia, y, por supuesto, administración de justicia y tratamiento de víctimas en todas
las fases del proceso penal.

En el marco de un equilibrio entre la política económica y social, y para colocar la
equidad social en el centro de las preocupaciones estatales, se deben reorientar to-
das las políticas públicas y revalorizar los principios de universalidad y solidaridad, co-
mo única forma de lograr cambios estructurales que faciliten la adopción de medidas
eficaces para combatir la discriminación y darle al enfoque de género la considera-
ción política que le corresponde como un  problema de poder, y, por lo tanto, como
elemento constitutivo de la equidad:

La condición de subordinación social de las mujeres no puede reducirse a un asun-
to meramente educativo y de crianza. O, dicho de otra manera, la educación y la
crianza tienen raíces muy profundas, pues se anclan en estructuras de inequidad de
género muy poderosas. Es un problema profundamente político (Carcedo,
2001:14).

Como señaló un funcionario del Banco Interamericano de Desarrollo en el foro inter-
nacional “Acceso a la justicia y equidad en América Latina”, en Costa Rica a finales de
2000, el vínculo exitoso es entre democracia y desarrollo. Habrá que trabajar
entonces con una noción de seguridad jurídica que comprenda los derechos políti-
cos, económicos y sociales de la población, pues la exclusión socioeconómica y la ex-
clusión al acceso a la justicia de grandes sectores de la población, abona a la inesta-
bilidad socio política y la inseguridad jurídica.

Reforma procesal penal en Centroamérica

La persistencia de constantes crisis en la administración de justicia penal en América
Latina, vinculada al modelo jurídico penal heredado de las metrópolis ibéricas, fue de-
terminante en el funcionamiento práctico y cotidiano de la justicia penal en muchos
países de la región. El sistema de enjuiciamiento penal basado en los principios del
modelo inquisitivo, generó una justicia burocrática, rígida, secreta, lenta, ineficiente y
extremadamente injusta.

La administración de justicia penal se convirtió, de esta manera, en una fuente sis-
temática de violación de los derechos fundamentales reconocidos en los textos
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constitucionales y en los instrumentos internacionales, al mismo tiempo resultó in-
capaz de atender las necesidades sociales mínimas que se supone debe satisfacer,
entre ellas: 

a) dar respuesta a todos o gran parte de los conflictos incorporados al sistema; b) dar
respuesta a todo conflicto social que presente mínimamente mayor complejidad que
los casos comunes procesados por el sistema; c) dar respuesta a los delitos más gra-
ves, especialmente aquellos cometidos por funcionarios estatales en el ejercicio de
su cargo; d) dar respuesta a las nuevas formas de criminalidad (económica, ecológi-
ca, informática); e) satisfacer los intereses legítimos de quien ha resultado víctima del
delito y f) brindar soluciones alternativas a la sanción penal o a la pena privativa de
libertad (Bovino, 1997:14).

La adopción de este modelo de enjuiciamiento facilitó, además, el desarrollo de una
organización judicial verticalista, con severas repercusiones en la independencia de
los jueces, complicación innecesaria de los procedimientos, entrabamiento por las rí-
gidas formalidades y muy poco compromiso de los jueces con el servicio público. Es-
ta concepción de la organización judicial es responsable, en gran medida, de la esca-
sa confiabilidad que se reprocha a nuestros tribunales.

La magnitud de la crisis señalada, la influencia de los procesos de cambio en algunos
países de la Europa Continental (Alemania, España, Portugal, Italia), el retorno de la
democracia en varios países latinoamericanos y la elaboración del Código Procesal
Penal Tipo para Iberoamérica, elaborado en 1988 por un grupo de destacados proce-
salistas, entre otros factores, posibilitaron el nacimiento y desarrollo de un proceso
de reforma estructural de la justicia penal, que se ha extendido a casi todos los paí-
ses del área.

El cambio de paradigma que introduce esta reforma debemos entenderlo como el
abandono de un modelo procesal y la adopción de otro cualitativamente distinto, con
características comunes, entre ellas destacan: el principio acusatorio, igualdad de las
partes, pasividad del juez, oralidad, publicidad, contradictorio y apreciación de la
prueba conforme a reglas de criterio racional. Los aspectos mencionados, que infor-
man el principio de legalidad, las instituciones democráticas y el Estado de derecho,
son inseparables, lo que evidencia la interconexión entre la forma democrática repre-
sentativa de gobierno, los derechos y libertades inherentes a la persona y su garantía
y el sistema de administración de justicia.

Resulta evidente, entonces, cómo la adopción de un modelo de justicia penal de cor-
te acusatorio, garantista, es complemento ineludible y contribución vital al fortaleci-
miento de un Estado democrático. No es aventurado afirmar que los códigos proce-
sales de América Latina responden a los ideales y exigencias de la democracia. En los
de Guatemala, Honduras y Nicaragua, está expresado literalmente como objetivo de
los nuevos procesos penales promover el Estado de derecho, las libertades individua-
les y el acceso a la justicia, entre otros.
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La adopción formal de instrumentos de esta naturaleza es insuficiente. Para la efica-
cia de la reforma de la justicia penal se requiere de una consolidación institucional de
todos los órganos estatales que intervienen, de la dotación de los recursos necesarios
para su funcionamiento, de la coordinación interinstitucional, y, por supuesto, de un
enfoque de género que evite cualquier forma de discriminación, lo que no ha sido
preocupación de los modelos vigentes. A pesar de esto, ha sido trascendental la apli-
cación de un modelo de juzgamiento de corte acusatorio orientado por la seguridad
ciudadana y la democracia: 

... no se trata simplemente de reorientar el rumbo de la justicia penal, sino de pro-
vocar una reconfiguración y una reubicación institucional de la justicia penal, en el
contexto de una democracia remozada y respetuosa de los principios republicanos
(Binder, 1993:14).

Reforma procesal penal en Costa Rica

En Costa Rica, en 1976, entró en vigencia un Código Procesal Penal inspirado en su
totalidad en el de la Provincia de Córdoba, Argentina, que trataba de superar un mo-
delo de justicia de corte inquisitivo. Para marzo de 1996, la Asamblea Legislativa apro-
bó un nuevo Código Procesal Penal que entró en vigencia el 1 de enero de 1998, és-
te vino a fortalecer la aplicación práctica de los principios procesales del código ante-
rior y ambos forman parte de un mismo proceso de reforma.

Se puede señalar que los cambios más radicales se adoptan en la fase de investigación,
pues se elimina la instrucción formal y se atribuye al Ministerio Público la investigación
de los hechos delictivos, bajo la supervisión de un juez de garantías, denominado “juez
de la etapa preparatoria”. La investigación la lleva a cabo la Policía Judicial, órgano ads-
crito al Poder Judicial, bajo la dirección funcional del Ministerio Público.

Este aspecto de la “dirección funcional” ha sido uno de los más polémicos y ha ge-
nerado dificultades de implementación, por una distorsión de su contenido que se
tradujo en una incursión directa de los fiscales en la organización de los investigado-
res, con la consabida resistencia policial. Fue necesario realizar muchos encuentros y
discusiones alrededor del tema, para encontrar una fórmula conciliatoria de no-inje-
rencia en aspectos organizativos, pero sí de control en el desarrollo de la investiga-
ción. La actividad requirente del Ministerio Público y del querellante se controlan en
un procedimiento intermedio, a cargo de un “juez de etapa intermedia”, que valora
la acusación y define el rumbo del proceso.

Paralelamente se adoptan una serie de alternativas para diversificar las posibles res-
puestas ante el conflicto penal, y se fortalece la participación de los protagonistas del
proceso en la búsqueda de una solución, a través de mecanismos como la concilia-
ción, la reparación del daño en delitos patrimoniales cometidos sin grave violencia
contra las personas, etc. El nuevo modelo potencia la intervención de la víctima, que
incluso asume un papel decisivo sobre el rumbo del proceso y tiene la potestad de
acusar en delitos de acción pública.
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La reforma está sustentada en principios filosóficos y doctrinarios vinculados a la ne-
cesidad de humanizar y democratizar la administración de justicia penal, pretende ser
un instrumento para alcanzar determinados objetivos, como contribuir en la solución
de los conflictos más graves entre las y los ciudadanos, garantizando el respeto a los
derechos humanos, de manera que facilite la consolidación de la paz social y el sis-
tema democrático.

Como ya había señalado (Sánchez, 1997), desde una perspectiva de género, el Códi-
go Procesal Penal no es una obra novedosa que supere las concepciones androcén-
tricas que han permeado nuestra cultura jurídica, pero sí contiene algunas disposicio-
nes aceptables como el respeto al pudor en el tema de las requisas, la recepción en
privado de testimonios de mujeres o niños y niñas agredidas sexualmente, con el au-
xilio de familiares o peritos especializados. Para la protección de las mujeres y ni-
ñas/os agredidas/os, o de aquellas víctimas de delitos sexuales que conviven con el
agresor, se cuenta con la posibilidad de que la autoridad correspondiente le ordene a
éste el abandono inmediato del domicilio. También la limitación a la prisión preven-
tiva para mujeres en avanzado estado de embarazo o con un hijo/ a menor de 3 años,
en los casos en que la privación de libertad ponga en peligro la vida, la salud o la in-
tegridad de la madre, el feto o el hijo/a.

Debe resaltarse que en esta materia, además de eliminar la discriminación contra la
mujer en el plano de la ley formalmente promulgada, es importante que se garanti-
cen los mecanismos para que su aplicación concreta facilite cambios en el compo-
nente político cultural1 dirigidos a incluir la diversidad en la igualdad, y en este cam-
po es mucho lo que falta por hacer. Aunque existen algunas respuestas estatales, in-
ducidas por los movimientos de mujeres, que  han combinado diversas iniciativas co-
mo reformas legales, servicios de atención, campañas de denuncia y sensibilización,
capacitación de funcionarios, actividades necesarias y útiles, pero que requieren co-
mo complemento, por parte del Estado, la garantía de seguridad jurídica y justicia, y
servicios adecuados para que las mujeres puedan abordar las dificultades y necesida-
des ocasionadas por la violencia de género.

Se debe insistir, además, en que el recurso al derecho penal no es el mecanismo más
adecuado para resolver los problemas de la violencia contra la mujer, por la compro-
bada ineficacia del mismo y el incumplimiento de sus declaradas finalidades en todo
sentido, y es pertinente recalcar que la capacidad del componente político cultural pa-
ra resolver conflictos vinculados con la agresión, el maltrato y la discriminación hacia
la mujer, no debe dejarse de lado en el análisis del fenómeno jurídico y en la búsque-
da de un sistema de justicia que garantice la igualdad real.

Cabe señalar que, como en casi todos los países de la región, el nuevo código cos-
tarricense ha enfrentado algunas dificultades de implementación, asociadas con

1 Para mayor comprensión sobre la importancia de los cambios en el componente político cultural revisar
ponencia de Alda Facio en este mismo volumen (Nota de las compiladoras).
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carencia de recursos materiales y humanos. En el plano jurídico falta un nuevo có-
digo penal que introduzca los avances de la teoría del delito, favorezca la aplica-
ción de penas alternas a la prisión, así como una ley de ejecución de la pena que
de sentido al esfuerzo social contra el delito, propiciando la rehabilitación del de-
lincuente.

Reforma procesal penal en Guatemala

En Guatemala se adopta en octubre de 1992, un Código Procesal Penal de corte acu-
satorio, en medio de una situación de alta criminalidad e impunidad. Los anteceden-
tes principales del anteproyecto fueron el Código de la Provincia de Córdoba, Argen-
tina, y el Código Procesal Penal Tipo para Iberoamérica. 

Este nuevo modelo procesal dio un giro al sistema inquisitivo vigente en Guatemala,
y entre sus innovaciones incluyó nuevas figuras en cuanto a la solución de los con-
flictos penales, entre ellas el criterio de oportunidad, la suspensión condicional de la
persecución penal, la conversión de la acción y el procedimiento abreviado.  

Una vez aprobado el nuevo instrumento, se produjeron al menos tres reformas que
marcaron un lamentable retroceso al modelo inquisitivo, como salida para resolver
problemas prácticos de implementación, asociados con la debilidad del ente acusa-
dor y su carencia de recursos.

El Código Procesal Penal aprobado, en su estructura, denomina a la fase inicial pro-
cedimiento preparatorio, con el calificativo de instrucción, lo que vislumbra una si-
tuación mixta en la que el juez mantiene cierto dominio en el ejercicio de la acción
penal, con el señalamiento normativo de que la fase es para averiguar la verdad, cuan-
do su sentido es  reunir con objetividad elementos de prueba sobre un hecho en apa-
riencia delictivo y tomar decisiones sobre la actuación del órgano acusador del Esta-
do. El órgano que tiene la función de acusar está fuera del Poder Judicial, y tiene un
carácter reactivo porque únicamente impulsa el proceso penal y la actividad del juez,
con base en la pesquisa de la policía, sobre las que en teoría ejerce una dirección fun-
cional, pero esta práctica no ha sido satisfactoria.

La dificultad para articular de manera adecuada la relación entre el Ministerio Público
y la Policía ha sido uno de los obstáculos más serios que ha enfrentado la implemen-
tación del nuevo modelo en este país. Aunque se han hecho grandes esfuerzos de
coordinación, al menos teóricamente, que han generado la aprobación reciente de un
Convenio de Coordinación para la Optimización de la Investigación Criminal, suscri-
to por el Ministro de Gobernación y el Fiscal General.

Existen varias consideraciones de género que hacer, un estudio sobre la aplicación
del criterio de oportunidad, uno de los mecanismos o salidas alternas al proceso
en el nuevo modelo, a casos de violencia contra la mujer, evidencia que la políti-
ca criminal que orienta este criterio no responde a la problemática de violencia de
género:
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… no atiende la compleja realidad de la violencia contra las mujeres, vulnera sensi-
blemente los derechos de las mujeres, las niñas y los niños... le permite al violador
salir impune de su acto, al padre irresponsable estar tranquilo sin preocuparse de sus
hijos e hijas, y a los agresores seguir “corrigiendo y educando” a sus esposas a través
de los golpes (Almendárez, 2002:9).

Almendárez también señala, que haber introducido en el nuevo sistema penal guate-
malteco los delitos que se cometen en contra de las mujeres en la categoría de deli-
tos perseguibles mediante instancia particular y en la aplicación del criterio de opor-
tunidad, es considerar que impedir el ejercicio de la libertad sexual, la autodetermi-
nación, la dignidad humana y la integridad de las mujeres, son asuntos irrelevantes
para la sociedad guatemalteca; que esa conducta constituye delitos de “poca monta”,
“bagatelas”, de poca importancia, no producen impacto social, y el bien jurídico que
protegen responde a intereses privados o particulares. 

Desde esta perspectiva discriminatoria, como estos delitos no afectan a la sociedad, el
Estado puede inhibirse de su facultad sancionadora y persecutoria del delito, permi-
tiendo la composición privada y la desjudicialización. Lo que generalmente se traduce
en impunidad y en revictimización, porque en la práctica la participación de las muje-
res como víctimas en el proceso, no toma en cuenta la socialización para la indefen-
sión a que han sido sometidas, y los interrogatorios y entrevistas indagatorias, son rea-
lizadas por personal que no está preparado para la consideración de las desigualdades
de las partes involucradas. Estas disposiciones parten del supuesto de que el criterio
de oportunidad propicia la armonía social, ignorando que en los delitos que se come-
ten en contra de las mujeres, por sus condiciones de género, llegar a la autocomposi-
ción tiene un resultado contrario e imposibilita el acceso de las mujeres a la justicia.

En un diagnóstico sobre el acceso de la mujer a la justicia, realizado en quince muni-
cipios de Guatemala (ASIES, 2000), se logró establecer una serie de dificultades que
encuentran las mujeres para acceder verdaderamente a la justicia, en particular las per-
tenecientes a las distintas etnias, quienes tienen dificultades con el idioma y carecen
de intérpretes, un desconocimiento absoluto de sus derechos y de las instituciones
que las protegen, desconfianza en el sistema, dificultades de acceso físico a los recin-
tos judiciales, así como condiciones educativas, laborales y económicas insuficientes. 

Según las personas operadoras del sistema de justicia, la principal condición que en-
torpece el acceso de las mujeres es el ambiente sociocultural de subordinación, pre-
sión y control sistemático, que las limita en el conocimiento, ejercicio y goce de sus
derechos humanos ciudadanos y como mujeres. También se señaló la condición la-
boral, pues tienen menos tiempo disponible y más tarea de dependencia cotidiana y
vital. Otra condición la constituye el hecho de tener un nivel educativo menor que el
de los hombres, lo que implica una desventaja informativa, conceptual y operativa
sustancial para el ejercicio de sus derechos.  

Por otra parte, entre las dificultades para acudir a la justicia, el estudio reflejó esca-
sa capacidad instalada de las instituciones para facilitar el acceso, por insuficiente e
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inadecuada presencia territorial, escasez de personal y poca capacitación del mismo,
y por la definición de las jurisdicciones que no incluye características geográficas y
composición étnico lingüística.

La pobreza también tiene un doble efecto, funciona como una barrera para denunciar
y para que las mujeres continúen un proceso judicial, convirtiéndose en componen-
te estructural de la impunidad.

De nuevo, la omisión de un enfoque de género en las políticas públicas refleja la di-
ficultad para materializar adecuadamente todos los nobles principios que se declaran
como inspiradores de los procesos de transformación de la justicia penal.  

Un estudio sobre la cultura democrática de los guatemaltecos en el nuevo siglo, re-
fleja que el sistema de justicia es aún muy frágil (ASIES, 2002). Ninguna de las ins-
tituciones que forman parte del sistema de justicia obtiene más de 43 puntos en
promedio de apoyo ciudadano. Las y los guatemaltecos, especialmente quienes vi-
ven en el área metropolitana, continúan expuestos a niveles altos de delincuencia
y se sienten inseguros. Estas dos variables influyen de manera negativa en los valo-
res democráticos de los ciudadanos de esta nación, la mitad de los entrevistados
considera que los derechos humanos han beneficiado a los delincuentes y un 43
por ciento acepta la idea de acciones de justicia por mano propia. Como aspecto
positivo, un gran porcentaje de guatemaltecos cree que la violencia intrafamiliar es
un problema muy grave en el país. 

Para 2001 hubo una reducción de la confianza en los tribunales en áreas urbanas y
rurales, en comparación con otros años. La creencia de que los tribunales no garan-
tizan un juicio justo es un indicativo de desconfianza en los mismos y en la Procura-
duría de Derechos Humanos, el Ministerio Público, la Policía Nacional y la Corte de
Constitucionalidad.

Esta percepción sobre las instituciones de la administración de justicia y los retroce-
sos en materia del modelo garantista de juzgamiento, son aspectos que deben llamar
a una profunda y adecuada reflexión, para conseguir la estabilidad democrática y la
consolidación del Estado Constitucional de Derecho.

Reforma procesal penal en Nicaragua

El Código Procesal Penal de Nicaragua está basado en la experiencia centroamerica-
na, y estableció un procedimiento común caracterizado por la agilidad y simplifica-
ción del procedimiento ordinario. Además de los aportes teóricos y normativos, la
aplicación práctica de los nuevos códigos centroamericanos permitió evaluar los pro-
blemas de implementación y las dificultades para alcanzar los propósitos de su crea-
ción legislativa, nutriendo la reforma procesal en el país.

El modelo de marcado corte inquisitivo que caracteriza al vigente Código de Instruc-
ción Criminal, es responsable de muchos de los problemas que se enfrentan en esta
materia, particularmente en el tema de la prisión preventiva, la inobservancia de un
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efectivo derecho de defensa, así como el verdadero acceso a la justicia de los y las
ciudadanas nicaragüenses. La prisión provisional en el modelo es una pena anticipa-
da, es regla no una excepción, el formalismo predomina sobre los fines del proceso,
son confusos los papeles de las y los operadores del sector y se judicializan sin nece-
sidad todos los actos del proceso. 

El nuevo proceso penal nicaragüense, adopta como base el principio acusatorio, pa-
ra realizar un juicio es necesario la acusación formulada por el Ministerio Público o el
acusador particular. La labor investigativa es tarea de la Policía Nacional, con la ase-
soría jurídica del Ministerio Público, reconociendo la consolidación institucional de la
entidad encargada de la investigación, aunque adecuando su labor a las finalidades
del nuevo modelo de enjuiciamiento. El proceso es fundamentalmente oral, con pla-
zos muy breves, con la posibilidad de aplicación de distintos mecanismos alternos de
solución de conflictos, denominados criterios de oportunidad y con una amplia par-
ticipación de la víctima.

En la prueba pericial, los peritos presentan en el debate las conclusiones especiali-
zadas de su estudio. Para evitar la excesiva participación del juez, el Ministerio Pú-
blico o la Policía Nacional no deben pedir intervención judicial sólo en dos supues-
tos: a) prueba anticipada y b) control de garantía constitucional. Se otorga al tribu-
nal la función principal de garante de las normas constitucionales y de expeditar el
proceso penal. 

El Código Procesal Penal define la posibilidad de que fiscales y policías se entrevisten
con las personas sospechosas e imputadas, esto deberá hacerse con absoluto respe-
to de la dignidad y los derechos de éstas, el acto carece de validez procesal probato-
ria y cualquier clase de intimidación es delictiva. El monopolio de la acción penal se
rompe al permitirse acusación del particular y establecerse la acción popular, como
posibilidad de cualquier persona de denunciar la comisión de un hecho delictivo de
acción pública. 

Con esa base prevaleció como objetivo de este Código, la determinación de impedir
la introducción de normas de carácter o inclinación inquisitiva; los registros escritos
son mínimos. Las funciones del juez y del fiscal se separan completamente, de acuer-
do con los roles del sistema acusatorio, en consecuencia, las diligencias propias de la
investigación sirven sólo a la acusación. Al separarse las funciones de juzgar y acusar
se disminuye la incidencia del juez en la investigación y se adjudica el ejercicio de la
acción penal al Ministerio Público y a las víctimas.

Para evitar dotar de valor probatorio las actuaciones policiales, se decidió otorgarle
carácter administrativo a la actuación de la Policía Nacional y simplificar las diligen-
cias judiciales, manteniendo la necesaria autorización del juez para la práctica de
aquellos actos que limitan derechos constitucionales. De esta forma, se evita un
contradictorio anticipado, se deja de obstruir la preparación de la acción penal, se
separan los actos de investigación de los medios de prueba y se posibilita la celeri-
dad procesal.
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La prisión provisional, con base en el principio de inocencia, constituye una medida
cautelar, y se introduce la posibilidad de optar entre once previsiones que definieron
distintos tipos de medidas cautelares. La prueba anticipada, como excepción a la ora-
lidad e inmediatez de la prueba, se limita exclusivamente al peligro de muerte de la
persona testigo o si la misma se encuentra de tránsito por el país. La declaración in-
dagatoria desaparece y la primera comparecencia se transforma en un acto de: 1) in-
formación al acusado sobre los hechos de la imputación y de los actos de investiga-
ción que hay en su contra, 2) constatación del respeto de sus derechos constitucio-
nales y de los que establece el Código. 

El nuevo código nicaragüense agiliza la organización del juicio, mejora las condicio-
nes para el contradictorio y aleja cualquier intromisión inquisitiva del juez, a su vez,
en la prueba documental procede la lectura de la parte pertinente de un escrito, pa-
ra no desvirtuar la oralidad. Los jurados se conservan para delitos graves, y el acusa-
do puede escoger ser juzgado por un juez o un jurado. Los integrantes del tribunal
no pueden ser recusados por no conocer aspectos de fondo y contra la resolución no
procede recurso alguno. 

El tema del derecho de la defensa material y técnica, pese a ser uno de los pilares del
nuevo modelo, se enfrenta con la carencia de una defensoría pública en todo el terri-
torio nacional, la actual cubre únicamente el departamento de Managua.

Respecto de la perspectiva de género, tampoco el Código Procesal de Nicaragua ofre-
ce consideraciones sustantivas, lo más visible está referido a aspectos que tienen que
ver con las requisas de mujeres que deberán ser practicadas por mujeres, la sustitu-
ción de la prisión preventiva por arresto domiciliario para mujeres en los últimos tres
meses de embarazo y madres durante la lactancia de sus hijas o hijos hasta los seis
meses posteriores al nacimiento, el derecho a amamantar a infantes en edad de lac-
tancia, cuando sea el caso; el abandono inmediato del agresor del hogar, si se trata
de violencia doméstica o intrafamiliar, o cuando la víctima conviva con el acusado en
el caso de delitos sexuales. La inspección corporal como medio de prueba deberá
efectuarse por persona del mismo género. 

Queda pendiente la pregunta de qué implicaciones tendrá este Código en resolver los
aspectos de la justicia penal relevantes para erradicar la violencia de género.  

Algunas limitaciones de los procesos 

Como señala Barrientos (2001) en un estudio comparativo de los modelos procesa-
les centroamericanos, uno de los obstáculos más difíciles para la reforma procesal pe-
nal ha sido la falta de comprensión del sistema acusatorio y de sus principios, la au-
sencia de conocimientos modernos de derecho procesal por el aislamiento técnico y
científico de la región y una formación jurídica en extremo dogmática y positivista,
basada en la interpretación literal de la ley y las prácticas burocráticas. Esto provocó
la adición de conceptos o disposiciones inclinadas a la escritura, a la formación de ex-
pedientes, la complejidad de formas, la limitación del ejercicio de la acción penal y la
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supeditación judicial de las figuras alternas de solución de conflictos penales durante
la creación de los códigos.

Como consecuencia, se ha facilitado la separación del contexto de ciertas normas del
carácter y finalidad de la etapa procesal en la que están insertas, sobre todo en la fa-
se preparatoria. En la práctica ocurre algo parecido a una instrucción sumarial, por la
inclinación a valorar como definitivo lo actuado, excesiva participación del juez y la
formación de expedientes que influyen indebidamente en la sentencia. En este inicio
anticipado del debate, la defensa y los jueces en lugar de vigilar la legalidad de los ac-
tos de investigación y controlar el respeto de los derechos del imputado se involucran
en actividades propias del ejercicio de la acción penal. Se obstruye así la recepción de
información, la afectación natural de los propósitos de investigación, se alargan los
plazos procesales y el anticipo desnaturalizado de planteamientos de fondo. Todo lo
cual es inútil, porque es hasta cuando se da el debate que ocurre el contradictorio,
donde se producen las pruebas y su valoración. 

La prueba anticipada o anticipo de prueba, que es una excepción por razones de ur-
gencia, se aplica en forma desmesurada, y se extiende a numerosas actuaciones, y
con ello se altera el sentido del proceso penal acusatorio y se producen efectos inde-
bidos al trasladar formas y discusiones propias del debate a la etapa preparatoria o in-
termedia. El contenido estricto y acorde a la naturaleza de esta prueba se refiere a ac-
tos definitivos que no pueden ser reproducidos o representados en el debate. La doc-
trina científica y la jurisprudencia la han circunscrito exclusivamente a la declaración
adelantada de testigo o perito por causas que permiten considerar que les será impo-
sible asistir al debate por enfermedad grave que amenaza su vida o porque es tran-
seúnte en el país (Barrientos, 2001).

Por otra parte, es también un obstáculo en la consolidación del proceso de cambio,
la falta de aprobación paralela de un código sustantivo, que como ya se señaló, in-
troduzca los avances de la teoría del delito y de la pena, y considere que las nor-
mas jurídicas no tienen un contenido neutral, pues han sido concebidas desde la
óptica de lo masculino como representativo de los intereses y preocupaciones de
la sociedad.

A manera de conclusión

Algunos asuntos pendientes son la carencia en el plano formal de una ley peniten-
ciaria que le dé sentido, al menos a la finalidad rehabilitadora del infractor, como
elemento que dificulta la consolidación de la reforma penal. Es así como entre los
aspectos indispensables a considerar para que las políticas de administración de
justicia penal sean herramienta de fortalecimiento de la democracia, garanticen la
seguridad jurídica y la eliminación de toda forma de discriminación, y aseguren la
equidad social, se requiere aprobar una ley de carrera judicial que haga efectiva la
independencia de los jueces, su estabilidad laboral, y una equitativa representación
de género.  
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Es importante la dotación, por parte del Estado, de los recursos materiales y huma-
nos necesarios para que pueda cumplirse a cabalidad con las garantías procesales,
entre los que cabe destacar: la extensión o creación de oficinas encargadas de aten-
der la defensa gratuita de las personas sometidas a proceso, las oficinas de atención
a la víctima con personal especializado y recursos necesarios para una atención inte-
gral, la adopción en el campo jurídico de normas que impidan la discriminación y el
aseguramiento de su vigencia efectiva, la tutela real del Estado a las mujeres, niños y
niñas, víctimas de la violencia, así como la adecuación de las instituciones vigentes a
estas demandas.  

Es urgente la revisión del abordaje que se está brindando a las personas que viven
violencia, particularmente desde las y los policías responsables de la labor de inves-
tigación, así como una coordinación interinstitucional con el órgano requirente y con
el resto de organizaciones vinculadas a la materia. Debe pensarse en la coordinación
de estrategias con las organizaciones no gubernamentales y fortalecer los vínculos
con la comunidad, para facilitar el control en el cumplimiento de las medidas que se
adopten.

Un complemento indispensable en la definición de estrategias que aseguren el forta-
lecimiento democrático está asociado a la inclusión de la visión de género de todas
las políticas públicas, que incluyen educación y salud, entre otras. Y en materia de sa-
lud es necesario  considerar la posibilidad de excluir de las conductas sancionadas pe-
nalmente el aborto terapéutico, el que se realiza cuando la vida de la mujer embara-
zada está en peligro.

La modernización del Estado debe superar las nociones de eficiencia y reducción del
aparato estatal, para armonizarlos con los principios de equidad de género, corregir
las desigualdades producidas por el mercado y no trasladar a la ciudadania las defi-
ciencias de la administración, como ocurre de forma cotidiana en nuestras realidades.

Otro elemento indispensable para poder consolidar los procesos de reforma, está
asociado con el componente político cultural, que está permeado de una influencia
inquisitiva en el plano jurídico y también patriarcal. En ese sentido, la violencia con-
tra las mujeres se cuestiona como “violencia en general” de nuestras sociedades, co-
mo parte de la pérdida de valores éticos, de la situación económica, pero no como
un problema de desigualdad de poder entre los géneros. Para consolidar la reforma
en cualquier país, los tres factores clave son la consolidación jurídica, la solidez insti-
tucional de los órganos encargados de ejecutar y hacer cumplir el marco normativo,
y una radical transformación cultural.

En la medida en que una reforma penal fortalezca todos estos mecanismos y convier-
ta el respeto a los derechos humanos en el eje de su actividad, podrá contribuir de
manera eficaz a la consolidación democrática. Al mismo tiempo, cuando el Estado se
comprometa a levantar los obstáculos de índole económica, política y social, que di-
ficultan los cambios, podrá garantizar seguridad jurídica y articular un proceso de
transformación hacia un Estado Social de Derecho. La consolidación de los derechos



117

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA REFORMA PENAL EN CENTROAMÉRICA

humanos de las mujeres está asociada al sentido democrático de los sistemas judicia-
les, políticos, electorales y de participación ciudadana, y desde la perspectiva de la re-
forma al sistema de administración de justicia penal, ésta debe articularse con la de-
fensa de los derechos humanos, el respeto de la diversidad cultural y sexual, el forta-
lecimiento de las instituciones encargadas de aplicar y hacer cumplir la ley, la coordi-
nación interinstitucional y la equidad en la representación.
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La violencia, como fenómeno complejo y multicausal, es parte de
nuestra vida cotidiana: en la diversidad de sus expresiones nos
afecta a todos y todas, y en su multicausalidad todos y todas so-

mos partícipes.

Los actuales niveles de incidencia y formas de expresión de la violencia
demandan respuestas nuevas y comprensivas; para ello es imperativo
entender el fenómeno de la violencia en toda su complejidad. Es impor-
tante hacer una clara distinción entre violencia y criminalidad. Esta últi-
ma, expresión específica de la violencia que está tipificada en las legis-
laciones penales, constituye sólo una parte del fenómeno, aunque la
violencia ejercida cotidiana y mayoritariamente por los hombres contra
las mujeres y los menores de edad constituye el de mayor costo e im-
pacto sobre la vida de las personas.
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Hasta ahora, la invisibilización de la desigualdad entre hombres y mujeres ha sido una
limitante para que las instancias responsables de la seguridad pública y los investiga-
dores puedan percatarse en qué medida la socialización de ambos sexos afecta la ac-
tividad delictiva de toda sociedad. Por ello, el análisis de la criminalidad desde el en-
foque de género es básico para el desarrollo de las políticas públicas.

El éxito de las actuales políticas de seguridad pública enfocadas en la prevención del
delito depende en gran medida de la identificación de las causas y efectos del mismo.
Es de suma importancia contar con datos desagregados por sexo, así como con un
manejo claro de las relaciones de poder que se ejercen en el hecho delictivo, las di-
ferencias entre hombres y mujeres en los roles del acto violento y/o delictivo, y otros
indicadores adecuados para su interpretación.

Para 1997, América Latina y el Caribe eran las regiones más violentas del mundo, si
se usan como medida las tasas de homicidio; El Salvador y Guatemala tienen las ta-
sas más elevadas en la región, con 150 asesinatos por cada 100 mil habitantes  (Co-
rreia y Pena, 2002). 

Según David de Ferranti (2001), en su trabajo “Crimen y violencia en América Lati-
na”, los índices de criminalidad contra las personas y la propiedad en América Latina
se encuentran entre los más altos del mundo. En muchas ciudades latinoamericanas,
los índices de homicidios compiten con la tasa de bajas durante los momentos más
candentes de los conflictos armados en la región en décadas anteriores, a lo que se
deben sumar las víctimas que cobran el narcotráfico, la venta no regulada de alcohol,
las pandillas juveniles y el crimen organizado. 

El autor afirma que, en la región, alrededor de un tercio de la población vive en con-
diciones de pobreza y en una grave situación de descomposición social, que se ex-
presan en conflictos políticos, terrorismo, desempleo, drogas, delincuencia, alcoho-
lismo, grupos juveniles transgresores y violencia intrafamiliar, ejercida principalmen-
te contra la mujer y la niñez (de Ferranti, 2001).

Análisis de la criminalidad

Como parte de las respuestas que los cuerpos de seguridad de distintos países han ido
estructurando frente al fenómeno criminal, se han diseñado instrumentos de apoyo a
la investigación, plasmados en lo que se ha denominado análisis de la criminalidad. 

La profesionalización de las instancias públicas responsables de la prevención y
persecución del delito en los Estados modernos, exige que éstas introduzcan ele-
mentos nuevos para el análisis de la criminalidad. Y es que, aunque el desarrollo de
la criminología como ciencia data de muchos años, es hasta hace poco tiempo que
se toman en cuenta otras perspectivas en el análisis de la violencia y de los hechos
delictivos. 

La criminología como ciencia auxiliar de la seguridad pública tiene como objetivo
facilitar el análisis de las causas y efectos de la acción criminal, reconocer posibles
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alternativas en la prevención del delito, dotar de herramientas metodológicas y
teóricas a través de las cuales el analista esté en condiciones de comprender las
causas y características del comportamiento de los individuos y los agrupamien-
tos sociales.

Bajo la anterior premisa, el análisis de la criminalidad tiene como presupuesto básico
contar con información estadística de la actividad delictiva en un período y espacio
territorial determinados, así como con indicadores de análisis aportados por la socio-
logía moderna que, en forma sencilla, permitan contar con el cálculo del crecimiento
y de las proyecciones de la delincuencia.

A nivel general, se distinguen dos grandes categorías de análisis criminal, en primer
lugar, el estratégico, que tiene su fuente en datos generales, y su finalidad es la de
orientar las políticas policiales o judiciales, lo que implica resultados en el mediano o
en el largo plazos; y el operativo que se fundamenta en datos concretos y tiende a la
comprensión de un asunto, marcando una dirección a la investigación y extrayendo
conclusiones.

Los transformaciones en las relaciones sociales, económicas y políticas del entorno
actual plantean la necesidad de reelaborar los métodos de análisis. Los cambios de
una producción industrial y, sobre todo de servicios, en detrimento de la producción
agrícola, incrementa la dependencia del campo hacia la ciudad; los niveles de desem-
pleo y las alternativas informales de empleo se han incrementado; la migración por
razones económicas desde la región hacia los países desarrollados ha generado una
fuerte descomposición comunitaria y familiar; y son elementos que deben tomarse
en cuenta para la interpretación de la delincuencia.

Actualmente los instrumentos estadísticos para la obtención de información en nues-
tros países, contemplan el conocimiento y análisis de las diferentes formas de la cri-
minalidad, de las estructuras de grupos delictivos organizados y sus relaciones, el es-
tudio de casos y el análisis comparativo de éstos, de los perfiles tanto generales co-
mo específicos de las y los delincuentes violentos, y la clasificación y valoración de
las fuentes de información. Sin embargo, rara vez se contempla en estos instrumen-
tos variables relativas a la condición social, sexual, etaria, étnica y geográfica, tanto de
la víctima como del victimario o victimaria.

El enfoque de género, en el estudio de la delincuencia, aporta elementos que permi-
ten acciones encaminadas a la prevención del delito. 

Debe visualizarse al hombre y a la mujer en el mundo del crimen, pues de lo contra-
rio, no será completo el dimensionamiento de la naturaleza real de sus víctimas y los
causantes de los hechos. El enfoque de género obliga a dejar atrás la visión androcén-
trica para analizar el fenómeno delictivo desde la perspectiva de la persona humana,
tomando en cuenta los factores biológicos y las construcciones sociales que definen
al hechor o hechora del acto criminal.
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Sesgos de género en el análisis criminal

Llama fuertemente la atención los niveles de cualificación y detalle a los que llegan
muchos instrumentos estadísticos tanto policiales como judiciales, que, incluso, es-
pecifican, sólo por dar algunos ejemplos, modelos, años y hasta colores de automó-
viles robados y hurtados, y, sin embargo, no contemplan siquiera el sexo o la edad de
las personas víctimas o victimarias de homicidios, violaciones, lesiones y otros deli-
tos contra la vida.

Es claro que el derecho no regula todos los comportamientos humanos, y, además, ca-
rece de enfoque de género, por lo que a nivel judicial se imponen medidas de preven-
ción y sanción que en muchas ocasiones no están apegadas a la justicia equitativa. 

Por lo general, los órganos judiciales y de seguridad pública toman sus decisiones
desde criterios estereotipados, que en los casos de violencia de género se expresan
en consideraciones justificativas de la actuación del victimario, y, por otro lado, en
elementos culpabilizantes en relación con la víctima. En algunos casos, ya sea de for-
ma conciente o no, las autoridades toman una actitud solidaria con el victimario cuan-
do se trata de un hombre que tiene como víctima a una mujer, y de manera prejui-
ciosa asumen que la víctima ha sido provocadora o merecedora del acto; además,
que no estará dispuesta a aportar en el completamiento del curso legal del caso, y,
por lo tanto, realizar el procedimiento establecido no tendrá ningún resultado.

En cuanto a la invisibilización de la mujer en el fenómeno del delito, los códigos pe-
nales no catalogan como delito muchas de las situaciones que afectan a la mujer, y
cuando esto se hace, los procedimientos penales requieren en la fase probatoria trá-
mites burocráticos, y en muchas ocasiones humillantes y revictimizantes. Esto tiene
como resultado un incremento de la violencia, lo que se relaciona con la impunidad.

A todo lo anterior se debe agregar que, en múltiples ocasiones, el investigador judi-
cial o policial tiende a jerarquizar de forma caprichosa los casos que se le presentan,
considerando de forma discrecional hechos delictivos como de carácter privado, lo
que provoca que muchos casos ni siquiera sean objeto de investigación.

El analista criminal tiene que contar con herramientas y metodologías científicas que
le permitan explicar por qué la gran mayoría de actos delictivos son cometidos por
hombres, así como las motivaciones de las personas de sexo masculino para la por-
tación de armas de fuego, para organizar complicados procedimientos de alcance in-
ternacional en el tráfico de drogas, secuestro y blanqueo de capitales.

Género en el análisis de la criminalidad

En la persona existe una condición sexual natural e innata, y una realidad construida
socialmente que determina el ser hombre o mujer. A cada una de esas realidades, la
familia, la Iglesia, la escuela le han definido roles específicos y determinados. La teo-
ría sexo-género estudia esas dimensiones de la persona, y de ella se derivan el análi-
sis y la perspectiva de género. 
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En el proceso de análisis de la información, se debe entender el análisis de género co-
mo el establecimiento de mecanismos que permitan, a partir de los sistemas estadís-
ticos desglosados por sexo y otras variables, conocer las relaciones de poder entre
víctima-victimario, las motivaciones en la actuación violenta-delictiva del hombre o
de la mujer victimaria, el marco de valores desde el que actúan los agentes de la jus-
ticia pública, y, derivado de esto, el acceso a la justicia que las personas autoras del
hecho tienen, entre otros. 

El análisis del delito desde el enfoque de género permite la elaboración de indicado-
res que posibiliten, entre otras cosas, valorar objetivamente el impacto diferenciado
de los hechos delictivos en los hombres y mujeres; definir estrategias preventivas
adecuadas y los instrumentos para su implementación; identificar los recursos nece-
sarios para operativizarlas, y evaluar los resultados de esas estrategias.

Teniendo en cuenta los elementos del enfoque de género que se mencionan, es po-
sible conocer más y mejor la naturaleza humana y social del criminal, sea éste hom-
bre o mujer, así como las causas que llevan a la persona a delinquir. Esto contribuye
a la eliminación de estereotipos en el análisis de la criminalidad, a una equitativa im-
partición de justicia y, sobre todo, a ser parte efectiva en la lucha por la creación de
nuevos valores de la feminidad y la masculinidad. 

La invisibilización de la mujer en los distintos aspectos del ámbito público ha incidi-
do en que el análisis del delito termine únicamente afirmando que la violencia y la cri-
minalidad son masculinas. Se asume, por tanto, que éstas son innatas en los hom-
bres y se les justifica sin que se haya profundizado el análisis del fenómeno.              

Desde el enfoque de género se pueden identificar diferencias entre la mujer víctima
y la mujer delincuente: la primera como realidad y estereotipo común, y la segunda
como una figura casi invisible hasta ahora en el análisis de la criminalidad. Normal-
mente, cuando se hace visible a la mujer como victimaria se le categoriza desde con-
ceptos como pérdida de valores, maldad, histeria y/o locura.

Otro aspecto, no menos importante, abordado desde la teoría de género y vinculado
al tema de la criminalidad, es el de la violencia como medio de resolver las tensiones
y los conflictos, y que expresa superioridad de un sexo sobre otro, generalmente de
los hombres sobre las mujeres, y afecta a toda la organización social. 

La más clara expresión de ello es la violencia sexual contenida en tipos delictivos co-
mo la violación, el acoso y otras agresiones. Estos delitos siempre se han analizado
de forma simplista, y se ven como acciones cuyo móvil es la satisfacción de un pla-
cer insano o enfermizo, obviando que tienen una fuerte implicación social, pues ex-
presan el deseo de ejercer dominio mediante el uso de la fuerza. Estas conductas de-
lictivas se consideran del ámbito privado, y, por lo tanto, el sistema judicial poco o
nada debe hacer en esto.

La perspectiva de género en el fenómeno delictivo, sin embargo, no debe limitarse
únicamente al aspecto penal de la violencia intrafamiliar, sino que debe profundizar
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en las razones por las cuales los niveles de violencia son más elevados en los hom-
bres que en las mujeres. 

El simple análisis de la estadística criminal permite concluir que la mujer no está exen-
ta del ejercicio de la violencia, por lo que es necesario identificar la frecuencia con que
la ejerce, a quién agrede y los motivos relacionados con los episodios de violencia que
puedan estar vinculados al género. 

Este enfoque también contribuye a analizar otro fenómeno no menos arraigado en
nuestras sociedades: el de la violencia ejercida por los padres y las madres contra los
hijos e hijas. En muchas de nuestras legislaciones existe una línea divisoria muy te-
nue entre lo que se conoce como derecho de corrección y las conductas delictivas
que supone el ejercicio de la violencia contra la niñez y la adolescencia.

El uso adecuado de la información referente al crimen, enriquecido por categorías e
indicadores de género, dará como resultado la elaboración de políticas y estrategias
más eficientes en la prevención del delito, un sistema sancionatorio más equitativo y
mayor confianza de la ciudadanía en la gestión pública.

Retos 

Es necesario caracterizar a la víctima y al victimario, para ello el primer paso es desa-
gregar las estadísticas por sexo, además de incorporar datos acerca de la edad, origen
rural o urbano, escolaridad, y relación entre víctima y victimario, entre otros. Es decir,
para la construcción de indicadores de criminalidad con enfoque de género es nece-
sario asumir y reflexionar sobre la construcción de los roles masculinos y femeninos. 

El acceso a datos desagregados por género es una condición básica para poder inte-
grar la perspectiva de género en las políticas y programas de los servicios públicos.
Esto exige la sensibilización de los agentes públicos, además de la creación de herra-
mientas que permitan usar las categorías de género.

Es deseable, también, que los sistemas de información criminal estén unificados en
las distintas instituciones gubernamentales y no gubernamentales de la región que
trabajen el tema. 

En Latinoamérica las instancias policiales especializadas en atender delitos cometidos
contra las mujeres y la familia, tales como comisarías de la mujer o departamentos de
familia, han sido vitales al proveer información sobre la violencia contra las mujeres.

Pero existen todavía en nuestros países muchos retos al respecto:

1. Llevar a cabo acciones para que la amplia mayoría de las mujeres acudan a las
instancias policiales cuando viven situaciones de violencia.

2. Realizar esfuerzos serios y sistemáticos para que tanto los agentes de la ley como
la ciudadanía, reconozcan la calidad delictiva de la violencia que se ejerce sobre
la mujer y la infancia.



125

ANÁLISIS DE GÉNERO DE LA CRIMINALIDAD

3. Las estadísticas deben ser de utilidad en la formulación de políticas públicas para
prevenir, combatir y sancionar la violencia contra las mujeres.

4. Deben generarse suficientes registros policiales para poder analizar la dinámica
de la violencia, registrando no sólo la denuncia, sino la frecuencia con que se dan
los actos de violencia.

Finalmente, el análisis de género de la criminalidad enfrenta problemas no sólo téc-
nicos —como la indiferenciación sexual de víctimas y victimarios, y falta de indicado-
res de tipo sociológicos objetivos—, sino también resistencias de carácter subjetivo.
Un factor que hace problemático el abordaje de la criminalidad desde la perspectiva
de género es el desconocimiento y limitada aceptación, cuando no rechazo, de los
postulados y la utilidad práctica de la teoría sexo-género en las instituciones, como es
el caso de algunos de los cuerpos policiales de la región. Superar esto pasa por rever-
tir el sistema de valores androcéntricos que considera la realidad de los acontecimien-
tos desde una visión masculina.

Transversalización del enfoque de género en las instituciones policiales

Este trabajo ha pretendido argumentar la necesidad de que el enfoque de género lle-
gue al análisis cuantitativo y cualitativo de los hechos violentos y criminales si en rea-
lidad se desea que las instituciones de nuestros Estados puedan analizar a profundi-
dad el fenómeno del delincuente y de la víctima, pero también debe tenerse claridad
de que la posibilidad de llegar a ello pasa, necesariamente, por lograr institucionali-
zar el enfoque de género en los entes estatales. 

Esta afirmación no sólo parte de la necesidad de que las personas que integramos es-
tas instituciones tomemos conciencia de su importancia, pues, lamentablemente,
muchos estudios revelan que los índices de hechos violentos cometidos por parte de
quienes integran las mismas instituciones encargadas de hacer cumplir la ley, en oca-
siones sobrepasa el porcentaje relativo de la incidencia reflejada en las estadísticas
que manejamos.

No se pone en duda el esfuerzo que un sinnúmero de instituciones estatales latinoa-
mericanas realizan al respecto, pero es importante mencionar el significativo interés
que las instituciones policiales de Centroamérica tienen en dimensionar el impacto
del delito desde el enfoque de género, y por medio de indicadores estadísticos y so-
ciológicos comunes que lo reflejen.

En América Latina el proceso de transversalización del enfoque de género tiene dos
raíces: abordajes recientes de políticas de desarrollo basadas en una visión de equi-
dad de género, y el paso del concepto de seguridad nacional al de seguridad ciuda-
dana como parte del proceso de democratización en la región.

Las instancias policiales especializadas para tratar con la violencia contra las muje-
res han surgido en dos momentos: el primero, cuando los movimientos nacionales
de mujeres presionaron por crear estas instancias como una forma de hacer que la
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Policía se responsabilizara ante las mujeres, y, el segundo, cuando estas instancias
fueron vistas como parte de una estrategia global de transversalización de género re-
lacionada con las perspectivas de seguridad ciudadana y de gobernabilidad. En ello
fue significativa la atinada visión de las instancias estratégicas de conducción de los
cuerpos policiales.

La transversalización de género en los cuerpos de Policía de América Latina ha teni-
do dos enfoques: interno (la igualdad de oportunidades para las mujeres policías) y
externo (seguridad ciudadana). Este último se ha vuelto el nuevo marco para la mo-
dernización y democratización de la Policía.

Lo anterior no tiene otro fin que no sea el de ser fuerzas públicas eficaces, eficientes
y válidas, dado que, sin un enfoque de género el análisis criminal no está completo y,
por tanto, la toma de decisiones en cuanto a la actuación policial y judicial no será la
más acertada. 

Sin embargo, no es posible hablar del análisis de la criminalidad con enfoque de gé-
nero sin hablar de la transversalización del mismo en las instituciones policiales. En
las instituciones policiales de Centroamérica, por ejemplo, el porcentaje de mujeres
oscila entre el 5 y 25 por ciento. Esto sin hacer una valoración cualitativa relativa a los
puestos de trabajo que ocupan al interior de la organización, tanto en jerarquía como
en especialización. 

Para que la transversalización de género sea exitosa es necesario que cambien la mi-
sión, la estructura, los programas y, sobre todo, la cultura institucional. No basta con
nombrar a alguien un “punto focal de género” y realizar acciones aisladas sobre sen-
sibilidad de género.
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Relacionar de manera sinérgica las temáticas de género y seguridad
presenta dificultades tanto teóricas como metodológicas. En pri-
mer lugar, porque esa relación es todavía en buena medida terra

incognita en el ámbito de las ciencias humanas. 

La responsabilidad acerca de esta laguna cognitiva procede tanto de los
estudios sobre paz y seguridad como de los estudios de género. Desde
los estudios sobre paz y seguridad hay coincidencia en cuanto a que ha
existido una persistente ceguera frente a la dimensión de género de ese
aspecto de la realidad social. Recientemente se sostiene que desde la
mitad de los años ochenta ha habido algún acercamiento al papel juga-
do por el género en materias de las relaciones internacionales (Skjels-
baek y Smith, 2001). Se trata de un proceso incipiente, con un desarro-
llo muy desigual en sus diferentes núcleos temáticos.
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Tomando en cuenta la reflexión sobre género de una manera amplia, la responsabili-
dad en cuanto al vacío de la relación entre género y seguridad es de menor grado. En
efecto, si se considera como parte de los estudios de género la reflexión feminista
moderna (Gomáriz, 1992), entonces se hace necesario recordar que desde hace más
de cien años la teoría feminista ha trabajado el binomio paz y conflicto. No se trata
de una línea de investigación constante y acumulativa, pero no hay que olvidar el le-
gado del feminismo pacifista desarrollado en Europa desde fines del siglo XIX hasta
mediados del siglo XX (Carroll, 1987). 

Sin embargo, existe desigualdad entre el rápido crecimiento de la producción de co-
nocimientos en materia de género (principalmente respecto de las mujeres) y el seg-
mento que se ocupa de la relación entre ésta y los estudios de paz y seguridad. A pe-
sar de la fuerte relación entre los movimientos feminista y pacifista del Hemisferio
Norte, no se produjo de inmediato un conocimiento abundante, aunque sí fue un im-
pulso para los autores que comenzaron a preocuparse por género y seguridad desde
mediados de los años ochenta.

Esta reciente producción no está exenta de problemas teórico-metodológicos. Los
más importantes son: a) la tendencia a introducir la temática de género como un
apéndice de los estudios sobre paz y seguridad, sin lograr un verdadero cruce temá-
tico entre ambas áreas del conocimiento; y b) la dificultad en integrar los cambios pa-
radigmáticos que se han producido tanto en el ámbito de la seguridad como en el de
los estudios de género, lo que implica, con frecuencia, una asimetría en la actualiza-
ción de enfoques (enfoques actualizados sobre seguridad con planteamientos de gé-
nero sin actualizar, o viceversa).

Este trabajo es un avance delimitado para hacer un estado del arte sobre la relación
entre género y seguridad, que tome en consideración la necesidad de evitar esos dos
problemas mencionados. Se muestran los obstáculos y los avances que se dan en dos
ámbitos del proceso cognitivo: a) la creación de un nuevo marco conceptual y b) el
avance hacia un nuevo programa de investigación. 

Nuevo marco conceptual

En este apartado se plantea el reconocimiento de las nuevas tesis que aparecen tanto
en el campo de los estudios de seguridad, como en los estudios de género. De esta
forma, en el ámbito de los estudios de seguridad se examina el nuevo enfoque de la
Seguridad Democrática, mientras en el ámbito de los estudios de género se alude a la
encrucijada reciente, de pasar de los estudios de género referidos casi exclusivamen-
te a la población femenina, a aquellos de naturaleza inclusiva, que examinan la condi-
ción de género de las mujeres y de los hombres, así como las relaciones (de poder,
cooperación, negociación, intercambio o cualquier otra naturaleza) entre los géneros. 

Cambios paradigmáticos en el enfoque de género

Desde los años noventa se desarrolla una percepción de que con la llegada del nue-
vo siglo se establece una situación de encrucijada. Como afirman diversas autoras
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(Astelarra, Bareiro, Meentzen, colectivo Sottosopra), esta encrucijada guarda relación
con el cambio civilizatorio que experimenta la sociedad humana y sus primeros efec-
tos. Un aspecto de este cambio consistió en la crisis de paradigmas cognitivos que
adquirió toda su expresión desde fines de los años setenta. Los estudios de género
no fueron ajenos al fenómeno de la fragmentación paradigmática. Durante los años
ochenta, el primer síntoma es la aparición del feminismo de la diferencia, que provo-
cará durante los noventa fuertes debates, aún inacabados. A ello hay que sumarle las
nuevas perspectivas relacionadas con corrientes teóricas más generales: el feminis-
mo post estructuralista, el feminismo posmoderno, el feminismo deconstructivista
(en la perspectiva de Derrida, Kristeva).

Esa situación de encrucijada se refleja fuertemente en la práctica social en la que pue-
de observarse otro elemento de cambio. Los estudios de género empiezan a tomar
en cuenta el hecho que las acciones a favor de la equidad de género y el avance so-
cial en esa dirección, presentan escenarios desiguales, de hecho se aprecia un estan-
camiento en distintos países, muchos de ellos —principalmente en Europa— carac-
terizados por haber sido los más avanzados en esta materia.

Quizás el rasgo más notable de esta situación de encrucijada procede del agotamien-
to de la idea que movió la acción para la equidad de género durante los últimos trein-
ta años: la promoción de las mujeres, con la idea de que al producir cambios en la
población femenina, iba a suponer de manera directa alteraciones en el conjunto de
la realidad social. De forma optimista se anunció que el siglo XXI sería el siglo de las
mujeres. Sin embargo, la realidad social vuelve a dar síntomas de terquedad y el pa-
norama futuro aparece mucho más complejo. 

Una tesis mucho más prudente para este siglo sería que es previsible que en las pró-
ximas décadas los cambios en curso que ya protagonizan las mujeres adquieran to-
da su dimensión, y que el impacto de esos cambios en el conjunto de la sociedad pro-
duzca un fuerte efecto de respuesta, entre otras razones, porque la otra mitad de la
población no ha experimentado un cambio paralelo y, sobre todo, porque las relacio-
nes de género no están cambiando al mismo ritmo que suceden los cambios en la
población femenina. 

En este ámbito, la situación de encrucijada podría expresarse en estos términos:
los cambios producidos por la promoción de las mujeres están teniendo conse-
cuencias para el conjunto de la sociedad, en la cual se experimentan dos tenden-
cias contrarias: a) la tendencia reactiva hacia el estancamiento o el retroceso y b)
la tendencia a procesar y absorber el cambio del conjunto social (incluyendo los
hombres). 

De las reacciones percibidas se destacan las siguientes: 

• Rechazo del compromiso feminista (por innecesario, superado).
• Tendencias retrógradas en la división del trabajo.
• Acciones institucionales y organizativas (religiosas, Promise Keepers).
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• Construcción de discursos alternativos (familismo, fundamentalismo de los dere-
chos infantiles).

Entre las principales reacciones específicas de los varones se encuentran:

• Desconocimiento y desvalorización de la temática de género.
• Organizaciones de recuperación del androcentrismo (Men’s Rights, Promise 

Keepers).
• Evidencia (¿aumento?) de violencia doméstica

En el ámbito de los estudios de género, así como en el de la práctica para la equidad
de género, se están produciendo diferentes orientaciones. La literatura de los últimos
cinco años, refleja las siguientes: 

La tendencia al abandono del enfoque de género: está propuesta por sectores libera-
les, también del movimiento de mujeres (Betty Friedan y su bestseller “Beyond Gen-
der”) y por organizaciones masculinas de recuperación del androcentrismo. Busca la
superación del conflicto entre sexos, la reactivación de la familia y la defensa funda-
mentalista de los derechos de la niñez. Sus medios son los espacios mixtos y la orga-
nización de los hombres para evitar disfunciones masculinas. 

La respuesta de la radicalidad que potencia el conflicto entre los sexos: propuesta,
por separado, tanto por el feminismo radical que hace explícita o tácitamente del
hombre el enemigo, como por los reductos machistas de regreso al pasado. Su ob-
jetivo es la búsqueda de la derrota valórica y política del otro sexo. Privilegia los es-
pacios de conflicto: centralidad exclusiva de la lucha contra la violencia doméstica
(en organizaciones del feminismo radical) y justificación y práctica de la violencia
(sectores machistas). 

El mantenimiento del enfoque de género/mujeres: es propuesto por la mayoría del
movimiento de mujeres y organizaciones de hombres profeministas. Busca la promo-
ción de la mujer hasta alcanzar un equilibrio con el hombre. Utiliza el enfoque de gé-
nero, pero lo lleva a la práctica fundamentalmente con la población femenina.

La propuesta género-inclusiva (Democracia de género/engendered society): es pro-
puesta por minorías feministas, hombres y mujeres en espacios mixtos, y el masculi-
nismo autónomo. Busca superar el conflicto y/o el estancamiento, para reimpulsar el
avance hacia la equidad de género. Utiliza el enfoque de género para mujeres y hom-
bres, haciendo compatible la promoción de la mujer con la inclusión de los hombres.

¿Cuál de estas orientaciones permite mejor el cruce entre las temáticas de género y se-
guridad? Como se verá más adelante, resulta evidente que la mayoría de los trabajos
realizados hasta el momento sobre género y seguridad son, en realidad, una tematiza-
ción de mujeres y seguridad, hechas desde el enfoque de género. Ello deja por fuera
cuestiones fundamentales referidas, por ejemplo, a la relación de lo militar y la cons-
trucción de la identidad masculina, o la identificación de las causas de la inseguridad
ciudadana como algo protagonizado casi exclusivamente por hombres, y, sobre todo, la
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relación entre actitudes de género de mujeres y hombres y sus preferencias por la for-
ma de resolver conflictos. Por tanto, es la perspectiva género-inclusiva la que mejor per-
mite el tratamiento del universo de distintos núcleos temáticos sobre paz y seguridad. 

Esta perspectiva aparece en sectores del feminismo preocupados por acceder a una
nueva fase, donde el desafío es proponer los cambios para toda la sociedad y para la
construcción de una nueva institucionalidad política (Bareiro, 1999). Los sectores que
se plantean ese gran desafío enfatizan que este planteamiento no sería posible sin ha-
ber atravesado antes esa primera fase de constitución de una plataforma de cambios
desde las mujeres, por las mujeres y para las mujeres. La constitución de esta plata-
forma no ha significado la conclusión de la discriminación histórica de las mujeres, a
pesar de ello Astelarra (1999) afirma que hoy las mujeres están en situación de po-
der proponerse que milenios de patriarcado comiencen su derrumbe, pero que esto
será posible sólo si se producen cambios en los hombres. 

Estos nuevos planteamientos se han manifestado también en las últimas conferencias
internacionales sobre la materia. Dos temáticas emergentes han sido subrayadas en la
Resolución de la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de-
nominada Beijing + 5. Por un lado, el énfasis que contiene el documento acerca de los
efectos contradictorios de la globalización y los más nocivos del ajuste estructural eco-
nómico en los países en vías de desarrollo. Por el otro, la atención que hay que pres-
tar a la integración de los hombres en el cambio de las relaciones de género. 

Cambios paradigmáticos en materia de paz y seguridad

En el ámbito de la seguridad, el cambio paradigmático también ha sido profundo en los
últimos veinte años, pasando de la doctrina de la Seguridad Nacional a la doctrina de la
Seguridad Democrática. Diferentes factores han intervenido en ese cambio: desde las
transformaciones en la estructura del poder mundial (la desaparición del mundo bipo-
lar), hasta los procesos desiguales que han tenido los espacios regionales como princi-
pal escenario. En el caso del istmo centroamericano, ese cambio paradigmático ha sido
impulsado por la superación de la crisis de los años ochenta y la búsqueda insistente de
los actores regionales de la estabilización de sistemas democráticos en el área.

De forma esquemática, pueden mostrarse comparadamente las bases de las doctri-
nas de la Seguridad Nacional y de la Seguridad Democrática. Como se sabe, ambas
doctrinas actúan tanto en el ámbito interno como en el externo y regional. La doctri-
na de la Seguridad Nacional actúa en el ámbito interno persiguiendo la destrucción
del enemigo interior a costa del Estado de Derecho y, al mismo tiempo, en el ámbi-
to internacional, se basa en la idea de la disuasión militar. 

Por el contrario, la doctrina de la Seguridad Democrática persigue en el ámbito inter-
no la seguridad de la ciudadanía en un Estado de Derecho, y en el ámbito internacio-
nal se basa en la seguridad compartida y regional.

Quizá no sea necesario abundar mucho en el significado que tenía en la doctrina
de la Seguridad Nacional el enemigo interno, y cómo su eliminación conllevaba,
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intencionalmente o no, la destrucción del Estado de Derecho. Por el contrario, resul-
ta más necesario profundizar en la determinación interna de la Seguridad Democrá-
tica, como seguridad de la ciudadanía en un Estado de Derecho. 

Esta nueva visión de Seguridad inicia en Centroamérica con los Acuerdos de Paz de
Esquipulas II, en 1987, y se materializa en la formulación del Tratado Marco de Segu-
ridad Democrática en Centroamérica, suscrito en San Pedro Sula en diciembre de
1995. En dicho Tratado, el ámbito interno refiere tanto a las estructuras del Estado de
Derecho como a la seguridad de las personas y sus bienes, pero sus factores funda-
mentales pueden ser descritos así: aumento de la ciudadanía sustantiva, fortaleci-
miento de las instituciones del Estado de Derecho y condiciones de buen procesa-
miento del conflicto social primario.

Como se aprecia, los dos primeros factores tienen que ver con la búsqueda proacti-
va del ejercicio de la ciudadanía y el fortalecimiento del Estado de Derecho, mientras
que las condiciones del buen procesamiento del conflicto social primario, parten de
la idea de que no es tanto la eliminación de ese conflicto lo que se pretende de inme-
diato, sino mejorar las condiciones institucionales, materiales y simbólicas en que se
procesa dicho conflicto. Desde luego, para que ello sea posible, es necesario partir
de un sistema político-jurídico con un mínimo de legitimidad, un buen funcionamien-
to técnico de las instituciones y su articulación (instituciones políticas, legislativas y
penales), y algo que parece muy específico, pero que tiene una importancia crecien-
te: el control de la corrupción.

En los ámbitos internacional y regional, puede ampliarse la comparación entre ambos
conceptos de seguridad. La doctrina de la disuasión, propia de la Seguridad Nacional,
se sustenta en la idea de que la seguridad de un país aumenta según su capacidad de
producir inseguridad en los demás. Su implementación práctica es el incremento de
las fuerzas militares, es decir, de su capacidad de amenaza armada. 

Por el contrario, la Seguridad Compartida, cuyos orígenes se remontan a la propues-
ta de Olof Palme1, parte del supuesto de que la seguridad de un país aumenta con el
incremento de la seguridad de los demás. La base principal de su implementación
práctica es la constitución de un sistema de medidas de confianza mutua. Es impor-
tante subrayar que la profundización de la Seguridad Compartida no se detiene en un
clima de distensión, algo que en el istmo podría entenderse como el establecido a
partir del Tratado Marco, y mucho menos en la idea de que la distensión trae implí-
cito un proceso de desarme. Puede afirmarse que el avance de la Seguridad Compar-
tida supone los dos aspectos: distensión y desarme.

Estos cambios conceptuales en materia de seguridad, que tienen tanta vigencia en el
istmo centroamericano, son abarcados de una manera más integral desde la perspec-
tiva género-inclusiva. Todo indica que articulando ambos avances podría evitarse el

1 Primer Ministro de Suecia en los periodos 1969-1976 y 1982-1986. Desde 1969 fue líder del Partido
Social Demócrata hasta su asesinato en 1986 en Estocolmo.
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riesgo de asimetría doctrinal al tratar de realizar el cruce entre los estudios de géne-
ro y los estudios de paz y seguridad.

Nuevo programa de investigación

Este cruce de perspectivas conceptuales tiene consecuencias inmediatas en cuanto a
la formulación de un nuevo programa de investigación. Sobre todo en términos cuan-
titativos, está claro que existe una correspondencia entre el mantenimiento del enfo-
que de género dirigido principalmente a la población femenina y el hecho de que la
mayoría de los estudios sobre género y seguridad realizada hasta el momento se re-
fieren, sobre todo, a la situación de las mujeres en los ámbitos de paz y conflicto. Una
primera revisión sobre los núcleos temáticos desarrollados en esta materia, indica los
siguientes:

Existe ya alguna producción cognitiva sobre la participación de las mujeres en las
Fuerzas Armadas y de Seguridad. Esta producción procede tanto de la sociología mi-
litar como de los estudios de género. Desde la sociología militar, la principal preocu-
pación se ha referido a la utilidad y el impacto que puede tener la incorporación de
las mujeres en los aparatos militares. Desde los estudios de género se ha privilegia-
do el estudio de las condiciones de vida de las mujeres en las Fuerzas Armadas, así
como se ha discutido acerca de la conveniencia o no de su participación. Existe al res-
pecto un debate inacabado sobre si tiene algún efecto sobre la cultura militar la pre-
sencia de las mujeres, o bien, si dicha presencia lo único que consigue es militarizar
la vida de unas mujeres que se integran en el ámbito militar, bien por vocación o bien
por necesidad. 
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En todo caso, como afirman Skjelsbaek y Smith (2001), es todavía pronto para pen-
sar en los efectos, dado que las mujeres representan todavía sólo una proporción
muy reducida del personal militar. Más de 580,000 mujeres integran las Fuerzas Ar-
madas en 25 Estados del mundo. Tres de ellos (China, Rusia y Estados Unidos) em-
plean casi el 85 por ciento de las mujeres en las Fuerzas Armadas de todo el mundo,
quienes conforman un poco más del 2.5 por ciento del total del personal militar mun-
dial. En la mayoría de los países, las mujeres en el ejército son una minoría. Sólo en
siete países —Australia, Canadá, China, Nueva Zelandia, Rusia, África del Sur y Esta-
dos Unidos— los datos demuestran que las mujeres conforman más del 10 por cien-
to del personal militar regular, aunque es muy probable que Israel, que no ofrece da-
tos al respecto, debería ser agregado a este grupo.

En los Estados que componen el istmo centroamericano, la proporción de mujeres
del total de las Fuerzas Armadas también los situaría entre el grupo en donde éstas
son minoría. Una proporción más elevada podría observarse en cuanto a la participa-
ción de las mujeres en las fuerzas de seguridad, algo que ya es materia común en
Centroamérica. Sin embargo, en este contexto merece destacar la situación de Nica-
ragua, donde las mujeres tienen mayor auto percepción de su presencia y sus funcio-
nes, y donde ha comenzado a producirse análisis sobre dicha presencia.

Ahora bien, sin lugar a dudas, la mayor producción cognitiva se ha desarrollado en
torno al tema de la situación de las mujeres en los conflictos armados, tanto en tér-
minos de víctimas como de actoras directas. Existe bastante documentación acumu-
lada por las distintas entidades de Naciones Unidas acerca de la abundante evidencia
que tienen los conflictos armados en la población femenina. En sus distintas modali-
dades (muerte, violación, desplazamiento y refugio, etc.), las mujeres han sido vícti-
mas de los conflictos armados desde la antigüedad hasta nuestros días. El ejemplo re-
ciente de la guerra en Bosnia y Herzegovina muestra dramáticamente hasta qué pun-
to la muerte y la violación de mujeres se han utilizado como herramientas bélicas. 

Skjelsbaek y Smith sostienen que “en las guerras las mujeres han jugado un papel
central como víctimas, mientras han tenido históricamente un papel marginal como
agentes” (2001:5). De hecho, la historia de los conflictos armados destaca el papel
de algunas mujeres o grupos de mujeres, sobre todo por su carácter de excepciona-
lidad. Todo lo cual es consecuente con las cifras que se observaron de participación
de las mujeres en los frentes de combate durante el siglo XX. 

En el área centroamericana, el primer estudio amplio y sistemático es “Mujeres cen-
troamericanas ante la crisis, la guerra, y el proceso de paz” (García y Gomáriz, 1989).
Sobre todo en el segundo tomo se realiza un rastreo de la participación de las muje-
res centroamericanas en el conflicto tanto en su situación de víctimas como de acto-
ras. Pero quizá lo más relevante de este trabajo es que también estudia la posición de
las mujeres en el proceso de pacificación centroamericana. La principal conclusión de
este estudio es que “las mujeres son reducida minoría en el protagonismo del con-
flicto abierto, pero mayoría en el pago de los costos y en los esfuerzos por sobrevivir
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la crisis” (García y Gomáriz, 1989, Tomo II:253). Con posterioridad al conflicto, se
han producido estudios sobre el papel de la mujer en la guerra, tanto en Nicaragua
como en El Salvador. Cabe destacar en este sentido, el Foro Regional organizado en
San Salvador sobre la participación de las mujeres en los conflictos armados en Cen-
troamérica y Chiapas, cuyos resultados se publican en “Montañas con recuerdos de
mujer” (1996), producido por la organización Las Dignas. Si bien se ha producido una
apreciable cantidad de artículos en el mundo anglosajón, la mayoría nunca fue tradu-
cido al español en Centroamérica. 

Otro de los aspectos de vieja tradición en la literatura feminista se refiere al papel de
las mujeres en relación con los procesos de paz. Además de la vieja relación entre fe-
minismo y pacifismo (Carroll, 1987), durante los años ochenta se produjo en el he-
misferio norte un esfuerzo por establecer la relación entre mujeres y procesos de paz.
Quizá la muestra más amplia al respecto es la compilación de Pearson “Women and
Peace” de 1987. En castellano cabe mencionar los textos de Celia Amorós y otras au-
toras en la revista “Tiempo de Paz” de España. En la región centroamericana, la pro-
ducción en esta materia se refiere principalmente al estudio realizado en “Mujeres
centroamericanas”, y los trabajos en torno al tema de la participación de las mujeres
en los espacios de toma de decisiones, que examinaremos más adelante.  

Aunque la temática de la violencia doméstica tiene su propia autonomía, se mencio-
na aquí por su importancia en la relación entre género y violencia, algo que tiene vin-
culación con la seguridad. Existe ya abundante producción sobre mujeres y violencia
de género tanto a nivel internacional como en Centroamérica. Quizás al respecto lo
destacable sea el aparecimiento de nuevos enfoques, como el de Caroline Moser, que
buscan identificar la relación entre violencia doméstica y violencia social, así como los
estudios que examinan la temática de la violencia doméstica en el contexto de los
conflictos y los post conflictos. Algo semejante puede afirmarse en cuanto a la situa-
ción de las mujeres en los contextos de inseguridad ciudadana, si bien su reconoci-
miento específico es todavía más deficiente. 

Otro de los aspectos que ha recibido gran atención en los estudios sobre género y
seguridad es la participación de las mujeres en los espacios de toma de decisión. En
el ámbito internacional, una serie de autoras (Dahlerup, Mitra Chenoy, Vanaik) ha rea-
lizado recientemente estudios sobre el papel de las mujeres en los ámbitos de toma
de decisiones en distintas regiones. Durante los años noventa, este tema adquirió una
gran fuerza al interior de Naciones Unidas, que comenzó a desarrollar una serie de
investigaciones focales en las distintas regiones de la comunidad internacional. En el
caso de Centroamérica, la ONU realizó un estudio de caso sobre la participación fe-
menina en los espacios de toma de decisión en Costa Rica, dado su liderazgo en el
proceso de paz de Esquipulas II (García, 1990), posteriormente se realizó el estudio
de caso en Nicaragua (García, 1995).  

La progresiva atención de Naciones Unidas en esta materia fue preparando el cami-
no para impactar el máximo organismo del sistema: el Consejo de Seguridad de la
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ONU. En octubre de 2000 se aprueba la resolución 1325 en materia de género y
asuntos de seguridad, en la que se plantean los distintos temas: desde la protección
de los derechos humanos de las mujeres en situaciones de conflicto, hasta la necesi-
dad de incrementar la participación de las mujeres en las misiones de pacificación,
pasando por la voluntad de “incorporar la perspectiva de género en las operaciones
de pacificación” (ONU, 2000). 

De una forma mucho más incipiente, se ha desarrollado un avance relativo de la re-
lación entre género y seguridad, a partir de los estudios sobre masculinidad. Así, una
orientación más género-inclusiva agregaría, en principio, los siguientes núcleos temá-
ticos:

Se realiza a continuación una primera conclusión, muy preliminar, de la revisión que
se ha efectuado hasta el momento, la cual muestra el balance en términos de desa-
rrollo cognitivo para el conjunto de los diferentes núcleos temáticos:
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La primera observación que se desprende del cuadro anterior es que tanto en el ám-
bito internacional como en el específicamente regional, el avance mayor de los estu-
dios de género y seguridad se refiere a la población femenina. Existe una diferencia
entre el desarrollo que esta temática experimenta en países del Norte, y la del istmo
centroamericano que todavía está iniciándose, si bien algunos temas (violencia do-
méstica) ya tienen bastante desarrollo y algunos otros, como mujeres y conflictos ar-
mados, están en una situación intermedia.

Cuando el enfoque de género se dirige hacia los hombres en el espacio de paz y se-
guridad, la situación es bastante más precaria y la diferencia entre la producción a ni-
vel internacional y regional es mucho más marcada. En efecto, aunque no pueda afir-
marse que tengan ya un gran desarrollo, existe bastante producción sobre la relación
entre la identidad de género masculina y el ámbito militar, incluyendo el conflicto ar-
mado. Quizás sean Estados Unidos y Alemania los países de mayor producción al res-
pecto. En Estados Unidos este tema ha estado referido tanto a la Guerra Civil como



138

POLÍTICAS DE SEGURIDAD CIUDADANA CON ENFOQUE DE GÉNERO

a la Segunda Guerra Mundial, mientras en Alemania se ha privilegiado la relación en-
tre masculinidad, militarismo, las grandes guerras del siglo XX y el fenómeno del na-
zismo. 

No obstante, el núcleo temático de mayor producción a nivel internacional se refiere
a varones y violencia, tanto general como de género.

Esta situación contrasta radicalmente con la exigua producción que el istmo centroa-
mericano posee al respecto. Sólo la temática acerca de la masculinidad y violencia tie-
ne algún desarrollo, aunque sea todavía muy incipiente. Es grave la inexistencia de
estudios que aborden la identidad de género masculina en el ámbito militar, especial-
mente si se tiene en cuenta la realidad social en el istmo: una región donde el conflic-
to armado está todavía tan cercano y en la que, todavía en muchos países, la relación
con lo militar marca la vida de los jóvenes en distintos campos, incluyendo el simbó-
lico (como rito de iniciación). Nos parece una evidencia que una perspectiva de géne-
ro inclusiva resulte especialmente apropiada en una región como Centroamérica. 

Pistas de aproximación

Este trabajo acerca del estado del arte apunta a un objetivo posterior: tratar de esta-
blecer un verdadero enfoque articulador entre género y seguridad, que no sea pro-
ducto de dos vías paralelas (mujeres y seguridad-hombres y seguridad), sino un en-
foque género-inclusivo que permita un auténtico cruce temático entre ambos con-
ceptos. Dicho de otra forma, se trata de tener un enfoque de género en relación con
los ámbitos de seguridad que abarque tanto a la población femenina como a la mas-
culina, identificando —cuando sea necesario— por qué una determinada temática
tiene un mayor protagonismo de uno u otro sexo. Pueden ponerse al respecto algu-
nos ejemplos que ilustren esta perspectiva. 

En cuanto a la dimensión de género del conflicto primario, puede hablarse de dos as-
pectos principales: la cultura y práctica de la violencia, así como la problemática de
la inseguridad ciudadana. Es un hecho estadístico y no estadístico que los hombres
protagonizan abrumadoramente este espacio; por ello, lo apropiado sería, por ejem-
plo, relacionar el protagonismo masculino en la delincuencia y la inseguridad ciuda-
dana, con el ejercicio de la masculinidad predominante y su crisis actual. Al analizar
cómo sufre la población esta inseguridad ciudadana, habría que tener una mirada que
enfocara hacia ambos sexos. 

Una mirada de género hacia mujeres y hombres en relación con los conflictos arma-
dos permite identificar la relación entre actitudes de género y preferencias de resolu-
ción de conflictos, sin caer en esencialismos improductivos. Existe al respecto una
discusión inacabada en torno a la idea de que las mujeres por naturaleza eligen la re-
solución pacífica de los conflictos, mientras los hombres eligen el camino contrario.
Esa idea se ha basado en la evidencia empírica de que históricamente han sido los
hombres los que han protagonizado las guerras. Skjelsbaek y Smith (2001), dirigen
sus contribuciones a cuestionar esta perspectiva esencialista. 
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Especialmente la autora Inger Skjelsbaek refiere a distintos análisis realizados sobre la
guerra en la antigua Yugoslavia, donde se muestra que el racismo y la preferencia por
la solución violenta del conflicto no es menor en mujeres que en hombres. De he-
cho, en distintos conflictos ha podido observarse “que las madres frecuentemente
impulsan a sus hijos y esposos a participar en la guerra, y, de hecho, muchas muje-
res se decepcionan e incluso se avergüenzan cuando sus hombres no pelean”
(2001:62). Skjelsbaek cita la tesis de Sara Ruddick (1989) en su trabajo sobre mater-
nidad y conflicto, que sostiene que en cualquier lugar que los hombres luchen, las
madres los apoyan.

Es decir, un análisis de género de las preferencias concretas de mujeres y hombres
por un determinado tipo de resolución de conflictos (sobre todo en una situación de
conflicto), permitiría distinguir esas preferencias del protagonismo que luego tienen
los hombres en el conflicto mismo. Más aún, permitiría identificar qué actitudes de
género, tanto en mujeres como en hombres, son potencialmente favorables a la re-
solución pacífica de los conflictos. 
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La teoría de género nos ha enseñado que no se puede comprender
ningún fenómeno social sin analizarlo desde la perspectiva de gé-
nero, lo que generalmente implica reconceptualizar aquello que

se está investigando. En este caso, revisaremos la definición que co-
nocemos de derecho, ampliando la visión hasta incluir aquellos ele-
mentos que determinan cuándo, cómo y quién accede a la adminis-
tración de justicia. También redefiniremos la justicia que el derecho
debe buscar.  

Considero que el derecho está compuesto por las normas formal-
mente promulgadas (que he llamado el componente formal normati-
vo del derecho); por las surgidas del proceso de selección, interpre-
tación y aplicación de las leyes (componente estructural o derecho ju-
dicial); y por las reglas informales que determinan quién, cuándo y
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cómo se tiene acceso a la justicia y qué derechos tiene cada persona (componen-
te político cultural).  

Entendido así el sistema legal o derecho de un determinado país o comunidad, las fe-
ministas hemos concluido que tanto el derecho en sentido estricto como el derecho
en sentido amplio, son fenómenos que excluyen las necesidades de las mujeres tan-
to de su práctica como de su teoría.

Lo que entendemos por “justicia jurisdiccional” y “acceso a la justicia” 

Ahora reconceptualizaremos lo que antes llamé componente estructural y compo-
nente político cultural.

Justicia jurisdiccional o derecho judicial

Desde la Conferencia Mundial en Viena, en 1993, el acceso a la justicia se ha ana-
lizando desde la óptica de los derechos humanos que incluye, entre otros, el prin-
cipio de que todo derecho fundamental debe interpretarse en forma progresiva. Así
pues, el derecho humano establecido en el artículo 8 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, ya no se puede considerar como el simple deber del Esta-
do de proveer en abstracto un recurso ante los tribunales, sino de proveerlo en la
práctica:

ARTICULO 8: Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la constitución o por la ley (Naciones Unidas, 1979: 64).

Aun cuando se analiza desde una perspectiva androcéntrica1 y no de género, el acce-
so a la justicia ya no puede ser entendido como una declaración de la posibilidad que
tiene toda persona de acudir al sistema previsto para la resolución de conflictos se-
gún el ordenamiento jurídico de cada país.

El acceso a la justicia se entiende ahora como un derecho humano fundamental, lo
que implica que el Estado debe proveer un servicio público y, además, garantizar que
se ejerza ese derecho. El Estado tiene que asegurar ese derecho a todos los habitan-
tes de su territorio sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, na-
cimiento u otra condición, como dice el Artículo 2 de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos.

Aun sin entender el acceso a la justicia desde una perspectiva de género, se puede
concluir que este derecho humano debe ser garantizado a todas y todos por igual,
por ser precisamente un derecho humano. Si sumamos el derecho a no ser discrimi-
nada en razón de nuestro sexo y gozar del acceso a la justicia en igualdad, según lo
establece la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación

1 Punto de vista desde el cual el hombre y el género masculino son el modelo de todo pensamiento y
comportamiento humano.
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contra la Mujer (CEDAW), el Estado debe dejar de hacer y no permitir todo aquello
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el ejercicio del derecho
humano al acceso a la justicia de las mujeres (CEDAW, 1981).

El artículo 2 de la Convención contempla, a su vez, el deber del Estado de adoptar to-
das las medidas adecuadas, incluso modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y
prácticas que constituyan discriminación contra la mujer (CEDAW, 1981). Es decir, el
Estado está obligado a eliminar las barreras físicas, económicas, culturales, lingüísti-
cas, y de cualquier otra índole que obstaculizan o impiden el acceso a la justicia de
las mujeres en un plano de igualdad con los hombres.

Por otro lado, la Recomendación General No. 23 del Comité de la CEDAW, dice que
este servicio público debe ser brindado por hombres y mujeres, y el Estado debe ve-
lar porque no haya discriminación contra sus funcionarias o a la hora de integrar esos
servicios. En el artículo 7 de la Convención se compromete a los Estados Partes a to-
mar las medidas necesarias para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida
política y pública, y a velar por la igualdad de condiciones con el hombre. La obliga-
ción especificada en ese artículo abarca todas las esferas de la vida pública y política,
entendiéndola como un concepto amplio que abarca el ejercicio del poder político,
en particular el de los poderes legislativo, judicial y ejecutivo (Division for the Advan-
ce of Women, 2002).

En resumen, el Estado no sólo tiene la obligación de garantizar que el acceso a la jus-
ticia lo puedan gozar por igual hombres y mujeres, sino que debe velar porque las
mujeres tengamos igual acceso a ejercer los más altos niveles de la judicatura y a no
sufrir discriminación en el desempeño de nuestras funciones.

Ahora bien, ¿qué aporta la teoría de género que no aporta la de los derechos huma-
nos? Nos enseña que las mujeres no somos un sector de la población como lo pue-
den ser los indígenas, o las personas de la tercera edad, por ejemplo, sino que esta-
mos en todos o casi todos los sectores; por lo tanto, la implementación de una estra-
tegia o política dirigida a mejorar el acceso de las mujeres a la justicia, siempre va a
resultar insuficiente si son vistas como un grupo homogéneo. Más aún, cuando el
análisis de la situación de las mujeres se hizo por un lado, y el de la problemática de
los otros sectores, por otro, como si no se dieran relaciones de poder entre hombres
y mujeres, o no pesara la construcción de la identidad de género ni les afectaran las
estructuras de género.

Incluir en un diagnóstico o en una política un apartado sobre las mujeres es un avan-
ce, pero no necesariamente indica que se hizo con perspectiva de género, por lo que
tampoco se puede esperar una política efectiva. Un análisis con perspectiva de géne-
ro requiere que se parta de que toda acción humana impacta a hombres y mujeres
de manera particular, debido a la forma como se construyen los géneros. Este análi-
sis debe hacerse necesariamente al estudiar cualquier fenómeno o grupo social, aun-
que en él no hubiera mujeres.
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También es necesario decir que la perspectiva de género no está sesgada hacia el gé-
nero femenino, porque es la otra cara de la visión androcéntrica y sería, por ende, una
perspectiva gynocéntrica2. Pero como por siglos hemos visto el mundo desde la vi-
sión de los hombres, hemos llegado a creer que ésta es una “no perspectiva” o el
punto de vista neutral y objetivo. Por eso muchas personas, tanto hombres como mu-
jeres, se sienten incómodas cuando se les dice que deben analizar los hechos desde
una perspectiva de género, porque realmente piensan y sienten que la forma como
han analizado los hechos es objetiva o “sin ninguna perspectiva”. De hecho, cuando
no se ha realizado un diagnóstico de género de cualquier situación humana, lo que
se ha hecho es un diagnóstico androcéntrico. Es decir, uno que no nos muestra toda
la realidad y que, además, está sesgado hacia los hombres.

Tampoco se hace un análisis con perspectiva de género cuando en un estudio se in-
cluye por un lado, la problemática de las mujeres en relación con el acceso a la justi-
cia, y por el otro, los factores económicos, geográficos o conceptuales que inciden en
el pleno ejercicio de este derecho. La perspectiva de género nos debe permitir enten-
der cómo las relaciones de poder entre hombres y mujeres afectan ese ejercicio. Un
estudio con perspectiva de género del acceso de las personas a la justicia debe tomar
en cuenta cómo los factores económicos, geográficos, simbólicos, afectan a mujeres
y hombres de cada sector, y no hacer un análisis del “sector” mujer, por un lado, y,
por el otro, cómo esos factores afectan a los sectores pobres o indígenas, como si en
ellos no hubiera enormes diferencias de poder entre mujeres y hombres.

No quiero decir que no existe un grupo humano que se puede denominar “de muje-
res”, es decir, que tiene su identidad, sus particulares problemas y sus necesarias es-
trategias de sobrevivencia. Pero si hablamos de mujeres, sólo lo podemos hacer en
contraposición al grupo humano de “los hombres”, no con el sector pobre, indígena
o negro. En todos los sectores hay hombres y mujeres, entonces es obvio que hay
mujeres indígenas, negras, con discapacidad, lesbianas, migrantes, desplazadas, en-
fermas. Si queremos saber cómo es la realidad de cada sector, tenemos que hacer un
análisis de género de cada uno, y analizar las relaciones de poder que se dan entre
sectores, pero también intra sectores.

Veamos un ejemplo para aclarar este concepto:

Tomemos el factor económico. Un análisis sin perspectiva de género nos llevaría a
decir, como en realidad se dice, que las personas pobres tienen menos acceso a la
justicia que aquellas con mayor poder adquisitivo porque no pueden afrontar los gas-
tos de abogados/as, timbres, fotocopias, transporte. También se dice que las mujeres
de clase alta generalmente tienen más poder económico que los hombres pobres, y
por ello se concluye que las personas pobres de ambos sexos tienen menos acceso
a la justicia que las personas ricas de ambos sexos. Sin embargo, muchas veces, las
mujeres de las clases más adineradas no tienen acceso a recursos económicos inde-

2 Punto de vista desde el cual la mujer y el género femenino son el modelo de todo pensamiento y com-
portamiento humano.
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pendientes de los de sus padres o esposos, por lo tanto, no pueden entablar un jui-
cio, sobre todo, si es contra ellos, porque no pueden pagar un abogado sin el con-
sentimiento de sus maridos o padres, recursos a los cuales tal vez sí podría tener una
mujer con menos dinero pero con más independencia.

Es más, muchas veces hasta el hombre más pobre tiene más acceso a la justicia que
algunas mujeres adineradas, porque puede buscar ayuda legal gratuita contra su em-
pleador/a, sus colegas, su víctima o contra cualquier persona que haya violado sus de-
rechos. Existen casos documentados de mujeres muy adineradas que no han podido
salir de un matrimonio violento porque no logran quién las represente en juicio, o
porque saben que sus maridos tendrán asesoría legal de más calidad y temen perder-
lo todo, incluyendo a sus hijos.

Aun las mujeres de clase alta tienen menos poder simbólico que los hombres pobres,
y por supuesto, menos poder económico y de todo tipo que los hombres de su mis-
ma clase. Sin la perspectiva de género, no hay un diagnóstico real de la incidencia del
factor económico en el acceso a la justicia. Un análisis simple como el que dice que
las clases adineradas tienen más acceso a la justicia, conduce a la implementación de
políticas equivocadas tanto para hombres como para mujeres.

Reglas informales o componente político cultural

Otro aporte de la perspectiva de género es el que nos hace preguntarnos qué efectos
tiene en el contenido de la justicia que se imparte, el hecho de que los hombres ten-
gan más acceso a ella que las mujeres. Hay una gama de violaciones a los derechos
humanos de las mujeres y de otros tipos que jamás han sido el tema de una deman-
da o juicio, por lo que no podemos saber qué contenido real tienen esos derechos.
Además, la percepción que la gente tiene de algunos delitos es equivocada, debido,
precisamente, a que no se denuncian. Podríamos pensar que esto debe tener algún
efecto en los delitos que cometen los hombres y también en las políticas que se im-
plementan, ya que responden a diagnósticos equivocados.

Por eso es tan importante que las políticas de los poderes judiciales para mejorar el
acceso a la justicia de toda la población, tengan perspectiva de género y respondan a
diagnósticos elaborados con esta perspectiva.

Si el acceso a la justicia es un servicio público que debe brindar el Estado a través de
su Poder Judicial, principalmente, este servicio debe ser adaptable a los cambios que
se producen en la sociedad. Pero sin un diagnóstico de esa realidad desde la perspec-
tiva de género, no se podrán detectar todos los cambios que se han producido, por
lo tanto, el servicio será defectuoso.

Por ejemplo, en algunos países se han iniciado estrategias para incorporar a la socie-
dad civil en las reformas del sistema judicial y detectar así sus necesidades y los cam-
bios que se hayan producido. Para lograrlo, altos funcionarios de los poderes judicia-
les se desplazan por todo el país para dialogar con los habitantes de las comunida-
des. Si no toman en cuenta las estructuras de género propias de cada comunidad, 
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regresarán con una idea parcial o hasta falsa de la realidad y, por lo tanto, se imple-
mentarán reformas que no surgen de las necesidades reales de la población.

Es muy posible que ni las mismas mujeres que padecen cotidianamente la violencia
intrafamiliar, incluido el horripilante crimen del abuso sexual incestuoso, hablen de
estos crímenes con altos funcionarios de la Corte. ¿Por qué? Porque muchas de las
violaciones a los derechos de las mujeres suceden en la esfera privada, y todas sabe-
mos que “los trapos sucios se lavan en casa”. También porque aún las víctimas de es-
tos crímenes los ven menos graves frente a la violencia delincuencial o la inseguridad
ciudadana, ya que esos son los valores que todas las sociedades patriarcales le otor-
gan a unos y otros delitos. Y las mujeres compartimos esos valores.

Algunos dicen que no hablar de la violencia intrafamiliar o la sexual, por ejemplo, no
es tan grave, si al menos se consigue hablar de la violencia o la injusticia que preocu-
pa a todos. Argumentan que la violencia intrafamiliar es un problema de un sector es-
pecífico, mientras que la violencia callejera es un problema de toda la sociedad. No
ven que la violencia intrafamiliar es a la vez causa y efecto de la descomposición so-
cial. La falta de credibilidad de la población en la administración de justicia, que re-
dunda en menos democracia y menos desarrollo, también se incrementa cuando el
poder que debe impartir justicia se hace el ciego ante un tipo de violencia mientras
castiga a otro.

Como la mayoría de los análisis de la realidad se hacen sin perspectiva de género, es-
to no debería ser increíble, sino todo lo contrario, lo más lógico. Si una persona se
explica el mundo desde un punto de vista androcéntrico o hasta gynocéntrico, no va
a ver la realidad, y, por lo tanto, no va a ver las conexiones que hay entre todas las
cosas.

Para saber qué preocupa a las personas de una comunidad en relación con la justicia
y tener un diagnóstico acertado, las preguntas deben hacerse tomando en cuenta la
realidad de las estructuras de género. Algunas de esas estructuras son la división ar-
tificial entre lo público y lo privado, la división sexual del trabajo, la dicotomización
del pensamiento y la jerarquización de los valores, entre otras, y han sido construi-
das de manera que favorecen a los hombres. Los hombres, por ejemplo, se desarro-
llan sobre todo en la esfera pública, que es más valorada y protegida que la privada,
y que a su vez se entiende como una esfera totalmente distinta a esta última. Cuan-
do no usamos la perspectiva de género, no vemos esas estructuras y pensamos que
es normal que existan dos esferas sexualizadas, dicotómicas y jerarquizadas. Nos pa-
rece correcto o normal que el derecho regule, por ejemplo, el trabajo que se realiza
en la esfera pública, pero no el que se realiza en la esfera privada sin remuneración.

Es importante entender que no sirve mejorar el acceso a la justicia si la justicia que
se imparte es sesgada a favor de los hombres. Es obvio que el contenido que el de-
recho tiene responde en gran parte al que se va creando en los tribunales, ya que es
en ellos donde los y las ciudadanas pueden constatar si sus derechos realmente se
respetan. Un acceso sesgado hacia los hombres produce un derecho androcéntrico,
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pero un derecho androcéntrico es una barrera más que impide a las mujeres un ac-
ceso igualitario a la justicia

Los conceptos de derecho judicial y reglas informales han sido el resultado de proce-
sos que no necesariamente se conocían en América Latina, donde hasta hace poco se
creía que las normas jurídicas eran sólo las que emanaban del Poder Legislativo o, en
su caso, del Poder Ejecutivo. No se veían como normas jurídicas la interpretación y
aplicación concreta que hacía el Poder Judicial de esas normas jurídicas. Esto nos de-
muestra lo importante que es poder definir un fenómeno: si el derecho no incluía el
derecho judicial, no podíamos enmendarlo, porque las decisiones judiciales se enten-
dían como actos individuales; así, si no se lograba justicia, no era por una falla del sis-
tema, sino por un error humano. Afortunadamente, cada vez más se está aceptando
que existe un derecho judicial, que tiene sus reglas, que debería tender a la objetivi-
dad, y que al igual que el derecho legislado debe enmarcarse en la ética de los dere-
chos humanos desde una perspectiva de género.

Críticas feministas al derecho

Quisiera ahora tratar de sintetizar las críticas que desde el feminismo se le han hecho
al derecho. Estoy convencida de que a partir de ellas será menos difícil proponer un
derecho más humano que realmente sirva para la convivencia pacífica, en vez de ser
un instrumento para la explotación de la mayoría de las personas por un grupo po-
deroso. 

1. El derecho es justo, sólo necesita más mujeres

Esta crítica concibe que hombres y mujeres son, en esencia, iguales, que tienen las
mismas capacidades y habilidades, y postula que el problema ha sido que las muje-
res no hemos tenido la capacidad jurídica y la posibilidad material de demostrarlo.
Desde esta perspectiva, las acusaciones de un derecho androcentrista son relativa-
mente fáciles de corregir ya que no cuestionan sus postulados básicos. Es la exclu-
sión de las mujeres de los espacios de poder, por tradición e historia masculinos, lo
que hay que revertir.

Esta crítica es una denuncia del derecho por aquellas prácticas masculinas injustas y
que se expresan en que casi todos los juristas de renombre, jueces y legisladores son
hombres. No contradice las concepciones tradicionales del derecho, ni cuestiona su
apuesta por la clase adinerada, su racismo, homofobia ni ninguna de sus exclusiones.
Tampoco cuestiona la contribución decisiva del derecho a la opresión de todas las
mujeres y de tantos hombres. Apunta a suplir lo que hasta ahora ha sido una injusti-
cia del hombre hacia la mujer sin preocuparse por las injusticias entre hombres o en-
tre mujeres y, menos aún, la opresión de la mayoría de la gente por parte de unos po-
cos hombres.

Esta crítica se centra en el acceso de algunas mujeres al ámbito público del cual han
sido excluidas. Considera que las mujeres, por el hecho de serlo, querrán o podrán
eliminar todas las normas discriminatorias cuando estén en el poder. Sin embargo, no
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todas las mujeres quieren la eliminación de las manifestaciones del sexismo. Es más,
muchas de las que han logrado acceder al poder político o de otra índole, incluyen-
do a mujeres negras e indígenas, insisten en que no existe la discriminación sexual y
que ellas son prueba de ello. Tampoco todas las mujeres vivimos la discriminación de
igual manera, algunas tenemos más privilegios que otras.

De igual forma, no todos los hombres detentan el mismo poder, ni todos están im-
posibilitados de ver el sesgo androcéntrico en el derecho, tampoco todos quieren
mantener sus privilegios de género. Es más, algunos hombres son víctimas de la vio-
lencia de género infligida por mujeres, lo cual nos demuestra que ni mujeres ni hom-
bres constituimos grupos homogéneos, aunque el derecho pareciera partir de esa
ficción.

Sin embargo, no hay que olvidar que, según Carol Gilligan (1982), un aumento
considerable de mujeres en cualquiera de los ámbitos de la creación o aplicación
del derecho, eventualmente lo transformaría. Esto es así porque, según sus inves-
tigaciones, los hombres tienden a identificar lo jurídico con un sistema de dere-
chos y deberes definidos por las normas. Las mujeres, por el contrario, tienden a
adoptar una actitud menos dogmática, y suelen buscar soluciones acordes con su
propia concepción de justicia enmarcada en el respeto por los derechos humanos.
Dejando de lado la discusión de si hombres y mujeres son moralmente diferentes
por naturaleza, por socialización o por su condición existencial3, lo cierto es que,
en general, las mujeres tenemos una concepción de la justicia distinta de la de los
hombres. 

2. La ley es justa, se aplica mal

Otra crítica sostiene que el derecho, con la excepción de algunas normas claramen-
te discriminatorias, es neutral, objetivo y universal; que si bien ha sido injusto hacia
las mujeres es porque quienes lo aplican e interpretan, son personas insensibles a las
relaciones de poder entre los géneros. Se argumenta que la falta de una perspectiva
de género en la administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la
aplicación e interpretación de leyes que son neutrales y objetivas.

Este argumento se utiliza frecuentemente en relación con la impunidad de los viola-
dores, los incestuosos y agresores domésticos, o las bajas pensiones alimenticias. Se
dice, por ejemplo, que las y los jueces no aplican bien la legislación que sí castiga esos
delitos o que sí establece pensiones equitativas en abstracto; y que si las leyes fueran
aplicadas por personas sensibles al género, y, con esa perspectiva, más violadores
irían a la cárcel o las pensiones alimenticias serían más altas. Según esta crítica, sólo
se requeriría tener jueces y juezas sensibles al género, interpretando y aplicando las
leyes neutras desde una perspectiva de género para que el fenómeno jurídico fuera
generalmente justo.

3 Entiendo que la condición existencial incorpora elementos biológicos y sociales a la vez, por eso la dis-
tingo tanto de la condición fisiológica como de la condición culturalmente construida.
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Al igual que la primera, esta crítica no cuestiona el sesgo androcéntrico de todas las
normas vigentes y, menos aún, el de los postulados básicos del derecho. Sin embar-
go, la solución que propone sí erosionaría el paradigma androcéntrico, porque aun-
que las normas aplicadas fueran de naturaleza androcéntrica, el hecho de ser inter-
pretadas de forma repetida desde una perspectiva de género, transformaría necesa-
riamente su contenido.

3. Igualdad o diferencia

Una crítica más radical parte de que mujeres y hombres somos diferentes (para algu-
nas esencialmente distintos, y para otras cultural o socialmente diversos), y que esas
diferencias sólo han sido tomadas en cuenta por el derecho cuando hacerlo beneficia
a los hombres. Sostiene que el problema no está en las diferencias, sino en cómo és-
tas han sido asimiladas al concepto de desigualdad, y a la vez jerarquizadas, pues
asigna el máximo valor al hombre, sus características, atributos y roles.  

Estas corrientes no buscan la igualdad de hombres y mujeres ante la ley, porque así
como otros conceptos creados por la cultura patriarcal, la igualdad está sesgada por
la experiencia y los intereses masculinos. Esta crítica pone en duda que la igualdad ju-
rídica logre la emancipación de las mujeres, puesto que hasta ahora ello ha significa-
do asimilación al varón. Más bien relativiza los conceptos totalizantes de la igualdad
y la diferencia, asumiendo que en algunos campos las mujeres requerirán la igualdad
y en otros la validación de su diferencia. 

Esta crítica, sin embargo, no cuestiona el contenido que se le ha dado al principio de
igualdad en general, y no propone uno nuevo, sino que se contenta con exigir que en
algunos casos las mujeres deben ser tratadas como hombres, y, en otros, como mu-
jeres.

Zillah Eisenstein (1988) expresa que hay que tener cuidado con cualquier plantea-
miento neutral de ambos géneros en el derecho, porque éste es un sistema social
creado para la dominación de todas las mujeres y de muchos hombres. Plantea que
las normas que tratan a mujeres y hombres como si no existiese una relación de po-
der entre los géneros, aunque reconozcan diferencias entre ellos y ellas, redundan
siempre en el mantenimiento y reproducción de la subordinación de las mujeres. Ad-
vierte que las normas que tratan de hacer compatible el principio de igualdad con,
por ejemplo, el dato fáctico de la división sexual del trabajo, tienden a perpetuar la
desigualdad en otros campos. Por ejemplo, una norma que compensara a las muje-
res amas de casa por sus diversas tareas domésticas, redundaría en la consolidación
del estereotipo de que somos las mujeres las encargadas del trabajo doméstico, lo
que tiene repercusiones importantes en otras áreas del derecho como lo es el de fa-
milia, por citar sólo una.

4. El androcentrismo en los principios básicos del derecho

A partir de las ideas planteadas por Eisenstein, otro enfoque intenta encontrar sesgos
androcéntricos aun en los llamados derechos universales, principios fundamentales
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o garantías constitucionales, y en los mecanismos por medio de los cuales se prote-
gen estos derechos; también en la lógica jurídica misma. Se trata de cuestionar las
propias suposiciones de objetividad, racionalidad y universalidad que subyacen en la
concepción liberal del fenómeno jurídico. Este enfoque postula que es necesario un
reexamen de los paradigmas e hipótesis que subyacen en la teoría y metodología del
derecho, para detectar la presencia del sesgo androcéntrico. Más aún, este enfoque
nos hace cuestionar las bases mismas de nuestras formas de convivencia durante los
últimos cinco o seis mil años. 

Cuestionar estos conceptos no significa descartarlos. Lo que se pretende es visibili-
zar que, para que un interés o una necesidad sean universales, deben ser sentidas
por todas las personas y no sólo por los hombres de las distintas razas, edades, cla-
ses. Cuestionan el contenido androcéntrico que se ha dado a los derechos humanos
en general, no para desvalorizarlos, sino para llenarlos de contenidos que incluyan
las necesidades de la diversidad humana con el objetivo de hacerlos realmente uni-
versales.

Por ejemplo, cuando desde esta óptica se cuestiona el principio de in dubio pro reo4

no pretende sustituirlo por “culpable hasta que no se pruebe su inocencia”, sino bus-
car la justicia y beneficios de revertir la carga de la prueba en aquellos casos en que
sea más razonable hacerlo por el tipo y circunstancias del delito. Cuando se cuestio-
na la “libertad de expresión”, no es para sustituirla por una censura, sino para balan-
cearla con otros derechos humanos tan importantes y necesarios como podrían ser
la integridad física o el derecho a una imagen digna, por ejemplo.

Este enfoque también cuestiona la lógica jurídica por ser una lógica masculina, es de-
cir, pone en duda la pretensión de reducir el razonamiento jurídico a un razonamien-
to lógico-matemático. Implica desmontar el sistema dogmático deductivo, propio de
la lógica formal, porque no es el procedimiento adecuado para conocer, interpretar y
aplicar el derecho. Es entender que la justicia está constituida por problemas que no
tienen una solución unívoca, sino varias respuestas posibles de las que hay que esco-
ger una. Conlleva saber qué es lo justo para cada caso concreto. Cuestionar la lógica
jurídica significa abrirse a nuevas posibilidades de relaciones de convivencia entre los
seres humanos, sin reproducir las lógicas que hasta el día de hoy limitan el ejercicio
y goce del potencial humano de mujeres y hombres.

Este enfoque insiste en que el derecho es masculino porque son las necesidades
y conflictos de los hombres los que están codificados en él. Lo que no significa
que las mujeres no hayan sido tomadas en cuenta, el punto es que lo han sido des-
de el punto de vista masculino. Las que se adhieren a este enfoque insisten que
no se trata de una conspiración masculina que fomente este propósito. Sin embar-
go, señalan que los hombres continúan ocupando las posiciones más importantes
y son los que determinan el modo de ver la realidad social, haciéndola aparecer

4 La duda favorece al reo.
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como normal, aun por aquellas que están subordinadas. Y el derecho como insti-
tución contribuye en gran medida al mantenimiento de la visión masculina del
mundo.

5. Derecho como discurso

Una reciente crítica feminista entiende el derecho como un discurso, según lo expli-
ca Foucault (1978), como una gama de discusiones sobre un tema o temas que se
realiza dentro de una determinada sociedad. Pero también analiza el derecho en el
sentido más concreto de lenguaje, como el conjunto de sonidos, unidades de signi-
ficados y estructuras gramaticales, y los contextos en que éstos se desarrollan. Es de-
cir, se estudia el microdiscurso del derecho –todos los eventos que constituyen de-
recho: como hacer un testamento, dar un testimonio en un juicio, hacer un contra-
to, pedir un divorcio–, para entender su macrodiscurso como un fenómeno social
abstracto.

El derecho como micro y macrodiscurso es entendido como el lenguaje autorizado
del Estado y, por ende, como un discurso impregnado con el poder del Estado. Ana-
lizando el lenguaje del derecho, las feministas parten de que no puede menos que ser
un discurso patriarcal y androcéntrico por dos razones: la primera porque el lengua-
je refleja la cultura dominante en cada Estado, y la cultura dominante es patriarcal; y
la segunda, porque si el poder estatal es patriarcal, su discurso no puede menos que
serlo también.

El análisis del poder es central en la mayoría de las teorías feministas y, como se pue-
de observar, también lo es en el análisis del derecho como discurso. Si se analizan de
manera simultánea derecho, lenguaje y poder, seremos capaces de entender mejor
por qué la discriminación y la opresión contra las mujeres se mantiene a pesar de que
se han derogado la mayoría de las normas del componente formal sustantivo (es de-
cir, las leyes promulgadas) que expresamente nos discriminaban. Ello se puede ob-
servar en la forma como los policías les hablan a las mujeres que vienen a denunciar
a sus maridos, o la expresión de los y las juezas cuando una mujer víctima está dan-
do testimonio en un caso de violación, también las palabras que usan las y los me-
diadores en casos de adulterio. Se insiste en que en ninguno de estos casos hay abu-
so de la ley por parte de los funcionarios/as, sin embargo, en todos se reafirma la sen-
sación de que no habrá justicia para las mujeres.

¿Por qué es que la mayoría de las mujeres saben de antemano que la ley no las tra-
tará con justicia a pesar de que la Constitución Política garantiza la igualdad de los se-
xos ante la ley?  La respuesta no se encontrará en el estudio de la norma formal, nos
dice esta crítica. La respuesta está en los detalles de la práctica legal cotidiana, deta-
lles que consisten casi exclusivamente en lenguaje. 

Se estudia el lenguaje del derecho para poder comprender el poder de la ley. La pre-
misa es que el poder no es una abstracción, sino una realidad cotidiana. Para la ma-
yoría de la gente, el poder de la ley no se manifiesta tanto en su poder coercitivo o
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en las decisiones de la Corte Suprema de Justicia, sino en las miles de transaccio-
nes y minidramas legales que se llevan a cabo diariamente en los bufetes legales,
comisarías, agencias policiales, fiscalías o juzgados, así como en las noticias, tele-
novelas, charlas y conferencias que de algún modo traten un problema legal. El ele-
mento dominante es el lenguaje, a través de éste, el poder se abusa, se ejercita o
se cuestiona.

Como se ha dicho, el discurso no sólo es una forma de hablar sobre un tema, sino
que revela la forma como se piensa y actúa sobre ese tema. El discurso del dere-
cho es entonces una forma de hablar, pensar y actuar sobre las mujeres, los hom-
bres y las relaciones entre ambos. Mientras el discurso sea patriarcal, las mujeres
seremos discutidas, descritas y tratadas por el derecho de manera subordinada a
los intereses de los hombres. Por esta razón, aun en los Estados donde se han he-
cho reformas legales para eliminar, por ejemplo, la revictimización de las mujeres
en casos de violación sexual, prohibiendo preguntarle a la víctima sobre su expe-
riencia sexual previa, no se ha logrado un trato justo y equitativo para ellas. El dis-
curso patriarcal sigue reflejando y reproduciendo la idea de que las mujeres vale-
mos menos como seres humanos. Si valemos menos, lo que decimos en un juicio,
por ejemplo, tiene menos valor que lo que diga un hombre. Estas formas de hablar
y pensar llevan a un trato por la ley, aun la protectora, que termina discriminando
a las mujeres.

Reconocer que el derecho es un discurso del poder, tanto del poder estatal como de
los múltiples poderes locales, nos llevará a prestarle más atención a la manera co-
mo la norma formal establece las reglas, pensamientos, actitudes y comportamien-
tos; así como a la manera en que institucionaliza lo que debe ser considerado como
legítimo o ilegítimo, aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado. El estudio
del derecho como discurso puede ser clave para las mujeres porque demuestra có-
mo el derecho es patriarcal más allá de la norma, aun la norma protectora de los de-
rechos de las mujeres.

6. El derecho de la mujer como disciplina

Debido a las enormes dificultades para incorporar la perspectiva de género en el de-
recho, incluyendo el mejoramiento del acceso a la justicia para ambos sexos, algunas
feministas proponen que se debe desarrollar una rama o disciplina autónoma a la que
se podría denominar Derecho de la Mujer (Stang Dahl, 1987). Este derecho se desa-
rrollaría como disciplina legal al mismo tiempo que la discriminación sexual, presen-
te en las normas y en los principios y fundamentos del derecho masculino, se vaya
reduciendo hasta ser completamente abolida. Como la igualdad ante la ley, de la cual
parte el derecho masculino, no evita la práctica de la discriminación, es necesario de-
sarrollar toda una disciplina que tenga como meta, y no como supuesto de partida,
la igualdad de hombres y mujeres.

En Noruega, donde el Derecho de la Mujer fue desarrollado antes que en ningún otro
país, se explica el nacimiento de esta nueva rama del derecho como una evolución
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lógica y necesaria. Una evolución que va desde un derecho centrado en la propiedad
privada, el comercio y el Estado, a uno que incluye los problemas cotidianos de la
gente, y cuyo objetivo es la persona humana en sus diferentes facetas y realidades.
Es un derecho como son o podrían ser el Derecho de la Niñez, del Consumidor, del
Estudiantado, de la Ancianidad, de las Personas Privadas de Libertad, del Magisterio,
de las Personas Asalariadas, de las Víctimas de Crímenes, de las Personas con Disca-
pacidad, de los Pueblos Indígenas, entre otros. 

El Derecho de la Mujer tiene como característica especial, el enorme, diverso y com-
plejo segmento de la población que representa: las mujeres de todas las edades, cla-
ses, razas, etnias, capacidades, nacionalidades, estatus migratorio, preferencia u op-
ciones sexuales. Por eso el Derecho de la Mujer constituye una parte de todas las
otras disciplinas a la vez que es conformado por ellas. Esto hace que el campo del
Derecho de la Mujer sea mucho más amplio que el de las otras disciplinas, que, co-
mo ésta, están dirigidas a la persona humana.

También exige una práctica alternativa del derecho, requiere que las y los abogados
lo practiquen en forma diferente a la tradicional. Insiste en que las relaciones entre
abogada/o y cliente, juez/a y abogado/a, administrador/a y administrada/o, sean más
horizontales, y que el proceso sirva para el empoderamiento de las mujeres. Hace
hincapié en que toda la actividad esté centrada en la persona y no en principios abs-
tractos. Busca la justicia más que la “seguridad jurídica”.  

Desde el Derecho de la Mujer, se insiste en que el acceso a la justicia sea apropia-
do y efectivo. Esto querrá decir que el Estado tendrá que garantizar un servicio que
esté siempre al alcance de todas las personas en términos espaciales y tempora-
les, lingüísticos y culturales, simbólicos y psicológicos, económicos y políticos, así
como en cualquier otro término. Un servicio igualitario tendrá que compensar las
desigualdades entre hombres y mujeres con medidas correctivas que hagan más
parejo el campo de juego. El servicio que pretende el Derecho de la Mujer ya se
ha puesto en práctica en algunos países para ciertos temas como es el de la vio-
lencia intrafamiliar contra las mujeres. Lo que se propone ahora es que se expan-
da a otros problemas jurídicos que enfrentan las mujeres para que ante cualquier
violación a sus derechos humanos, tengan acceso a una justicia adaptable a su par-
ticular problema.

Esta disciplina deberá ser enseñada con pedagogías distintas también. Los y las estu-
diantes deberán aprender a pensar en vez de memorizar, a reconocer sus prejuicios
en vez de ocultarlos, a involucrarse en el caso en vez de controlarlo, a solidarizarse
con sus compañeros/as en vez de competir por el primer lugar. No será fácil apren-
der este derecho, pero seguramente será mucho más enriquecedor que repetir como
grabadoras los artículos de un código.

En los últimos tiempos, debido a la fuerza del movimiento feminista que logró la ra-
tificación por todos los países de América Latina de la Convención para la Eliminación
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y de la Convención
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de Belem Do Pará, así como la aprobación por la Comisión Económica para América
Latina (CEPAL) de un Plan de Acción Regional sobre la integración de la mujer en el
desarrollo económico y social de América Latina, ha habido un avance legislativo y
doctrinario en relación con el estatus jurídico de las mujeres de esta región.

Este proceso ha llevado a la creación de Comisarías o Delegaciones de la Mujer en
varios países de la región; a reformas constitucionales y a la promulgación de leyes
que tienden a la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en distintas áreas de la
vida social, económica, política y cultural; a la creación de Ministerios o servicios na-
cionales de la mujer en casi todos los países; y a miles de proyectos y programas gu-
bernamentales y de la sociedad civil que no sólo tienen como objetivo la capacitación
de las y los funcionarios de la administración de justicia, sino a reformas curriculares
en las facultades de Derecho, y a la inclusión de cursos sobre la mujer y el derecho
en algunas universidades.

Sin embargo, todavía no se puede decir que exista en esta región una disciplina de-
nominada Derecho de la Mujer, porque todos estos derechos y logros se encuentran
dispersos en las distintas ramas de los ordenamientos jurídicos. Creo que es impor-
tante que todas y todos empecemos a imaginarnos ese Derecho de la Mujer.

Referencias bibliográficas
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Modernización del Poder 
Judicial en Nicaragua

Alba Luz Ramos
Nicaragua

Presidenta de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua desde 2002.

Partiendo de la convicción de que el fortalecimiento del Estado de
Derecho y la creación de condiciones de estabilidad y previsibilidad
jurídica son requisitos esenciales para el establecimiento de un cli-

ma apropiado para el desarrollo económico y social  deseado, el fortale-
cimiento del Poder Judicial de Nicaragua en la última década se ha cen-
trado en la modernización, tanto de la estructura como de la súper es-
tructura, tratando de responder al reto que plantea a la humanidad la glo-
balización de la economía, la liberalización de los mercados y los proble-
mas derivados de la integración regional y sub regional.

Consideramos Estado de Derecho aquel en el que el poder está subor-
dinado a la Constitución y la ley. Es justamente en este sentido que el
Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centro América, suscrito
en Honduras en 1995, declara en su artículo 2 inciso a. que el Estado de
Derecho comprende la supremacía del imperio de la ley, la existencia de
la seguridad jurídica y el efectivo ejercicio de las libertades ciudadanas.



158

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y EQUIDAD DE GÉNERO

En sentido lato, entendemos por seguridad jurídica la certidumbre que los indivi-
duos tienen de que las relaciones jurídicas que establecen con las demás perso-
nas gozan de la suficiente garantía para la aplicación objetiva de la ley. Esta certe-
za es la que brinda a los actores sociales la convicción de que los demás miem-
bros de la comunidad respetarán sus bienes, su integridad física, y, en general, las
relaciones jurídicas tuteladas mediante normas jurídicas, y de que, en el caso con-
trario, el Estado conminará a su observancia mediante la coacción pública; asimis-
mo, les brinda la confianza de que su situación jurídica, en caso de ser modifica-
da, lo será de conformidad con los procedimientos establecidos previamente en la
misma ley.

Sin embargo, el concepto de seguridad jurídica no puede ser apreciado sin refe-
rencia al concepto de seguridad material y política. En efecto, la seguridad jurídi-
ca no se puede realizar plenamente si no logramos superar los niveles de pobre-
za y pobreza extrema en que viven nuestros pueblos, si no existe voluntad de pro-
moción del desarrollo sostenible, si no se logra erradicar la violencia y la crimina-
lidad organizada, si no se incrementa la prevención y el combate a la corrupción
en todos sus niveles y modalidades, y si no se incrementa el combate a la impu-
nidad, y si no se logra fortalecer y consolidar el poder civil a través de un constan-
te perfeccionamiento de las instituciones democráticas del Estado.

La seguridad resulta ser inseparable del respeto a la dignidad humana, del mejo-
ramiento de la calidad de vida y del desarrollo pleno de las potencialidades.

Creemos que no es posible referirnos, en el plano del derecho positivo constitu-
cional, a la seguridad jurídica, únicamente desde la óptica de los derechos indivi-
duales, sin tener en cuenta la integralidad del texto constitucional, que refiere tam-
bién la obligación del Estado de prestar atención especial al ofrecimiento de con-
diciones para el cumplimiento de derechos sociales tales como el derecho al tra-
bajo, a la salud,  a un ambiente saludable, a la seguridad social, a una vivienda dig-
na, a información veraz, a condiciones de igualdad para hombres y mujeres, a pro-
tección especial de la niñez, a preservar y desarrollar su identidad cultural en el
caso de las comunidades de la Costa Caribe, y al reconocimiento, goce, uso y dis-
frute de sus tierras y bosques comunales.  

Es en este contexto, y bajo estas consideraciones, que me propongo compartir con
ustedes nuestra experiencia en el proceso de reforma y de inserción de la perspec-
tiva de género que venimos impulsando en el Poder Judicial.

Fuera del ámbito de la capacitación, que luego abordaremos, no se había propues-
to hasta el momento, en el Poder Judicial, ningún proyecto concreto que aborda-
ra la igualdad de género de forma específica. A principios de 2002, la Agencia Es-
pañola de Cooperación Internacional (AECI), partiendo de la consideración de que
la violencia contra las mujeres constituye uno de los principales obstáculos al de-
sarrollo humano con equidad, y con el propósito de fomentar la gobernabilidad
democrática y el Estado de Derecho en Nicaragua, inicia la formulación de un pro-
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yecto de atención a mujeres víctimas de la violencia con la participación de insti-
tuciones del sector justicia (Fiscalía, Policía, Poder Judicial, Procuraduría de la Mu-
jer) y organizaciones que trabajan a favor de los derechos de la mujer (Red de Mu-
jeres contra la Violencia). Es así como a partir de junio de este año se comenzó a
ejecutar el proyecto “Mejora y simplificación del procedimiento probatorio en los
delitos de violencia hacia las mujeres”, que tiene como contraparte a la Corte Su-
prema de Justicia. Dicho proyecto, que tendrá una duración de tres años, com-
prende las siguientes acciones o componentes:

1. Elaborar un diagnóstico sobre cómo es en la actualidad el procedimiento pro-
batorio para los casos de violencia hacia las mujeres, que posibilite esclarecer
las diferentes rutas que las mujeres recorren desde que formalizan una denun-
cia hasta que llegan a juicio, así como el número de trámites que realizan, los
plazos y las  instituciones implicadas en el procedimiento probatorio.

2. Teniendo en cuenta los resultados del diagnóstico se propondrá un procedi-
miento simplificado y de urgencia (prontuario) para este tipo de delitos con el
fin de que, una vez aprobado por la Corte Suprema de Justicia y el Ministerio
Público, sea de obligado cumplimiento para todos los actores que intervienen
en el proceso probatorio. Con su puesta en marcha se pretende mejorar la efi-
cacia del sistema judicial y, por tanto, procurar que las mujeres víctimas de vio-
lencia tengan completo acceso a la justicia.

3. El contenido de dicho procedimiento simplificado y de urgencia será editado
y distribuido, como manual y afiche, en las diferentes instituciones que inter-
vienen en el proceso judicial, para lograr su difusión en todo el territorio na-
cional.

4. Como parte de la difusión y puesta en práctica de dicho procedimiento se im-
partirán diez cursos de formación al año, cada curso tendrá una duración de
24 horas. En éstos participará el personal de las distintas instituciones implica-
das.  Los cursos tendrán el siguiente contenido: nuevo procedimiento simpli-
ficado en el marco del nuevo Código Procesal Penal (8 horas), atención a mu-
jeres víctimas de violencia (8 horas) y terminología médico forense (8 horas).

Los cursos se impartirán en las cabeceras departamentales del país, y serán codi-
rigidos por la Escuela Judicial, la que asumirá su sostenibilidad e inclusión en el
currículo de carrera judicial una vez finalice el proyecto. La formación será impar-
tida por un equipo multidisciplinario proveniente de las distintas instituciones par-
ticipantes. El proyecto pretende formar, en tres años, a la totalidad de funciona-
rios: 270 fiscales (70 existentes y 200 de nueva creación), 270 jueces y juezas de
un total de 400; 100 policías (la totalidad del personal de Comisarías de la Mujer
en los departamentos donde tienen presencia, y 40 policías del resto del departa-
mento) y 70 médicos forenses (la totalidad del Sistema Forense Nacional y el per-
sonal médico acreditado por la Corte Suprema de Justicia).
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5. A la vez, que se ponga en marcha el nuevo procedimiento simplificado y, de ur-
gencia, se trabajará en la homologación de perfiles y procedimientos en el área
médico forense, para mejorar las respuestas del Sistema Nacional Forense a las
necesidades del Sistema Judicial. En este sentido, se pretende mejorar y dar ma-
yor efectividad a la colaboración, ya existente, entre el Instituto de Medicina Le-
gal y el personal acreditado por la Corte Suprema de Justicia (personal de organi-
zaciones no gubernamentales y, en un futuro, del Ministerio de Salud) unificando
sus criterios profesionales y la validez de su dictamen pericial.

6. Otro componente básico para mejorar la actuación del Sistema Nacional Forense
será la formación y acreditación de especialistas en sicología forense por parte de
la Corte Suprema de Justicia. En la actualidad, el personal especializado reconoci-
do por la Corte se reduce a dos siquiatras y una sicóloga forense para todo el te-
rritorio nacional, lo que es claramente insuficiente para la demanda. Los perfiles
de los futuros sicólogos forenses serán definidos desde la Corte Suprema de Jus-
ticia la que, a través de la Escuela Judicial y el Instituto de Medicina Legal, y en
convenio con universidades nacionales, diseñará el currículo formativo de estos
profesionales. Una vez concluida su formación, estos especialistas serán acredita-
dos por la misma Corte Suprema de Justicia y podrán colaborar con dicha institu-
ción, siguiendo el mismo modelo de acreditación que se viene llevando a cabo
con los médicos forenses.

7. Durante toda la ejecución del proyecto se dará gran importancia a la participación
de las diferentes instituciones, tanto del Estado como de la sociedad civil, que in-
tervienen en el ámbito de la violencia contra las mujeres. Se pretende que todos
los productos del proyecto cuenten con el aval de dichas instituciones y, en ese
sentido, se hará un esfuerzo por discutir y llegar a un consenso con cada institu-
ción sobre: diseño del diagnóstico, prontuario, perfiles profesionales y diseño cu-
rricular de los cursos de formación.

8. Se cuidarán especialmente el monitoreo y la evaluación de la intervención defi-
niendo dos evaluaciones externas (a los 18 meses del inicio y una vez que finali-
ce el proyecto) que permitan valorar el impacto del proyecto respecto al proble-
ma sobre el que pretende incidir.

Por último, se pondrá especial énfasis en documentar y difundir la experiencia, no só-
lo a lo largo de toda su ejecución sino una vez haya finalizado.

El proyecto se asienta en la hipótesis de que el tema de la violencia contra las muje-
res es un asunto prioritario para el sistema judicial, lo que impone que el procedi-
miento simplificado y de urgencia previsto sea aprobado como ordenanza a seguir
por todo el sistema judicial.
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Capacitación

Especial mención dentro del proceso de modernización del Poder Judicial de nuestro
país merece la Escuela Judicial, por el rol que juega la capacitación como factor de
transformación de los patrones y paradigmas sociales y culturales, para lograr una ad-
ministración de justicia no sólo más eficiente, sino también más humana y con equi-
dad social. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial establece como objetivos de la Escuela Judicial
planificar, organizar, desarrollar y evaluar la formación, profesionalización y actuali-
zación sistemática de Secretarios/a Judiciales, Jueces/zas, Magistrados/as, Registra-
dores/as y Médicos Forenses. Para lograrlo fue diseñado un programa de capacita-
ción que prevé cuatro niveles de formación: 1) Preparación judicial básica inicial, di-
rigida a los funcionarios que recién ingresan al sistema, 2) Formación continua a tra-
vés de cursos que respondan a los diagnósticos de necesidades de capacitación, 3)
Programas de actualización sobre las nuevas leyes y códigos que son de la compe-
tencia de las y los funcionarios judiciales (por ejemplo, la Ley de lo Contencioso Ad-
ministrativo, el nuevo Código Procesal Penal y el Código de la Niñez y la Adolescen-
cia, entre otros) y 4) Cursos de especialización en coordinación con las universida-
des que cuenten con autorización para extender títulos de posgrado, maestría o
doctorado.

Entre los proyectos de capacitación más relevantes ejecutados por la Escuela Judicial
podemos señalar:

El Programa Regional de Capacitación Judicial Continuada, que consistió en la eje-
cución de programas de capacitación durante los años 1997 y 1998, en los que
participaron todas las escuelas judiciales de Centroamérica, y que contó con la
asistencia y financiamiento del Consejo General del Poder Judicial de España, a
través de la Agencia Española de Cooperación Internacional, en el marco del pro-
yecto Modernización y apoyo a la Corte Suprema de Justicia. Su objetivo funda-
mental fue la elaboración de programas de capacitación a partir de la elaboración
de perfiles de los diferentes cargos judiciales y, una vez definidas las necesidades
de capacitación, el diseño del módulo instruccional con el contenido teórico y
práctico del curso.

Podemos destacar como el más importante logro de este proyecto la asimilación, por
parte de la Escuela Judicial, de la metodología de diagnóstico de necesidades de ca-
pacitación a partir de la elaboración de perfiles deseados y perfiles reales, la que es
utilizada a partir de entonces por la Escuela Judicial para la elaboración de sus progra-
mas de capacitación. Igualmente enriquecedora fue la elaboración de Módulos Ins-
truccionales, pues han permitido mejorar la calidad de los materiales didácticos. Otro
logro relevante ha sido la regionalización de la capacitación, que ha posibilitado el in-
tercambio de experiencias y ha permitido armonizar los sistemas de trabajo de las di-
ferentes escuelas, lo que redundará en beneficio de la formación de los judiciales de
nuestros países.
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Asimismo, el Consejo General de España, a través del Aula Iberoamericana, ha brin-
dado cursos de especialización en diferentes materias a un buen número de jueces
nicaragüenses.  

Los médicos forenses han sido también beneficiados con diversos seminarios de ca-
pacitación al interior del país y cursos de especialización en España, en el marco del
proyecto Apoyo al Mejoramiento y Tecnificación de la Medicina Forense que ejecuta
ese país.

Capacitación con enfoque de género

De todos los programas y políticas que ha impulsado el Poder Judicial es, precisamen-
te, el campo de la capacitación de los operadores jurídicos el único donde, al menos
hasta hoy, se le ha dado cabida en forma más sistemática al enfoque de género, eje-
cutándose los siguientes proyectos y acciones:

Entre 1995 y 1996, la Corte Suprema de Justicia y el Centro de Derechos Consti-
tucionales, con el apoyo de ASDI (Agencia Sueca para el Desarrollo Internacional),
llevaron a cabo el proyecto denominado Sensibilización del Poder Judicial sobre la
Problemática de Género. El objetivo general fue promover y facilitar la incorpora-
ción del análisis de género al  cumplimiento de las funciones del Poder Judicial de
Nicaragua, particularmente en el proceso de revisión y modificación de la legisla-
ción vigente, en el proceso de actualización normativa y procedimental, en el de
interpretación y aplicación de las leyes y en la promoción, defensa y protección de
los derechos humanos.

En cuanto a la planificación y organización, el proyecto contempló un total de once
eventos de sensibilización, reflexión y discusión con una duración de seis días cada
uno, y con la elaboración de materiales teóricos y de apoyo para su realización. En
ellos se desarrollaron los siguientes contenidos:  

a) Identidad de género: se reflexionó acerca de la condición de género femenino y
masculino como punto de partida para el análisis del problema de la discrimina-
ción en la administración de justicia. 

b) Desigualdad de género: permitió reconocer la incidencia de este problema en la
interpretación y aplicación en el proceso de administración de justicia.  

c) Género y cultura. 

d) Género y desarrollo: orientado a la identificación de los modelos de desarrollo de
la sociedad bajo el influjo de una ancestral cultura patriarcal.  

e) Género y administración de justicia: se analizaron los errores que se cometen al
creer que existen leyes neutrales.

Una actividad importante, desarrollada por el Poder Judicial durante ese mismo año,
1996, fue la elaboración de un Diseño metodológico de planificación y ejecución de
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programas de capacitación judicial con enfoque de género, cuyo objetivo consistió en
servir de guía a la Escuela Judicial para la capacitación, partiendo de una concepción
integradora del derecho que permitiera visibilizar las contradicciones entre las nor-
mas escritas, su aplicación práctica y la interpretación de las mismas desde limitacio-
nes, perspectivas, mitos, creencias y prejuicios genéricos de las y los operadoras/es
judiciales y de las personas usuarias de la administración de justicia.

Como resultado se puede señalar el haber dotado a la Escuela Judicial de una meto-
dología de programas de capacitación, desde una visión de género, que han de im-
plementarse en las capacitaciones programadas por la Escuela y, de esta manera,
asegurar la continuidad del trabajo iniciado. Ésta se ha incorporado en los talleres
metodológicos con las y los docentes y se ha entregado copia del documento a los
mismos.

A partir de entonces, la Escuela Judicial ha realizado una serie de cursos, seminarios,
talleres y encuentros relacionados con esta temática, muchos de ellos con la asisten-
cia técnica y el apoyo del Programa “Mujer, justicia y género”, de ILANUD. De ellos
podemos mencionar:

• Seminario sobre Derecho Penal desde la Perspectiva de Género, octubre de 1996.

• Seminario sobre Derecho Laboral desde la Perspectiva de Género, 22 y 23 de oc-
tubre de 1996. 

• IV Evento Especial para Magistrados y Facilitadores, 4 de diciembre de 1996.

• Primer Encuentro de Coordinación de Instituciones y Organismos relacionados
con la Problemática Legal de la Mujer y la Niñez, 30 de julio de 1997.

• Segundo Encuentro de Coordinación de Instituciones y Organismos relacionados
con la Problemática Legal de la Mujer y la Niñez, 24 de febrero de 1998.

• Seminario-Taller “Caminando hacia la Igualdad Real”, orientado a la presentación,
estudio y discusión de un manual de capacitación para jueces y juezas elaborado
como fruto de la colaboración entre el Fondo de Desarrollo de la Naciones Unidas
para la Mujer (UNIFEM), Región Andina e ILANUD. Este seminario está estructu-
rado en tres módulos que se subdividen en temas como el principio de igualdad
en el goce de los derechos humanos y la administración de justicia; derechos hu-
manos y sexismo; sistema patriarcal, sexismo y derecho;  violencia contra la mu-
jer; definiciones y manifestaciones; ciclo de la violencia: secuelas y mitos; violen-
cia contra la mujer y el sistema jurídico. El taller estuvo dirigido a magistradas y
magistrados de tribunales de Apelación y jueces y juezas de Distrito.

• Curso sobre Derecho Penal Internacional, Derecho Humanitario y Derecho Labo-
ral con Enfoque de Género, 11 al 18 de mayo de 2001  

• Taller sobre Sexismo en el Lenguaje Jurídico y Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos de la Mujer, 11 al 15 de marzo de 2002.
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• Taller sobre Negociación con Perspectiva de Género y la Convención para la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

Todos los programas, proyectos y acciones ejecutados y en ejecución y todas las le-
yes y códigos aprobados y por aprobar han sido, sin duda alguna, decisivos para
avanzar en el proceso de reforma integral del Poder Judicial, para fortalecer su inde-
pendencia y dignidad y mejorar los mecanismos de acceso a la justicia. Sin embargo,
estamos conscientes de que no son todavía suficientes y continuamos por ello traba-
jando en la evaluación del Plan de Desarrollo Institucional 1997-2001, que nos per-
mita diseñar el nuevo “Plan Maestro de la Corte Suprema de Justicia, 2003-2008”. Pa-
ra ello contamos con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI), pues muchos componentes de la reforma judicial han sido y serán ejecutados
como proyectos pilotos, por lo que será necesario, por ejemplo, que aquellos que re-
sulten ser beneficiosos, e incidan en la eficacia y eficiencia de la administración de
justicia, puedan ser profundizados y ampliados a nivel nacional. 

Asimismo, en agosto de 2002 fue presentado, ante los magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia y representantes de organismos y agencias de cooperación interna-
cional, el Plan de Acción Regional para América Latina y el Caribe por una Justicia de
Género, elaborado y adoptado en el Primer Encuentro de Magistradas de Cortes Su-
premas de Justicia y Tribunales Constitucionales de América Latina, celebrado en Cos-
ta Rica en diciembre de 2000, por iniciativa del Programa “Mujer, justicia y género”,
de ILANUD.

A partir de este plan de acción se elaborará una serie de proyectos, los que serán pre-
sentados a la cooperación internacional y a los organismos multilaterales, para obte-
ner financiamiento, en cumplimiento del punto séptimo de la declaración adoptada
en ese Primer Encuentro, y con el fin de ir progresivamente incorporando como un
eje transversal la perspectiva de género a las políticas y acciones que ejecuta el Poder
Judicial. Como resultado de este evento se acordó conformar una comisión provisio-
nal de género del Poder Judicial que le dé dirección y contenido a esta labor.

Dentro de la nueva visión que tratamos de imprimir al trabajo desarrollado en la Cor-
te Suprema de Justicia, y convencidos de la necesidad de acelerar el proceso de mo-
dernización de la justicia en Nicaragua, podemos afirmar complacidos que, más por
responsabilidad histórica que por simple vanidad, nos correspondió el honor de ha-
ber asistido al parto de esta criatura, y que con regocijado orgullo hemos seguido de
cerca su crecimiento y desarrollo. Y que es deber nuestro dar continuidad a este pro-
ceso, nutrirlo, vivificarlo y expandirlo hasta convertirlo en la experiencia más exitosa
del Poder Judicial.
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En Nicaragua: la justicia para 
las mujeres es cosa de suerte 
y no de ley1

Violeta Delgado
Nicaragua

Se desempeña como Secretaria Ejecutiva de la Red de Mujeres contra la Violencia.

En su práctica y en su análisis, el movimiento de mujeres ha demos-
trado que la problemática de la violencia es la expresión de las re-
laciones de poder que oprimen a las mujeres, desde el ámbito pri-

vado hasta el ámbito público. Por lo tanto, sin obviar la necesidad de in-
tervenir sobre las formas específicas y diversas en que se expresa la vio-
lencia, es indispensable reconocer sus causas estructurales para evitar
que las políticas y estrategias definidas para atacarla se limiten a actuar

“Las mujeres no podemos hablar de justicia dentro de un sistema social que
sigue siendo para nosotras totalmente excluyente y discriminatorio”.

TESTIMONIO DE UNA PARTICIPANTE EN LOS FOROS DE ACCESO

A LA JUSTICIA DE LA RED DE MUJERES CONTRA LA VIOLENCIA

1 Ensayo basado en las memorias y trabajos de los Foros de Acceso a la Justicia. Red de
Mujeres contra la Violencia, Nicaragua 2002.
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sobre sus manifestaciones, sin transformar las causas de fondo que la alimentan. Una
de las expresiones más fuertes de estas desigualdades es el tema de la violencia con-
tra las mujeres, la que no debe verse sola ni aislada de las otras expresiones de su-
bordinación (D´Angelo, 1998).

La experiencia de las mujeres que han sido víctimas de violencia, y de quienes las han
acompañado, demuestra que en Nicaragua no puede hablarse de acceso a la justicia
cuando el Estado, a través de sus instituciones, no brinda las garantías mínimas para
el ejercicio real de derechos fundamentales como la vida y la integridad física, síqui-
ca y emocional de las mujeres.

Los reportes de los centros y colectivos de mujeres sustentan la aseveración de que
los derechos de las mujeres nicaragüenses están siendo violados de manera sistemá-
tica. Por ejemplo, una mujer o niña violentada no sólo sufre al momento de ser agre-
dida por el criminal, sino que se expone una y otra vez al dolor y a la agresión que le
infligen funcionarios e instituciones cuando se atreve a interponer la denuncia, lo que
convierte al propio Estado en su agresor.

La revictimización

Muchas mujeres, adolescentes y niñas no se atreven a buscar ayuda, o abandonan
los procesos iniciados, por temor a hacer más dolorosa y angustiante su condición de
víctima y sobreviviente.

La naturaleza del sistema judicial y los prejuicios de los administradores de justicia
–quienes asocian la violencia intrafamiliar y sexual a una condición “normal”, de ca-
rácter “privado” o a una situación “provocada” por las personas que la viven– y de
las personas a quienes la víctima se enfrenta limitan el acceso a la justicia para las mu-
jeres. Esto conlleva al subregistro y, por ende, la invisibilización del problema.

El proceso de revictimización al que se ven sometidas las mujeres que han sufrido al-
gún tipo de violencia, se da por parte de las personas que las atienden, tanto por sus
actitudes, ideas y formas de comunicación como por los procedimientos legales y la
aplicación de los mismos. A esto debe agregarse el morbo con que muchas veces son
atendidas las víctimas, particularmente cuando se trata de delitos sexuales. 

En los Foros de Acceso a la Justicia, realizados en toda Nicaragua por la Red de Mu-
jeres contra la Violencia, fueron innumerables los relatos y ejemplos de esto. Tal el ca-
so de la secretaria de un juzgado quien, a las puertas del mismo y en medio del tu-
multo, gritó: “¡Que pase la violada!”

Hay desconocimiento sobre el alcance y la dimensión de la violencia contra las mu-
jeres aun en las mismas leyes y sus procedimientos, sobre todo en aquellas que res-
ponden al marco jurídico internacional y que han sido asumidas por el Estado nica-
ragüense (Convención de Belem do Pará y CEDAW), lo que lleva a pensar que el 
acceso a la justicia se construye sobre ideas equivocadas y generalizadas que llegan
a profundizar el trauma generado por la situación de violencia, desconociendo los 
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derechos más elementales a las personas, negando una alternativa de reivindicación
o resarcimiento del daño, así como una alternativa que contribuya en la sanación de
las personas que han vivido violencia.

¿Cómo se refleja?

En las diferentes instancias (Policía, juzgados, Procuraduría, Instituto de Medicina Fo-
rense) cotidianamente se presentan mujeres, niñas, niños y adolescentes en busca de
ayuda, los cuales, en su mayoría, desconocen las leyes y procedimientos policiales y
judiciales, lo que muchas veces los inhibe, desconcierta y confunde. 

Las víctimas son obligadas a relatar los hechos una y otra vez sin privacidad alguna.
Las reacciones de llanto repentino, angustia, sudoración excesiva, temblor corporal,
fricción de manos, náuseas, mareos, sensación de fuga, dolores musculares, de estó-
mago o de cabeza son constantes. Sobre esto también hay falta de conocimiento.

Muchas veces las reacciones sicológicas causadas por el daño, tales como mutismo
o estupor, son aprovechadas por la defensa del agresor para inculpar a la víctima.

En dependencia del grado de fortaleza que la persona tenga y del modo como se
aborde el caso, puede haber en la víctima una actitud de negación del hecho o bien
una retractación, lo que incide en la inculpación de las personas que han vivido la ex-
periencia del abuso, a las que se acusa de querer hacer daño a una persona inocen-
te, en este caso su agresor. 

Son pocos los casos que culminan el proceso judicial. Enfrentarse a sesiones de jura-
dos en las que se ofende y se descalifica a las víctimas de violencia o se culpa a las
madres de niñas violadas bajo la suposición de que “no supieron cuidar a sus hijas”,
es complejo y duro.

Cada vez que una mujer relata “lo ocurrido” frente a un jurado (y muchas veces an-
te el propio  agresor) hay una revictimización. 

El calvario sicológico y legal…

Los procesos sin detenido —en su mayoría— ocasionan frustración, porque si no hay
reo no hay prisa. Mientras tanto, las agresiones en el ciclo de violencia se agravan al
punto de poner la vida de la mujer en inminente peligro. 

Otra de las limitantes para que las mujeres puedan acceder a la justicia ocurre cuan-
do el dictamen sólo evidencia “daños leves”, y el judicial llama a la víctima y al agre-
sor para un trámite de mediación. “Muchas veces minimizan la gravedad de los he-
chos, y en vez de mediar para lograr la reparación del daño causado y  prevenir futu-
ros hechos delictivos, su mayor motivación parece ser convencer a la víctima para
que otorgue el perdón y acepte la reconciliación”. Con esto se propone el olvido del
delito y la supuesta asunción de compromisos por parte de un agresor a quien nadie
vigila ni da seguimiento.
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Si no hay mediación y se logra una sentencia condenatoria después de transcurridos
seis meses, el procesado obtiene el beneficio de la suspensión de la condena sin ser
detenido y, para colmo, la fianza aplicada nunca sobrepasa el monto mínimo estable-
cido por ley, cien córdobas. 

No sólo se expone a la víctima sino a otras mujeres y niñas. En la Región Autónoma
del Atlántico Norte, un profesor de escuela primaria violó a siete niñas, sin embargo,
cuando el caso llegó a los juzgados, fue liberado por un recurso de exhibición, y con-
tinuó dando clases como si nada hubiera pasado.

Entonces, ¿dónde está la justicia para las mujeres?

Son muchas las mujeres que se ven obligadas a abandonar el proceso. En ocasiones,
las niñas y mujeres no son escuchadas por los jurados y los agresores salen libres
“por falta de testigos”, aunque los dictámenes médicos, las pruebas y el testimonio
de la víctima sean claros. Con ello se minimiza la palabra de la víctima; como no hay
testigos presenciales de los hechos se absuelve al violador por “falta de pruebas”. Se
reconoce el delito, pero no al delincuente. Se olvida que las agresiones ocurren sin
testigos.

Se consideran de menor importancia las denuncias de acoso sexual en las escuelas o
en las instituciones públicas, llegándose al extremo de expulsar a la víctima, e, inclu-
so, de premiar al victimario ascendiéndolo o reconfirmándolo en su puesto. Igual su-
cede con los juicios por alimento —los que representan una limitación para las mu-
jeres—, que no son conocidos por los jueces locales, y en los que el cumplimiento
de una rara sentencia favorable a la madre difícilmente se garantiza.

Al declarar, la mujer es sometida a interrogatorios denigrantes en los que, práctica-
mente, la incriminan. Los o las judiciales dan trámite a cuanta solicitud de dictamen
pide la defensa, a pesar de que la ley establece procedimientos especiales para la im-
pugnación de pruebas. En los casos de delito sexual, las víctimas viven el proceso ju-
dicial como un acto más de violación, en el que su desnudez es expuesta ante una o
varias personas extrañas que hacen contacto con sus genitales y, a la vez, realizan pre-
guntas que muchas veces se convierten en inculpaciones, sobre todo las basadas en
el mito de la “provocación”.2

Lograda la interposición de un auto de prisión (detención preventiva) y yendo el ca-
so a jurado, la víctima será afortunada si logra un veredicto condenatorio. Afortuna-
da puesto que —según la experiencia de más de diez años de la Red de Mujeres con-
tra la Violencia— los Jurados de Conciencia, que deben tomar la decisión por íntima
convicción, generalmente declaran la inocencia del victimario, en muchos casos sin
tomar en cuenta las condiciones en que se da el abuso y las secuelas y daños que en
las mujeres, niñas, niños y adolescentes provocan las agresiones sexuales, no sólo

2 El mito de la “provocación” se expresa en la idea equivocada que prevalece socialmente al considerar
que las niñas, niños y adolescentes pueden provocar a sus agresores para el contacto sexual a través de
gestos, juegos, insinuaciones y hasta con su forma de vestir. 
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con los actos denunciados, en cuanto a su integridad física, sicológica o sexual, sino
los efectos en su vida laboral y académica. En su salud integral.

Por otra parte, la justicia retardada no es justicia. Tampoco lo es cuando los delitos
prescriben o se minimizan los testimonios o denuncias (que las mujeres no pueden
hacer sino hasta que las condiciones de seguridad o apoyo existen) que son desecha-
das por “falta de pruebas”. Aunque los instrumentos para valorar las lesiones sicoló-
gicas han contribuido a reconocer los daños y el delito, éstos no necesariamente va-
loran los actos y sus consecuencias en toda su dimensión.  

En el caso de las comunidades indígenas, las mujeres se enfrentan al hecho de que
los Wihtas3 (jefes comunitarios) en su mayoría son hombres y resuelven los proble-
mas considerados de interés comunal. 

A manera de conclusión

• La gran reforma del sistema penal deberá ir acompañada de la transformación de
valores y concepciones ideológicas androcéntricas de los y las administradores/as
de justicia.

• El acceso a la justicia para las mujeres, niñas, niños y adolescentes se ve limitado
por un sistema que, basado en ideas míticas, facilita la impunidad de los agreso-
res, tanto por las ideas de las personas que participan en el proceso judicial como
por el marco jurídico que institucionaliza estos mitos. 

• Las circunstancias revictimizantes no sólo agravan el trauma de la víctima, sino
que, muchas veces, la empujan a abandonar el proceso judicial. 

• Es urgente que las instancias policiales y judiciales desarrollen procesos de refle-
xión sobre la problemática de violencia intrafamiliar y sexual que les permitan des-
mitificar y abordar de una forma más apropiada estos casos.

• Hacen falta esfuerzos conjuntos de la sociedad civil y el Estado para promover un
proceso de atención integral y no revictimizante, basado en el respeto y reconoci-
miento de los derechos humanos de las personas que han vivido violencia intrafa-
miliar y sexual. 

• Nos urgen los recursos económicos para prevenir, atender, sancionar y deconstruir
las bases de la subordinación. La violencia contra las mujeres no ha pasado de mo-
da, no le busquemos nuevos clichés.

• La corrupción en el sistema de justicia está materializada en  tráfico  de influencias,
sobornos, chantajes, complicidad con líderes políticos y religiosos, y con el poder
económico de quienes se han escudado en la inmunidad constitucional (que les
confiere la ley o su estatus político, social o económico) para evadir las denuncias y
juicios por delitos cometidos contra mujeres, niños y niñas. De manera que, para

3 Palabra mískita con que se denomina a los jueces comunitarios. Significa líder o dirigente.
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las mujeres, la lucha contra la corrupción va más allá de las voluntades personales
de los funcionarios de turno, y más allá de la dolorosa sustracción del caudal pú-
blico. Es una lucha por lograr la despartidización de las instituciones públicas y el
ejercicio pleno de la ciudadanía  de las mujeres. 

CEDAW (1981), Convención para la Elimina-
ción de todas las formas de Discriminación con-
tra la Mujer, Nueva York, Naciones Unidas.

D´ANGELO, Almachiara y HEUMANN, Silke
(1999), Mal tratar de hacer pareja, Managua,
MUSAVIA.
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Equidad de género 
en la modernización de 
la Policía Nacional de Panamá

Comisionado Alvis Santana
Panamá
Es Subdirector de la Policía Nacional de Panamá.

MODERNIZACIÓN DE LAS POLICÍAS

NACIONALES Y ENFOQUE DE GÉNEROCA
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Al conceptuar el significado de género, ha existido un consenso
en cuanto a la necesidad de distinguir las diferencias biológicas
(sexo) de aquellas creadas por la sociedad (género); refiriéndo-

se éste a las cualidades, capacidades, roles y atributos que la socie-
dad ha asignado de forma diferenciada a hombres y mujeres,  ade-
más de establecerles derechos, obligaciones y prohibiciones distin-
tas, es decir, crear desigualdades.

El concepto de género aborda, de una manera más explicativa, defi-
niciones fundamentales, tales como los roles, estereotipos, condi-
ción y posición; por otro lado, el enfoque de género está encamina-
do a eliminar el sexismo y la discriminación.
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En la legislación panameña, el concepto de género se entiende como la adscrip-
ción de identidades, roles y valores diferenciales entre mujeres y hombres, los que
se expresan como desigualdades sociales (Asamblea Legislativa, 1999).

En el pasado siglo XX, de acuerdo con la Ley 4 del 29 de enero de 1999, se ins-
tituye la igualdad de oportunidades para las mujeres. La Ley incluye los intereses,
derechos, necesidades, realidades y puntos de vista de mujeres y hombres en ca-
da aspecto, a nivel de una política, plan o programa. La Ley busca incidir en la
manera de ver y entender las múltiples formas de subordinación y discriminación
que, frente a los hombres, experimentan las mujeres de distintas edades, etnias,
razas o condiciones socioeconómicas, o por discapacidades, preferencias socia-
les, ubicaciones geográficas y otras, dando lugar a la diversidad entre las muje-
res, que influye en la manera como se experimenta dicha subordinación y discri-
minación (Asamblea Legislativa, 1999).

Asimismo, se desarrolla una política de equidad, entendiéndose ésta como la condi-
ción que permite a la persona en desventaja participar en igualdad de condiciones
(Asamblea Legislativa, 1999).

La Policía Nacional de Panamá ha evolucionado en la política de género, la ha incor-
porado en la planificación estratégica, tecnológica, social, económica y cultural, par-
ticularmente en relación con los retos constantes en la prevención  de los delitos y
faltas, de forma tal que se disminuyan los sesgos de género a lo interno de la institu-
ción y a lo externo, vertiéndose en la respuesta a las constantes y continuas necesi-
dades de seguridad ciudadana que exige la sociedad panameña.

En 1904, la Policía Nacional de Panamá no consideraba a las mujeres como parte
integral de la institución, y tan sólo se les empleaba en trabajos de limpieza, coci-
na y lavandería; por lo tanto, era una institución netamente masculina. No es sino
hasta la década de los 50, cuando la Policía Nacional cambia de nombre a Guar-
dia Nacional (1953), y cumple funciones tanto policiales como militares, cuando
se da inicio (1954) al ingreso de las primeras mujeres, registradas de acuerdo con
los archivos de la institución, motiva a otras a ingresar hasta llegar a la década de
los ochenta, cuando una mujer obtenie el rango de Teniente Coronel (Margarita
Arango de Ferrufino). Paralelamente a esa época, las mujeres ostentaban rangos
subalternos hasta el grado de Subteniente, lo que motivó a otras a realizar estu-
dios para oficiales en el extranjero. Sin embargo, para la admisión de mujeres, las
escuelas militares o policiales en el exterior eran muy pocas; sólo había oportuni-
dades de beca para oficiales enfermeras militares en México, Perú y Argentina, y
para oficiales de policía en Chile. Se puede señalar que a pesar de esta invisibili-
dad, las mujeres han ido, poco a poco, ganando terreno para alcanzar una posi-
ción de equidad en la institución.

Por esa misma década, la Guardia Nacional sufre otra transformación: se consti-
tuye en Fuerza de Defensa. En ella se da mayor participación a las mujeres y se
crea la “Jefatura de la Fuerza Femenina” (FUFEM) al mando de la capitana Luz
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María Llorente. Estaba considerada como una unidad especial y poseía sus propias
instalaciones. De igual forma se implementa el Batallón de Sanidad Militar, en el
que las enfermeras militares inician su carrera, así como las mujeres policías en la
Fuerza de Policía. Es importante resaltar que en todas las instalaciones, tanto mi-
litares como policiales, con efectivos mixtos, se procedió a acondicionar sanitarios
y dormitorios separados, respetando la condición biológica hombre-mujer.

Para la década de los noventa, las Fuerzas de Defensa se transforman en Fuerza Pú-
blica con funciones exclusivamente policiales, debido a la prescripción del Ejército;1

de ella es integrante la Policía Nacional de Panamá.2 La nueva organización reconoce
la permanencia laboral y el derecho de jubilarse con 25 años de servicios continuos
(aunque después de 1985 deben ser 30 años continuos o discontinuos dentro de la
institución). A la vez, se cambian los rangos del nivel superior llamándose al Tenien-
te Coronel, Subcomisionado; y al Coronel, Comisionado, cambiando las posiciones
del Segundo Comandante por la de Subdirector, y la de General de Fuerzas por la de
Director General.

En esa década se impulsa la participación femenina en los estudios policiales para ofi-
ciales, lo que da como resultado oficiales graduadas en el extranjero con el grado de
Subteniente (Venezuela, Colombia, Honduras, Chile y Argentina).

En la década de los noventa asciende, por los años de servicio cumplidos, una Sub-
comisionada (Ida Aguilera de García), quien había ingresado a un curso de formación
de la Guardia Nacional en Panamá en la década de los setenta, ya ostentando el títu-
lo de ingeniera agrónoma, por lo que se le otorgó el rango de Subteniente. En el de-
sarrollo de su carrera ocupa la posición de Directora de Recursos Humanos y se ju-
bila al cumplir sus 25 años de servicio continuo. En la presente década asciende otra
mujer al mismo rango, ocupando la posición de Jefa de Zona (subcomisionada Linda
Moreira de Garrido).

Se observan avances significativos dentro de nuestra sociedad. El hombre y la mujer
policías juegan un papel importante en las labores cotidianas al servicio de la comu-
nidad. Las desventajas que en algunas oportunidades fueron atribuidas a la mujer, pa-
ra el servicio policial operativo, se han ido corrigiendo, de tal forma que el hombre ya
la acepta como compañera o superiora en los niveles jerárquicos, y se han superado
algunas barreras que existían, porque la mujer ha sabido darse su lugar dentro de la
organización.

En la actualidad, la Policía Nacional cuenta con un efectivo de 1,137 mujeres jura-
mentadas como policías, y 224 civiles no juramentadas, distribuidas a nivel nacio-
nal, lo que representaría el 9.28 por ciento del total de efectivos de la institución.

1 Con base en la reforma constitucional de los actos legislativos 1 de 1993 y 2 de 1994, se modifica el
artículo 305 de la Constitución Política, en el que se señala que “La República de Panamá no tendrá
Ejército”.

2  Mediante Ley 18 del 13 de junio de 1997, Orgánica de la Policía Nacional de Panamá.



176

MODERNIZACIÓN DE LAS POLICÍAS NACIONALES Y ENFOQUE DE GÉNERO

Igualdad de oportunidades y equidad 
en la Policía Nacional de Panamá

La Policía Nacional tiene jurisdicción a nivel de todo el territorio de la República de
Panamá, que limita al Norte con el Océano Atlántico, al Sur con el Océano Pacífico,
al Este con la República de Colombia y al Oeste con la República de Costa Rica, y tie-
ne una extensión de 75,517 km2.

De acuerdo con el censo de población de 2000, en la República de Panamá se registró
una población de 2,855,703 habitantes, de los cuales 1,440,801 son hombres que re-
presentan el 50.5 por ciento, y 1,414,902 mujeres que representan el 49.5 por ciento
(Dirección de Estadísticas y Censos, 2001).

Según la Ley Orgaánica de la Policía Nacional su misión es:

Salvaguardar la vida, honra, bienes y demás derechos y libertades de quienes se en-
cuentran bajo la jurisdicción del Estado; preservar el orden público interno, mante-
ner la paz y la seguridad de los habitantes, así como ejecutar todas las misiones y fun-
ciones que le sean asignadas por la (el) Presidenta(e) de la República, de conformi-
dad con la Constitución Política y la Ley.

Esto conlleva la participación de todo el personal, en forma integral, en el cumpli-
miento de la misión. En lo que se refiere a la prestación del servicio, la mujer partici-
pa en todos los campos, tanto administrativos como operativos, especiales y de jefa-
tura. La composición contribuye al funcionamiento o perfeccionamiento del servicio
que se brinda a la sociedad. En la actualidad, la organización policial está estructura-
da en unidades de dirección, operativas, de coordinación, de asesoría, de fiscaliza-
ción, unidades de apoyo administrativo y de servicios especiales.

La Policía Nacional de Panamá consta de los siguientes niveles y cargos:

• Nivel básico: Agente, Cabo Segundo, Cabo Primero, Sargento Segundo y Sargento
Primero.

• Nivel de oficiales: Subteniente, Teniente, Capitán/a y Mayor.
• Nivel superior: Subcomisionado/a y Comisionado/a.
• Nivel directivo: Director/a y Subdirecto/a.

Participan activamente, tanto hombres como mujeres, en cada uno de los niveles y
cargos antes descritos, y la mujer está presente en casi todos los niveles con excep-
ción del nivel directivo; los nombramientos de Director/a y Subdirecto/a General son
facultad exclusiva del/a Presidente de la República. Los nombrados deben pertenecer
a la carrera policial. En la actualidad, las mujeres no han tenido candidatas para esos
cargos, ya que, en su mayoría, se encuentran aún en los niveles de oficiales y básico,
y no cumplen con los años de servicio exigidos en el Reglamento de Ascenso que re-
gula la carrera policial; sin embargo, están presentes en el nivel superior con la repre-
sentación de una Subcomisionada.
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Con la promulgación de la Ley 18 del 3 de junio de 1997, Ley Orgánica de la Policía
Nacional, se regula la carrera policial. En el artículo 48 se establece:

La carrera policial se basa en criterios de profesionalismo y eficiencia. El Órgano Eje-
cutivo, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, promoverá las condiciones más
favorables para la adecuada promoción humana, social y profesional de los miem-
bros de la Policía Nacional, de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de
oportunidades, méritos y capacidad…

Asimismo, el artículo 50 a la letra dice:

Todo panameño o panameña, sin discriminación alguna, puede aspirar a desempe-
ñar un cargo en la Policía Nacional siempre que reúna los requisitos y cumpla el pe-
ríodo de prueba establecido en esta Ley y sus reglamentos.

De esta forma, la Policía Nacional se coloca a la vanguardia a nivel de las institucio-
nes públicas en el país, al introducir en su Ley Orgánica el reconocimiento de la
igualdad de oportunidades y, a su vez, precisar las diferencias en términos de pa-
nameño o panameña.3 Esto conlleva cambios, ya que los rangos fueron señalados
con cortes masculinos, pero en la práctica común se han corregido, tal es el caso
del Subcomisionado/a y Capitán/a.  Asimismo, es el caso con el cargo de Presiden-
te de la República, Jefe máximo de la Policía Nacional (artículo 4) o Presidenta de
la República, Jefa máxima de la Policía Nacional, primera mujer en ocupar este má-
ximo cargo, lo que generó una evolución de cambios históricos para el país.

La igualdad de oportunidades está contemplada en la Ley Orgánica de la Policía en: ob-
jetivos, misión y funciones; en principios básicos de conducta; el uso limitado de la
fuerza; la carrera policial; los niveles y cargos; los estados del personal; la estabilidad
policial; los derechos, deberes y prohibiciones; la enseñanza policial y la ética policial;
el régimen de disciplina y  las normas de carácter procesal, penal y penitenciario.

En cuanto a la igualdad en el proceso administrativo, resaltan aspectos interesantes,
por ejemplo, la igualdad de salarios y sobresueldos, así como la disponibilidad del
servicio, las prestaciones y oportunidades dentro de la carrera policial, y la igualdad
en los incentivos económicos por estudios universitarios y nacimiento de hijos/as, en-
tre otros.

A lo interno de la Policía Nacional, por el mismo respeto a la mujer, se ha desarrolla-
do una adecuada política institucional en contra del acoso sexual a un/a subalterno/a,
lo cual se incluye en el reglamento disciplinario,4 y se tipifica como falta gravísima de
conducta en el artículo 133, acápite 9. La sanción para estos casos es de penas que

3 Es importante resaltar el hecho de que la Ley Orgánica de la Policía Nacional de Panamá fue promulga-
da dos años antes que la Ley No. 4 del 29 de enero de 1999, por la cual se instituye la igualdad de opor-
tunidades para las mujeres.

4 Decreto Ejecutivo No. 204 del 3 de septiembre de 1997, por el cual se expide el Reglamento de
Disciplina de la Policía Nacional.
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van desde el arresto por 60 días hasta la destitución. Lo anterior, con la finalidad de
mejorar las condiciones de trabajo y construir un nuevo tipo de relación entre com-
pañeros/as, subalternos/as y superiores/as.

Asimismo, se han desarrollado políticas de equidad. Con ellas se han ido mejorando
aspectos que generaban algunas desigualdades:

• En los requisitos de ingreso a la institución se establecen diferencias: la estatura de
las mujeres no menor de 1.62 metros y la de los varones no menor de 1.68 metros.

• Se atienden consideraciones antropomórficas de los/as indígenas panameños, mo-
dificando la exigencia de estatura a 1.62 metros para varones y 1.55 metros para
mujeres, considerándose el resto de los requisitos.

• En la prueba de evaluación física se establecieron dos tablas con tiempos y ejerci-
cios diferentes, una para el personal masculino y otra para el personal femenino,
dándoles el mismo valor por razones biológicas.

• Se reconoce el fuero de maternidad para las mujeres. La institución hace los arre-
glos necesarios para evitarle al personal en estado de embarazo tareas inadecua-
das o perjudiciales a su condición.

• Se establece una diferencia en cuanto al uniforme a utilizar, tanto para hombres co-
mo para mujeres, así como en cuanto al corte de cabello.

• Se instalan dormitorios y baños separados para mujeres y hombres.

• Se dispone la creación de centros de orientación infantil, en las zonas con mayor
cantidad de unidades policiales, dando con ello un apoyo a padres y madres de fa-
milia. La finalidad es ayudar al bienestar de los/as miembros/as, contribuyendo al
cuidado de sus hijos/as, brindándoles, en ese aspecto, tranquilidad cuando están
laborando.

• Se instalan barbería para hombres y sala de belleza para mujeres policías, donde
también son atendidos sus familiares.

• En la diferenciación de cargos, ejemplo: Subcomisionado/a y Capitán/a.

Los puntos antes detallados son aspectos de equidad que contribuyen a generar el
respeto mutuo entre hombres y mujeres policías, igualdad de oportunidades y supe-
ración profesional al servicio de la comunidad.

Equidad de género en la modernización 
de la Policía Nacional de Panamá

El concepto de género en la modernización de la Policía Nacional debe entenderse no
como un gusto, sino como una necesidad surgida de un contexto cambiante, que
mueve a las organizaciones hacia la búsqueda permanente de la actualización políti-
ca, económica, social y tecnológica, encaminada al respeto de las leyes, de los dere-
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chos humanos, y a la vocación de servicio; además, al respeto, sobre todo, de aque-
llos a quienes servimos, dándoles una atención personalizada, igual tanto para hom-
bres como para mujeres.

Los cambios de técnicas y tácticas policiales, agrupadas hoy día en estrategias, dan co-
mo resultado el diagnóstico y evaluación de programas policiales para un mejor servi-
cio a la comunidad. Al ser la equidad de género un aspecto importante para la Policía
Nacional de Panamá, se ha dado un proceso de sensibilización a todos/as los/as miem-
bros de la institución para que participen y se logre una mayor concienciación.

En septiembre de 2001 la Policía Nacional, en coordinación con la GTZ de Nicaragua,
organizó un seminario para  la promoción de políticas de género en la institución po-
licial. Tal seminario estuvo dirigido a miembros del nivel directivo superior y a oficia-
les, y tuvo un total de 60 participantes de diferentes dependencias de la institución.
Participaron facilitadores invitados de Nicaragua, entre ellos el Comisionado General
de la Policía Nacional de Nicaragua, Eduardo Cuadra Ferrey.

Es importante señalar que dentro de la modernización de la Policía Nacional se desa-
rrolló un planeamiento estratégico, y se introdujo cambios sustanciales:

• El establecimiento de la misión, visión y valores culturales definidos para la insti-
tución.

• El establecimiento de la Comisión Institucional de Política de Género de la Poli-
cía Nacional obedece a la escogencia de nuestra institución para realizar un plan
piloto dentro del proyecto “Enfoque de Género en la Modernización de las Insti-
tuciones Policiales y en la Seguridad Ciudadana”, de la Comisión de Jefes/as de
Policía de Centroamérica y el Caribe y de la GTZ Nicaragua, la cual está confor-
mada por tres niveles: el primero como decisorio político (consejo de género,
presidencia y vicepresidencia), el segundo de coordinación (delegada y sub dele-
gada internacional, enlace gubernamental, secretaría y archivo) y el tercer nivel
de apoyo administrativo y operativo (una subcomisión administrativa que cons-
ta de la unidad de relaciones públicas y recursos humanos, y otra operativa que
consta de las unidades de planeamiento y capacitación y de análisis y evalua-
ción).

• El desarrollo de un nuevo enfoque, con la creación de una Dirección de Bienes-
tar Laboral para atender al policía hombre o mujer como tal y a su familia, bus-
cando opciones en la solución de problemas surgidos de una eventualidad, en
coordinación con la Fundación de Bienestar Policial u otras organizaciones guber-
namentales o civiles, debido a hechos derivados del cumplimiento del deber,
sean éstos accidente o enfermedad. Esta dirección, además, brinda orientación
contra la violencia intrafamiliar o violencia doméstica, proporciona educación so-
bre salud sexual y reproductiva —respaldada con la atención médica requerida
para una adecuada planificación familiar, tanto a hombres como a mujeres—, or-
ganiza charlas de economía familiar; brinda orientación religiosa y retiro espiri-
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tual con la pastoral policial, atiende la línea de auxilio para los/as policías, y tiene
profesionales que brindan sus servicios como trabajadoras sociales, de salud y si-
cología a las unidades de la Policía Nacional. Genera, a su vez, actividades depor-
tivas, recreativas, educativas y culturales, tanto para las unidades policiales jura-
mentadas como para las no juramentadas y para sus esposas/os e hijos/as.

• El desarrollo de la Guía del Plan Preventivo contra la delincuencia a nivel nacio-
nal, con el que participaron hombres y mujeres policías, generando opiniones pa-
ra cambios sustanciales en la prestación de un mejor servicio a la comunidad.

• El bosquejo del Proyecto 2000-2005 de Seguridad Ciudadana, orientado a la par-
ticipación de las comunidades con la policía, en un trabajo conjunto de preven-
ción del crimen, reducción de la violencia y fomento de la vida en comunidad,
mediante el desarrollo de comités de vecinos, comerciantes, transportistas, cam-
pesinos y empleados vigilantes; así como del desarrollo de actividades recreati-
vas y educativas dentro de las comunidades, en la búsqueda del fortalecimiento
de los valores morales y cívicos. Se pretende establecer con estos programas un
mayor acercamiento a las personas que viven o trabajan en la comunidad, per-
sonalizando el servicio mediante la asignación de policías comunitarios o enlaces
con los/as presidentes/as de los comités, y en el cual la Policía se retroalimenta
de información obteniendo como resultado la búsqueda de soluciones a proble-
mas delincuenciales o de violencia existentes. Además, en relación con los/as ni-
ños/as y adolescentes, se realiza un constante trabajo de orientación a los padres
y madres de familia para que los alejen de las malas conductas, vicios o acciones
delictivas, y pueda así cumplirse uno de los lemas antiguos del Cuerpo de Poli-
cía: “Educa al niño y no castigarás al hombre”.

• El desarrollo de una política institucional que fortalezca el servicio policial para la
niñez y la adolescencia, para que implemente acciones coordinadamente con
instituciones del Estado y organizaciones no gubernamentales, en forma preven-
tiva, que coadyuven a reorientar conductas de niños/as y adolescentes en bien de
la sociedad; protegiéndolos de los malos tratos o abusos, de los vicios, drogas ilí-
citas o influencias delictivas de mayores, menores o de igual edad. Procurar có-
mo, junto con las autoridades, las instituciones y la sociedad civil realicen un tra-
bajo en forma armónica y coordinada. A su vez, las unidades de este servicio han
sido capacitadas para tratar adecuadamente la violencia de género, las violacio-
nes a los derechos humanos y los abusos en la intervención policial.

• Se establecen coordinaciones con el Programa Regional de Capacitación contra
la Violencia Doméstica del ILANUD, materializándose en noviembre de 2001 un
curso de capacitación para la formación de 30 facilitadores, y en marzo de 2002
se ejecutó otro curso para convertirlos en supervisores en cuanto al manejo de
violencia de género, derechos humanos e intervención policial. De igual forma,
a partir de marzo del presente año se incluye, en el programa curricular, en la for-
mación de agentes policiales, un total de 20 horas de capacitación. 
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• Formación de facilitadores/as policiales para dictar cursos a nivel nacional, en for-
ma descentralizada, en la Escuela de Seguridad Ciudadana, los cuales se desarro-
llan en los salones de clase de las zonas de Policía, para orientar a jóvenes respon-
sables o líderes comunales, contribuyendo con ello a la promoción de valores que
hablen de paz, de respeto al prójimo y al bien ajeno, y que les hagan comprender
que la Policía es su amiga, que hay que decir no a la violencia y respetar las leyes
y a las autoridades.

• La integración de la Policía Nacional a la red del sistema de indicadores con enfo-
que de género en Panamá, con la finalidad de brindar información sobre la situa-
ción de las mujeres y hombres policías, en equidad y diferencias en distintos as-
pectos de la realidad institucional, llamado subcomponente 10.3 del Programa de
Igualdad de Oportunidades de Panamá (Información desagregada por sexo con en-
foque de género) supervisado por el Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez
y la Familia y la Contraloría General de la República.

• En el esfuerzo de prevenir el VIH, el Sida y las Infecciones de Transmisón Sexual,
se establece como parte del compromiso adquirido mediante la promulgación de
la Ley 3 del 5 de enero de 2000, la Comisión de Atención y Prevención del Sida y
de las Infecciones de Transmisión Sexual, con la conformación de subcomisiones
en varias zonas policiales, para asegurar el desarrollo del programa coordinada-
mente con la Dirección de Bienestar Laboral, el Ministerio de Salud y la Caja de Se-
guro Social, dirigido al personal juramentado/a y no juramentado/a de la Policía, al
igual que a sus familiares y a los aspirantes de nuevo ingreso en la institución.

• De igual forma se establece la Comisión Institucional para la Prevención y Mane-
jo de la Adicción, dirigida a los/as funcionarios/as policiales, agentes en prueba, fa-
miliares inmediatos y aspirantes. 

Otro impulso sustancial es la promoción, en las unidades policiales, del respeto al
principio de la ética profesional, como lo dice el artículo 115 de la Ley Orgánica de la
Policía Nacional de Panamá: 

Todo el personal de la Policía Nacional deberá poseer vocación de servicio a la co-
munidad, capacidad para las relaciones humanas y madurez emocional, así como las
condiciones físicas para desempeñarse en la profesión policial. Deberá ser apto para
servir en un cuerpo cuya doctrina, estructura y prácticas son propias de una institu-
ción policial destinada a proteger y garantizar el libre ejercicio de los derechos y las
libertades de las personas, a prevenir y combatir toda clase de delitos, así como a
mantener la paz interna, la tranquilidad, la seguridad y el orden público (Asamblea
Legislativa, 1997). 

Otro elemento no menos importante en la búsqueda de la equidad en la moderniza-
ción policial, y observado en el planeamiento estratégico, es el desarrollo de la pas-
toral policial a nivel nacional, para brindar apoyo moral y espiritual al personal, y crear
una nueva cultura individual, orientada hacia un enfoque institucional, para lograr un
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mejor hombre y una mejor mujer policía, que sepan diferenciar el bien y el mal, que
traten a sus semejantes como seres humanos, y cumplan y hagan cumplir las leyes.  

Como complemento de estas actividades se imparten conferencias, seminarios y cur-
sos institucionales en todos los niveles jerárquicos de la Policía Nacional, con temas
como Mística Institucional, Economía Familiar, Responsabilidad Familiar, Autoestima
e Inteligencia Emocional, Perfeccionamiento Técnico Policial, Docencia Policial, Pla-
neamiento Estratégico, entre otros; todos con la finalidad de mejorar la calidad de
el/la funcionario/a policial, para que pueda servir mejor a la comunidad donde el rol
participativo de la mujer uniformada se hace presente.

La organización policial, de acuerdo con sus reglamentos y con la disciplina de sus
miembros, da lugar a sentimientos de lealtad, integración de grupo y sentido de per-
tenencia, con valores institucionales tales como vocación de servicio, sacrificio, abne-
gación, disciplina, responsabilidad, respeto, honor, moralidad, honradez, discreción,
profesionalismo, porte, superación, diligencia, eficiencia y eficacia, dignidad, impar-
cialidad, cortesía, valor, tolerancia y lealtad.

Al tener claridad en cuanto a las estrategias trazadas, la Policía Nacional se proyecta
con una visión para alcanzar el éxito:

Seremos una institución de seguridad pública de primer orden a nivel nacional, ca-
racterizada por el respeto a los derechos humanos y la defensa del régimen constitu-
cional y legal, inspirada en valores trascendentes, como vocación de servicio a la co-
munidad, disciplina, moralidad, valentía, lealtad, tolerancia y profesionalismo; que ac-
túa con eficiencia y eficacia para prevenir o neutralizar todas las formas de incumpli-
miento de las leyes mediante el desarrollo de nuevas concepciones, enfoques, técni-
cas y métodos para hacer frente a cualquier amenaza contra la vida, honra y bienes
de los asociados dentro del territorio nacional.5

Esto lo lograremos a través del desarrollo personal y profesional de nuestros recursos
humanos, del acercamiento con la comunidad y la sociedad civil, la constante moder-
nización institucional y la coordinación permanente con todas las otras instituciones
del Estado.

Al final, en la aplicación del plan estratégico, aspiramos a ser mejores policías, hom-
bres y mujeres. Con una cultura de seguridad, de equidad de género, de responsabi-
lidad, de orden y disciplina, apegados a los sagrados principios de servir al prójimo,
en la observancia de cumplir y hacer cumplir las normas y leyes que regulan la con-
ducta ciudadana.

5 Visión de la Policía Nacional de Panamá como parte de la doctrina institucional.
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Incorporación del enfoque de
género en la modernización de 
la Policía Preventiva de Honduras

Comisionada Coralia Rivera Ramos
Honduras
Actualmente Directora General de la Policía Preventiva 
de Honduras y Presidenta de la Comisión de Jefes/as 
de Policía de Centroamérica y el Caribe.

Conscientes de los retos y desafíos planteados sobre la incorpora-
ción del enfoque de género en la modernización de nuestras ins-
tituciones policiales, hemos asumido los compromisos adquiri-

dos, en primer lugar, porque este proceso es un acto de estricta justicia
hacia las mujeres en su larga lucha por la igualdad y la vigencia de sus
derechos humanos y, en segundo lugar, porque el rol igualitario de la
mujer es un elemento vital para la modernización de nuestras institu-
ciones, y la implementación del enfoque de género no debe ser produc-
to del azar ni de la improvisación; por el contrario, se requiere de un
proceso de reflexión sobre la justeza de su aplicación y del diseño de
políticas públicas explícitas.

La Policía Nacional de Honduras fue fundada el 15 de enero de 1882,
y a lo largo del devenir histórico sufrió una serie de transformaciones;
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durante 32 años estuvo bajo la égida de la Secretaría de Defensa Nacional y Se-
guridad Pública. Mediante el Decreto No. 229-96, del 17 de diciembre de 1996,
se ratificaron las reformas constitucionales relativas al Capítulo X de la Defensa
Nacional y, particularmente, al artículo 293, mediante el cual se crea la Policía
Nacional de Honduras, dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad, asistida por dos subsecretarías, de conformidad con la Ley Orgánica
de la Administración Pública.

El marco legal que la regula parte, en primer lugar, del precepto que establece la
Constitución de la República, que en su Artículo 293 señala:

La Policía Nacional es una institución profesional, permanente del Estado, apolítica
en el sentido partidista, de naturaleza puramente civil, responsable de velar por la
conservación del orden público y la prevención, control y combate al delito; de eje-
cutar las resoluciones, disposiciones, mandatos y decisiones legales de las autorida-
des y funcionarios públicos, todo con estricto respeto a los derechos humanos. 

El precepto que le confiere constitucionalidad a la institución policial fue incorporado
con ese rango normativo en 1998, lo que se considera como un elemento de gran
trascendencia para la vida institucional.  

Mediante el Decreto Legislativo No.156-98, se aprueba la Ley Orgánica de la Policía
Nacional, organizada en cinco Direcciones Generales: Dirección General de la Poli-
cía Preventiva (DGPP), Dirección General de Investigación Criminal (DGIC), Direc-
ción General de Estudios Policiales (DGEP), Dirección General de Servicios Especia-
les Preventivos (DGSEP) y Dirección General de Servicios Especiales de Investigación
(DGSEI), cada una con atribuciones y funciones que responden al titular de la Secre-
taría de Seguridad.

La Ley Orgánica de la Policía Nacional regula aspectos de la vida institucional inter-
na tales como la carrera policial, principios de actuación, deberes y derechos de los
hombres y mujeres policías, entre otros. A su vez, incorpora aspectos normativos
vinculados a asuntos de seguridad ciudadana, que vienen a regular y a establecer
normas generales de interés y afectación para toda la ciudadanía, en cuanto com-
peten a las leyes que se relacionan con el sistema nacional de administración de
justicia.

Principales funciones de la Policía Nacional Preventiva

El capítulo IV, artículo 37 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, establece que la
Policía Nacional Preventiva tiene por objeto 

proteger y garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades de las personas; pre-
venir, disuadir, controlar y combatir toda clase de delitos, faltas e infracciones; mante-
ner y restablecer la paz interna, la tranquilidad, el orden público, la seguridad y el res-
peto de los derechos humanos, con estricto apego a la Constitución de la República.
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El artículo 39 enuncia las funciones de la Dirección de la Policía Preventiva, enfatizan-
do entre ellas funciones administrativas, de prevención, de coerción, de auxilio judi-
cial y generales o mixtos, tales como:

• Proteger, de acuerdo con el derecho vigente, a las personas, su honra, creencias,
libertades, bienes y derechos, cualquiera que sea su nacionalidad. 

• Mantener el orden público, o restablecerlo si es el caso, para garantizar la armóni-
ca convivencia social.

• Prestar el auxilio que requieran los funcionarios encargados de ejecutar las le-
yes y las órdenes judiciales y los decretos, acuerdos, resoluciones administrati-
vas o electorales legalmente emitidas, así como el auxilio que solicite el Poder
Legislativo.

• Prevenir y combatir el delito, las faltas y las infracciones.

• Combatir el contrabando, la defraudación y la evasión fiscal y aplicar los controles
policiales en materia de hacienda pública.

• Practicar las primeras diligencias ante un hecho delictivo, previamente a la inter-
vención de la Dirección General de Investigación Criminal.

• Acatar el llamado del Congreso Nacional, el Tribunal Nacional de Elecciones, las
municipalidades y cualesquiera otra autoridad en los actos de instalación y funcio-
namiento, así como en los procesos electorales.

• Colaborar en la protección y control de los niños, las niñas y los y las adolescen-
tes infractores/as de conformidad con lo prescrito por la legislación sobre la ma-
teria.

• Colaborar con las organizaciones encargadas de proteger a las etnias, madres sol-
teras, ancianos, personas con discapacidad y demás grupos vulnerables en la for-
ma que determinen las respectivas leyes y los reglamentos.

• Colaborar y prestar auxilio a la Policía de otros Estados y a las organizaciones
internacionales de Policía en la prevención del delito, de acuerdo con lo esta-
blecido en los tratados y convenciones de que Honduras es signataria, o con-
forme a los acuerdos de reciprocidad, de manera especial con los países cen-
troamericanos, para el combate de la delincuencia, especialmente la relaciona-
da con la trata de mujeres y de niños/a, el narcotráfico, el hurto o robo de ve-
hículos automotores terrestres, los agentes saboteadores, la piratería aérea, el
lavado de dinero, los contrabandistas y defraudadores fiscales, los falsificado-
res de moneda, los traficantes de personas y armas y los delitos de orden inter-
nacional.

• Las demás que le otorguen otras leyes o los convenios internacionales de los que
Honduras sea signataria.
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Estructura de la Policía Nacional Preventiva de Honduras

La Dirección General de la Policía Nacional Preventiva tiene la siguiente estructura
jerárquica:

1. Dirección General. 
2. Jefatura Regional.
3. Jefatura Departamental. 
4. Jefatura Municipal.
5. Jefatura de Estación.

El personal de la institución está compuesto por:

1.  Personal de la Carrera del Servicio Policial. Lo rige su propio estatuto.

2. Personal Administrativo, Técnico y de Servicio. Son miembros (as) que ingresan a
través de un contrato de trabajo con límite de tiempo, asignándoseles una labor
determinada. Se rigen por la Ley de Servicio Civil.

Personal de la carrera del servicio policial 6,663

Personal administrativo, técnico y de servicio 567

Total 7,230

La Policía Nacional está conformada por el personal de la carrera del servicio policial
que cuenta con 6,663 policías, hombres y mujeres, y el personal administrativo, téc-
nico y de servicio, constituido por funcionarios y funcionarias excluidos del escalafón
policial, los que en su totalidad son 567 hombres y mujeres.

La incorporación de hombres y mujeres a la carrera de oficiales, suboficiales, clases
y policías sólo se realiza previa aprobación de los niveles de formación o instrucción
impartidos en los centros de estudio del sistema policial del país o del exterior.  Los
centros de estudio son los siguientes: Centro de Instrucción Policial (CIP) donde se
forman los y las policías de la Escala Básica, Academia Nacional de Policía (ANAPO)
donde se forman los y las oficiales e Instituto Superior (ISEP) que es la Universidad
de la Policía y de la que la oficialidad egresa con la Licenciatura en Ciencias Policiales
y otras especialidades del campo.

Seis escalas jerárquicas conforman la institución policial, siete grados a nivel de ofi-
ciales y seis grados a nivel de suboficiales.

En la actualidad el máximo grado que ostenta un oficial de la Policía Nacional de Hon-
duras, es el de Comisionado, quien se desempeña como Inspector General de la Se-
cretaría de Seguridad.  
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A continuación distribución del personal de la carrera del servicio policial por sexo 

Personal policial femenino 397 5.96  %

Personal policial masculino 6,266 94.04  % 

Total 6,663 100.00  % 

En la Policía Nacional Preventiva, de 397 mujeres 15 son oficiales y 382 son mujeres
policías de la Escala Básica, y de 6,266 hombres, 407 son oficiales y 5,859 son poli-
cías de la Escala Básica.
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La experiencia hondureña con la incorporación 
del enfoque de género

Honduras, dentro del contexto de la región latinoamericana, fue uno de los últimos
países en reconocer los derechos políticos de las mujeres en el Decreto Ley No. 29,
del 24 de enero de 1955.

La Constitución Política de 1957 reconoce el derecho de las mujeres hondureñas a
ejercer el sufragio.

En 1982, el Estado de Honduras ratificó la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW).

El Estado hondureño, cumpliendo con el compromiso establecido en la Cuarta Con-
ferencia Mundial de la Mujer realizada en Beijing, China, y a solicitud del Movimien-
to de Mujeres Hondureñas creó, mediante el Decreto No. 232-98, el Instituto Nacio-
nal de la Mujer, el cual contempla dentro de sus funciones las de “Formular, desarro-
llar, promover y coordinar la ejecución y el seguimiento de la Política Nacional de la
Mujer y la integración de la misma, el desarrollo sostenible, así como los planes de
acción que la operativicen”.

La Ley de Igualdad de Oportunidades, Decreto No. 34-2000, emitido el 12 de abril
de 2000, establece en su Artículo 75: “El Estado garantizará la democracia participa-
tiva y el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos, tanto a hombres como a muje-
res, en igualdad de oportunidades”. Para lograr la incorporación efectiva de la mujer,
la ley establece una base de participación del 30 por ciento en forma progresiva has-
ta lograr la equidad entre mujeres y hombres, aplicable a lo relacionado con los car-
gos de dirección de los partidos políticos, diputados/as, propietarios/as y suplentes al
Congreso Nacional y al Parlamento Centroamericano, alcaldes y alcaldesas, vicealcal-
des/esas y regidores/as, en posiciones elegibles de conformidad con una escala basa-
da en los resultados de tres elecciones precedentes.

El 21 de noviembre de 2001 se realizó el lanzamiento de la “Política Nacional de la
Mujer: Primer Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades 2002-2007”, el cual con-
tiene un conjunto de objetivos y acciones estratégicas, que deberán desarrollar las
instituciones del Estado para avanzar en el mejoramiento de la situación de las muje-
res y, al mismo tiempo, incidir en el logro de una equidad social.

El plan de gobierno “Mi Compromiso Contigo”, del Presidente Constitucional de la
República de Honduras, Lic. Ricardo Maduro, propone construir el futuro de Hon-
duras centrado en el desarrollo de la persona humana. Propone la adopción de un
compromiso nacional enfocando el esfuerzo en siete áreas, una de las cuales co-
rresponde a la mujer, con objetivos tales como: contribuir a reducir las desigualda-
des sociales, económicas, culturales y políticas de la mujer; defender y proteger los
derechos de la mujer; prevenir y combatir la violencia en contra de la mujer y los
niños; facilitar los conocimientos teóricos y prácticos para que la mujer logre sus
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objetivos y oportunidades dentro de la concepción de la equidad, la igualdad y la
participación social.

Inserción de la mujer en la Policía Preventiva de Honduras 

En la década de los setenta existía una gran inquietud en el alto mando policial, pro-
ducto de la poca sensibilidad y falta de atención a ciertos problemas, debido a que la
Policía estaba formada militarmente y, por lo tanto, no estaba preparada para suplir
en términos de capacidad y sensibilidad otras funciones policiales, tales como: la
atención a mujeres agredidas, niños y niñas infractores/as y en riesgo social, adoles-
centes y adultos/as mayores. El 3 de enero de 1977 la Comandancia General de la
Fuerza de Seguridad Pública (hoy Policía Nacional), dirigida por el teniente coronel de
Infantería D.E.M. Juan Ángel Arias Rodríguez, quien se desempeñó hasta hace un mes
como Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad, creó el Escuadrón de la Po-
licía Femenina mediante acuerdo No. 059 de la Jefatura de las Fuerzas Armadas, co-
menzando el mismo con 30 aspirantes, a cargo de una oficial con el grado de Tenien-
te de Sanidad del Ejército.

En enero de 1977 se firma un Convenio de Cooperación con Carabineros de la Re-
pública de Chile para formar oficiales en la Escuela de Carabineros “General Carlos
Ibáñez del Campo”; después de un proceso de evaluación fueron becados seis aspi-
rantes (cuatro mujeres y dos hombres).

En 1984, por primera vez, ingresaron mujeres a los Cursos de Formación de Policías
de la Escala Básica, en el Centro de Instrucción Policial, con sede en la ciudad de La
Paz.

En 1995 se abre la oportunidad para que aspirantes de ambos sexos se formen como
oficiales en la Escuela Nacional de Policía. En 1996 asisten tres oficiales femeninas
con el grado de Mayor (grado actual Comisarias) a la formación superior para optar
a la Licenciatura en Ciencias Policiales en el Instituto Superior de Educación Policial.

En diciembre de 1998 egresan de la Academia Nacional de Policía seis Sub Inspecto-
ras de Policía, y ello constituye la primera promoción de oficiales femeninas gradua-
das en nuestra Academia Nacional: cuatro cadetes hondureñas y dos de la República
de Panamá.

Proceso de modernización de la Policía Nacional de Honduras 

La Policía Nacional de Honduras, con plena conciencia de la situación de seguridad
del Estado y del papel transparente que le corresponde en el desarrollo integral sos-
tenible de la nación, realizó un proceso de depuración en sus filas a partir de 2001.
Unos novecientos miembros de todas las escalas fueron separados de la institución
policial.

Con ello se inicia una “nueva proyección institucional”, como parte del proceso
progresivo de transformación administrativo-operativa destinado a convertir a la
institución policial en eficiente y profesional, con claro liderazgo y el apoyo de la
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sociedad en general, basada en su íntima vinculación con la población y su clara
vocación de servicio, altos valores humanos, respeto a la legalidad, defensa del Es-
tado de Derecho, y respeto tanto de la ejemplaridad institucional como de la de sus
miembros.

Incorporación del enfoque de género en la Policía Preventiva de Honduras 

El primer paso para lograr el reto de la incorporación del enfoque de género en la pla-
nificación estratégica de la institución policial en Honduras lo constituyó la voluntad
política de la Dirección General, a través del comisionado general Manuel Álvaro Flo-
res Ponce, quien en su calidad de Presidente Pro-Tempore de la Comisión de Jefes/as
de Policía de Centroamérica y el Caribe, aprobó el Proyecto Regional “Enfoque de Gé-
nero en la Modernización de las Instituciones Policiales y en la Seguridad Ciudada-
na”, con el auspicio del Proyecto de Promoción de Políticas de Género de la Coope-
ración Técnica de la República Federal de Alemania (GTZ), y con la asesoría de la Po-
licía Nacional de Nicaragua.

En febrero de 2001 se aprobó el Plan Piloto para Honduras 2001-2002, a ser desa-
rrollado con la Cooperación Técnica Alemana y la Policía Nacional de Nicaragua, con
el objeto de iniciar un proceso de trabajo para disminuir a lo interno los sesgos de gé-
nero en la institución policial, y a lo externo para dar respuesta a las necesidades de
seguridad ciudadana.

Dentro del Plan Piloto se contemplaron cuatro aspectos fundamentales: capacitación,
estudio y discusión interna, coordinación y fortalecimiento organizativo.

Capacitación 

Desde la firma del convenio se han venido realizando cursos de capacitación para los
miembros del directorio, jefes de unidades a nivel nacional, alumnos/as de los cen-
tros de estudio, y para el personal de la escala básica con la asesoría y financiamien-
to del Proyecto de Promoción de Políticas de Género/GTZ-Nicaragua y la asesoría de
la Policía Nacional de Nicaragua.

En junio de 2002 se firmó un Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica entre
el Instituto de la Mujer y la Secretaría de Seguridad, orientado a la institucionaliza-
ción del tema equidad de género y a la prevención de la violencia doméstica e intra-
familiar, incorporado a los planes de estudio de los centros de formación policial.
Dentro de las principales actividades realizadas están: la sensibilización y promoción
de la temática con personal directivo y técnico de la Policía Nacional, la conforma-
ción de una comisión de trabajo para el diseño, elaboración, validación, impresión y
publicación de materiales educativos, la formación de facilitadores/as, instructore-
s/as, incluidos docentes de los centros de estudio y personal técnico de las jefaturas
metropolitanas y departamentales, y la implementación, seguimiento y monitoreo
del proceso de capacitación. Todo bajo el auspicio del Fondo de Población de las Na-
ciones Unidas, UNFPA.
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Estudios y discusión interna 

Se acaba de elaborar un diagnóstico sobre la situación y participación de mujeres y
hombres en la Policía Nacional Preventiva de Honduras. El propósito del mismo ha
sido contribuir al avance de los procesos ya iniciados dentro de la institución policial,
dirigidos a la erradicación de la discriminación o sesgos de género tanto en la esfera
interna como en la prestación de servicios a la ciudadanía. El desarrollo del diagnós-
tico forma parte del Proyecto Regional para la introducción del enfoque de género en
los procesos de modernización policial y en la seguridad ciudadana, que está siendo
desarrollado por la Comisión de Jefes de Policía de Centroamérica y el Caribe.

Los resultados y las recomendaciones del diagnóstico facilitaron el establecimiento de
estrategias y políticas orientadas a la disminución de las desigualdades existentes a lo
interno de la institución.

Coordinación

Desde enero de 2001 se han establecido relaciones de coordinación con institucio-
nes y organismos nacionales e internacionales que trabajan en el tema de género y
seguridad ciudadana; se están ejecutando actividades en conjunto. Producto de estas
coordinaciones, del 24 al 26 de julio de 2002 se realizó el “Primer Encuentro de Mu-
jeres Policías de Honduras en sus XXV años”, cuyo propósito fue reflexionar sobre la
identidad de género desde nuestra condición de mujeres; sus objetivos, entre otros,
fueron: fortalecer el abordaje de la violencia doméstica a lo interno y externo de la
institución policial, lograr el fortalecimiento, crecimiento y desarrollo profesional y
personal de la mujer policía, fortalecer las relaciones hombre-mujer dentro de la Ins-
titución, y lograr la voluntad de ésta de estar siempre abiertos a la autorreflexión y al
cambio para avanzar en el fortalecimiento institucional.

Fortalecimiento organizativo 

Para el fortalecimiento institucional en el enfoque de género se han creado dos ins-
tancias. Una: el Consejo Consultivo del Enfoque de Género, integrado por miembros
del Directorio de la Policía Nacional Preventiva, el cual asesora a la Dirección Gene-
ral en materia de género, con el objeto de dar paso a un proceso de revisión y rede-
finición de los procedimientos internos, impulsando el cambio de los mismos para el
logro de una labor policial eficaz.

Dos: el Comité Coordinador, que está integrado por hombres y mujeres de la institu-
ción policial, quienes aportan al crecimiento de la conciencia y la sensibilidad policial
en torno a la igualdad entre hombres y mujeres a través de reuniones, seminarios, ta-
lleres y charlas sobre equidad de género.

Participación en instancias nacionales e internacionales 

Se tuvo una participación en diversos procesos, instancias y eventos nacionales e
internacionales, tales como:
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• Formulación de la política nacional de la mujer “Primer Plan Nacional de Igualdad
de Oportunidades, 2002-2007”.

• Talleres dirigidos a fortalecer la autoestima, los derechos humanos, la salud sexual
y reproductiva, y la institucionalización del enfoque de género en la administración
pública.

• Diferentes foros y consultas sobre la Ley de Igualdad de Oportunidades, el Día
Mundial de la Población, “De la seguridad pública a la construcción de ciudada-
nía”, la búsqueda de un enfoque integral para enfrentar la violencia, y políticas
públicas con equidad de género para la reducción de la pobreza, entre otros.

• Encuentro de Mujeres Policías de Alto Rango de Centroamérica y el Caribe en los
años 1998 en Nicaragua, 2000 en El Salvador, y 2001 en República Dominicana.

• Encuentro Latinoamericano de Violencia Intrafamiliar en Costa Rica, en 2001.

• Primera Reunión Regional de Monitoreo e Intercambio del Proyecto “Enfoque de
Género en la Modernización de las Instituciones Policiales y en la Seguridad Ciu-
dadana”, en Nicaragua, en 2001.

• Del 27 al 30 de agosto de 2002, un oficial, con el grado de Inspector de Policía,
participó en Río de Janeiro en la Conferencia Taller Mundial “Hombres jóvenes, gé-
nero y salud”.

Principales retos y propuestas de continuidad para la incorporación 
del enfoque de género en los contenidos del trabajo policial

Dentro del proceso de modernización de nuestra institución policial buscamos, a tra-
vés de la adopción del enfoque de género, los siguientes beneficios:

• Aportar al desarrollo de una institución eficiente, profesional, democrática, más co-
hesionada y más competitiva, con la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación y el respeto integral a los derechos humanos.

• Contribuir a corregir los desequilibrios de género, así como las políticas y prácticas
discriminatorias, tanto a lo interno de la institución como en la actuación policial.

• Influir en la producción de información mediante el análisis de los factores de gé-
nero presentes en la incidencia de la violencia y la criminalidad; con ello se preten-
de mejorar el desempeño del personal policial en las tareas de prevención, protec-
ción e investigación, y facilitar el acceso de las mujeres a la justicia.

• Fortalecer el Consejo Consultivo y el Comité Coordinador, como impulsores y pro-
tagonistas del proceso del enfoque de género en la institución policial.

• Crear una Oficina de Género, a fin de realizar un abordaje más integral e interdis-
ciplinario que permita desarrollar una labor de asesoría, monitoreo y seguimiento
al proceso.
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• Profundizar los conocimientos mediante el desarrollo de una labor de sensibiliza-
ción, con el fin de fortalecer el liderazgo y el compromiso de todos y todas en la
institución policial.

• Desde nuestra responsabilidad individual en el cuerpo policial hondureño, y como
miembro en la Comisión de Jefes de Policía de Centroamérica y el Caribe, nos
comprometemos a promover y apoyar activamente la incorporación del tema de
género en los procesos de planificación estratégica y operativa de las instituciones
policiales. Por consiguiente, a aportar al desarrollo de políticas más justas para
hombres y mujeres, a mejorar la calidad de la actuación policial en una acción pú-
blica que esté en correspondencia con las exigencias modernas en cuanto al servi-
cio eficiente a la comunidad.

• La creación, en 2003, de la “División del Servicio de Protección de la Familia”, uni-
dad especializada en un servicio integral contra la violencia, que incluya la preven-
ción a solicitud de parte y el tratamiento policial, con albergues transitorios para la
protección de las mujeres, niños y niñas, adolescentes y adultos-mayores, víctimas
de la violencia doméstica e intrafamiliar y de la violencia en general.
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El enfoque de género en la 
modernización de la 
Policía Nacional de República
Dominicana

Generala de Brigada Daisy Liriano Paulino
República Dominicana

Actualmente es Directora de Soporte y Servicio 
de la Policía Nacional de República Dominicana.

En la sociedad dominicana de ahora, podemos ver mujeres en el
Congreso, en los ayuntamientos, en los consejos directivos de
grandes empresas, en el mundo financiero, en todas las profesio-

nes y en casi todos los oficios, y para agregar un importante peldaño a
ese constante ascenso, tenemos por primera vez en nuestra historia una
Vicepresidenta de la República y una Generala de Brigada de la Policía
Nacional.

Cuando en los medios masivos de comunicación y en los comentarios
de la vida diaria salen a relucir los protagonismos femeninos en la polí-
tica, en la economía, en los negocios, en las profesiones liberales, en los
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deportes, en las artes, en la literatura, en el magisterio, en las posiciones de toma de
decisión, a las generaciones más recientes les puede parecer que ese siempre ha si-
do el estado normal de las cosas.

Pero no es así. La historia dominicana que se enseña en las escuelas es una historia
de lo extraordinario, una historia de batallas, de revoluciones, de luchas políticas in-
terminables, en fin, de las acciones que protagonizan los personajes colocados, en ca-
da tramo de nuestra vida republicana, a la cabeza de los gobiernos, de los ejércitos,
de los negocios o de los partidos. Y resulta que esos personajes son todos masculi-
nos: militares, políticos, empresarios y guerrilleros.

Los marcos y las esencias culturales prevalecientes en las épocas tempranas de nues-
tro devenir histórico como pueblo convirtieron a los hombres en seres humanos pú-
blicos, empeñados constantemente en dar a los otros “lo más personal de su perso-
na” y formaron a las mujeres como seres de “temperamento privado”.

Esas son algunas razones que podrían explicar la invisibilidad de la mujer en nuestra
historia.

La realidad es que mientras los hombres guerreaban y se peleaban con intrigas y zan-
cadillas por hacerse con el poder, o mientras se empeñaban en producir y acumular
riquezas, las mujeres se mantenían en sus tradicionales roles de lo cotidiano, como
esposas, madres y amas de casa.

Han estado, fundamentalmente, confinadas a sus hogares, dedicadas a la tarea de for-
mar a las generaciones de relevo, y desempeñando un papel en el que les ha sobra-
do eficacia: el de administradoras de las crisis, administradoras de la adversidad y de
los presupuestos escasos. Al mismo tiempo, actúan como preservadoras de la fami-
lia, transmiten los valores en que se asienta la vida de la sociedad.

Aunque en los libros de historia su aparición sea fugaz y auque en general se haya
proyectado la impresión de que el tiempo discurría como si las mujeres no  existie-
ran, ellas estaban presentes siempre. Mientras los hombres, en su papel de soldados,
defendían con las armas las fronteras nacionales y preservaban la soberanía, las mu-
jeres, a cargo de muchas actividades productivas y de la crianza de sus hijos, preser-
vaban la nación.

Equidad de género en el Proyecto de Modernización 
de la Policía Nacional

La Policía Nacional enfrenta el desafío de reformarse y modernizarse para esta gene-
ración y las venideras, y promover un mayor acercamiento de la sociedad civil a los
programas de prevención y control de la delincuencia, siendo esto último una de las
prioridades de la reforma. Durante la jefatura del Mayor General Jaime Marte Martí-
nez, se ha implementado el Programa de Policía de Integración y Seguridad Ciudada-
na, en el que la ciudadanía, la Policía y otras instituciones gubernamentales se inte-
gran en operativos de acción comunitaria. Algunas de estas actividades incluyen ser-
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vicios de atención médica y odontológica, instalación de farmacias, reparación de vi-
viendas y mercados populares, y charlas sobre violencia intrafamiliar en coordinación
con la Secretaría de Estado de la Mujer (SEM). De esta manera se ha establecido un
canal abierto con dirigentes barriales y juntas de vecinos de cada sector. 

De igual manera en el área de capacitación especializada y entrenamiento —renglón
éste que juega un papel muy importante—, en estos momentos se están impartien-
do en el Instituto de Estudios Superiores cursos tales como: Mando y Operaciones
Policiales y Diplomado de Estado Policial, que se han iniciado con 35 oficiales supe-
riores, entre ellos cinco mujeres.

Nuestro proyecto de reforma y modernización se encuentra en estos momentos en
la Cámara de Diputados/as esperando la nueva legislatura recién instalada.

El 20 de agosto de 1978 se crea mediante la Orden General # 42 del Poder Ejecuti-
vo el Departamento Femenino de la Policía Nacional. Entonces se da inicio a la pri-
mera promoción de mujeres policías, y se cuenta con 52 reclutas. Se inicia con un
curso básico de entrenamiento que duró aproximadamente seis meses. Ya  gradua-
das fueron destinadas a los servicios de patrullaje a pie en zonas turísticas y comer-
ciales urbanas, lo que produjo una gran expectativa, ya que la ciudadanía no estaba
acostumbrada a ver este tipo de servicios.   
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Proyecto Regional Enfoque de Género en la Modernización 
de las Instituciones Policiales y en la Seguridad Ciudadana

A partir de 2000, cuando inicia este proyecto, las instituciones policialess de Centroa-
mérica y el Caribe desarrollan estrategias para disminuir los sesgos de género a lo in-
terno de las instituciones. Sin embargo, ya había experiencias dirigidas hacia ese ob-
jetivo como el primer Encuentro de Mujeres Policías de Alto Rango de Centroaméri-
ca y del Caribe, organizado por la Policía Nacional de Nicaragua y el Proyecto Promo-
ción de Políticas de Género GTZ, en 1998. En él participé como representante de mi
país, por ser una de las oficiales con más alto rango y por tener experiencia en dirigir
diferentes departamentos, entre ellos el Departamento Femenino.

A partir de ese momento comienza una nueva etapa en mi vida, fue como un desper-
tar, oír a todas esas oficiales superiores de los diferentes países exponer sus experien-
cias, mujeres con mucho valor y deseos de trabajar por el bien común, tratando de
implementar políticas que correspondieran a las necesidades de las mujeres y que
nos beneficiaran en igualdad de condiciones con los hombres. Fue una gran experien-
cia, pero, además, un gran reto, porque al regresar a mi país me preguntaba cómo
podría convencer a los 24 mil policías existentes en ese entonces de la justeza de to-
das esas ideas que habíamos compartido en el encuentro.

Al llegar a mi país tuve grandes dificultades, pero traté de superarlas, comencé a confor-
mar un equipo de mujeres, a conscientizarlas, y a coordinar cursos sobre género con la
Secretaría de Estado de la Mujer para, de esta forma, poder hablar el mismo lenguaje.

Han transcurrido varios años, al cabo de los cuales hemos conseguido el importante
logro de celebrar el Tercer Encuentro de Mujeres Policías de Centroamérica y el Ca-
ribe en mi país. Con ello, las/los oficiales que participaron en el encuentro compren-
dieron la importancia  de disminuir los sesgos de género a lo interno de la institución,
lo que significa dar respuesta a las necesidades de seguridad ciudadana de una po-
blación diferenciada. 

Destacamentos de Protección a la Mujer

A partir de la promulgación de la Ley 24-97, que sanciona la violencia intrafamiliar, en
noviembre de 1997 la hoy Secretaría de Estado de la Mujer, la Fiscalía del Distrito Na-
cional y la Policía Nacional firmaron convenios de trabajo conjunto, a fin de poner en
marcha una experiencia demostrativa en la que las instituciones del sistema de dere-
cho protagonizaran acciones especializadas para atender los casos tipificados por la
Ley 24-97, y ofrecer un servicio integral a denunciantes y querellantes de casos de
violencia contra la mujer.

El Departamento de Protección a la Mujer de Villa Juana está ubicado, en el organi-
grama de la Policía, al mismo nivel de departamentos como Robo, Tránsito y Homi-
cidios. Su creación representó un importante paso para la institución. UNICEF auspi-
ció el programa de capacitación al personal policial y los programas relativos a vio-
lencia intrafamiliar ejecutados por la Secretaría de Estado de la Mujer.
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En la actualidad existen siete departamentos especializados en diferentes puntos a ni-
vel nacional. Para ello, hemos tenido el apoyo de la Secretaría de Estado de la Mujer,
UNICEF, Embajada de Estados Unidos, Agencia de Cooperación Española y otras ins-
tituciones del gobierno.

Objetivos y funciones:

• Ofrecer una atención integral a las personas víctimas de violencia que acuden 
a presentar denuncias o querellas.

• Recibir las denuncias y querellas relacionadas con la violencia intrafamiliar (Ley 24-97).

• Brindar asistencia sicológica tanto a las/os sobrevivientes de violencia como a 
los/las agresores/as, a fin de proporcionar la rehabilitación de los/ as mismos/as.

• Evaluar los expedientes/querellas recibidos por el personal policial de forma 
adecuada.

• Servir de mediadores/as para establecer acuerdos o conciliaciones en los casos en
que esto proceda, y dar seguimiento al cumplimiento de los mismos.

Líneas de trabajo de los destacamentos especializados:

a. Servicios judiciales-legales:

Su función es recibir y procesar las querellas y denuncias, citaciones y conciliaciones,
instrumentación y tramitación de los expedientes, así como emitir órdenes de protec-
ción provisionales y realizar descensos al lugar de los hechos.

b. Servicios policiales:

Se encarga de apresar a los o las agresores/as y apoyar a los representantes del Mi-
nisterio Público (fiscales) en las investigaciones y los descensos.

c. Servicios de apoyo sicológico:

Proporciona consejería individual y de pareja, terapias dirigidas tanto a las víctimas
como a los agresores e intervención en situaciones de crisis. 

Acciones implementadas dentro de la institución

• Se  ha capacitado a alrededor de 2,000 hombres y mujeres policías sobre la Ley
24-97 y sobre el enfoque de género con la cooperación de la Secretaría del Estado
de la Mujer y UNICEF.

• Se incorporó la Ley 24-97 como materia al currículo de la Academia de Policía de
Hatillo, San Cristóbal.

• El Senado de la República Dominicana, que trabajó con el Proyecto de Reforma y
Modernización de la Policía Nacional, aprobó en primera lectura el uso de un len-
guaje de género en todos los documentos rectores de la institución.
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• También aprobó que el 25 por ciento de los/las candidatos/as que ingresan a la Po-
licía sean mujeres.

• Se realizó el Primer Congreso de Violencia Intrafamiliar organizado por la Policía
Nacional y la Secretaría de Estado de la Mujer, en el que participaron diferentes en-
tidades gubernamentales y no gubernamentales.

• Por primera vez en la historia de la institución una mujer pertenece a la plana ma-
yor donde existe poder de decisión.

• Por primera vez en la historia ingresará una promoción de mujeres cadetes a la
Academia de Policía.

• Por primera vez en la historia de la República Dominicana, en el desfile militar del
158 Aniversario de la Celebración de la Independencia Nacional,  fueron coman-
dadas las tropas policiales por una mujer. 

• Por primera vez una mujer comanda una dirección: Directora de Soporte y Servi-
cios de la Policía Nacional. Alrededor de 3,500 hombres y mujeres policías están
bajo mi mando para coordinar las acciones comunitarias que realiza la policía en
diferentes barrios de la capital y zonas del interior.

• Se crea la Oficina de Equidad y Desarrollo (Género).

• En estos momentos estamos trabajando en el Plan Operativo con el apoyo del Pro-
yecto de Promoción de Políticas de Género de la GTZ de Nicaragua. 

Dificultades en el proceso de modernización

Enfrentamos dificultades como la falta de recursos humanos, los constantes cambios
en el personal policial y los contratiempos para mantener una evaluación y monito-
reo constantes con una visión de género del fenómeno de la violencia.

La falta de programas de seguimiento mediante trabajadores sociales y sicólogas visi-
tantes que puedan dar cuenta del proceso privado de los casos en que se ha llegado
a acuerdos o negociaciones  en presencia del Ministerio Público.

La creación pendiente de una red regional de instituciones policiales, judiciales y  au-
tónomas con organizaciones no gubernamentales que permita, entre otras cosas,
evaluar y darle seguimiento al personal que labora en los destacamentos, al igual que
notificar los casos que concluyen.

La falta de un presupuesto adecuado y la escasa atención especializada a los agreso-
res son dificultades que también enfrenta el sistema policial dominicano.

Retos para la continuidad de la incorporación del enfoque de género

• Formular una estrategia transversal para la incorporación del enfoque de género
desde el inicio de los procesos de la nueva fase de modernización  institucional.
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• Realizar un estudio a profundidad sobre la situación de los recursos humanos, en
particular de las mujeres, como base para establecer una política global.

• Avanzar en la incorporación del enfoque de género a los contenidos curriculares
de la formación policial en todos los niveles.

• Formalizar el ingreso de las  mujeres a la institución por promoción.

• Evaluar y modernizar un Departamento Femenino.

• Realizar un plan estratégico para el mejor funcionamiento de la Oficina de Género
y Desarrollo.

• Capacitar para poder empoderar a las mujeres policías sobre el enfoque de género.

• Impartir talleres sobre la perspectiva de género para los altos mandos policiales.
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Institucionalización del enfoque
de género en la modernización de
la Policía Nacional de Nicaragua

Primer Comisionado Edwin Cordero Ardila
Nicaragua

Desde septiembre de 2001 se desempeña como 
Director General de la Policía Nacional de Nicaragua.

El enfoque de género constituye uno de los ejes estratégicos del
Plan de Desarrollo y Modernización de la Policía Nacional, actual-
mente en ejecución. Este es uno de los principales resultados del

trabajo institucional en la promoción de la equidad de género que se ha
venido realizando desde hace varios años. Es este trabajo el que ha per-
mitido activar una serie de capacidades para poner en el plano de la dis-
cusión social temas relevantes para las mujeres, tanto en el contexto fa-
miliar como en el social. Vale la pena mencionar entre ellos, la denun-
cia y prevención de las diversas formas de violencia que se ejerce con-
tra las mujeres en general; y el señalamiento y atención a la invisibiliza-
ción y la marginación con respecto a oportunidades de capacitación,
promoción en cargos y grados y preparación académica de las mujeres
policías.
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El reconocimiento de la existencia de este tipo de situaciones, especialmente desven-
tajosas para las mujeres, ha llevado a la Policía Nacional a asumir y aplicar el enfoque
de género como un principio fundamental de su Doctrina Policial y de su quehacer
diario. Sin embargo, nuestra propia experiencia nos indica que es mucho lo que falta
por hacer y decir sobre la equidad de género en el ámbito institucional en general, y
en el policial, en particular.

Derechos humanos, Estado y sociedad

Los derechos humanos se originan en las necesidades humanas de libertad, seguri-
dad, integridad física, emocional y sexual, participación en la vida pública, calidad de
vida y acceso equitativo a los bienes materiales y culturales.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos ha sido, pues, el marco princi-
pal para concebir y orientar estos procesos en búsqueda de mayores y mejores nive-
les de equidad de género. Cuando decimos que se discrimina por razones de sexo a
la mitad de la humanidad, no sólo estamos expresando que existe un trato desigual
que separa, segrega y diferencia, considerando inferiores a las mujeres, sino también
que con ello se viola un principio universal de los derechos humanos.

El reconocimiento, la promoción y la protección de los derechos humanos es una res-
ponsabilidad de las instituciones del Estado y, en especial, de las instituciones policia-
les que tienen por misión: proteger la vida, la integridad y la seguridad de las perso-
nas y el libre ejercicio de los derechos y libertades  de los ciudadanos/as. Esta respon-
sabilidad también las compromete a prevenir y corregir los abusos, irrespetos y agre-
siones que se den en la provisión de los servicios y que violentan estos derechos.

Las necesidades de seguridad ciudadana de hombres y mujeres son diferenciadas por
género.  Así, por ejemplo, el ámbito familiar entraña mucho riesgo para las mujeres:
seis de cada diez de ellas sufren violencia física y psicológica en su propio hogar. Sin
embargo, esta dimensión de la violencia suele ser atendida como un problema per-
sonal y no social, favoreciendo con ello la vigencia de altas tasas de impunidad, lo que
implica una clara violación a los derechos humanos de las mujeres.

El patrón de comportamiento sociocultural impide u obstaculiza el acceso efectivo a
la justicia de las víctimas de este tipo de violencia, aun cuando existan leyes, como es
el caso de Nicaragua, que sancionan estos delitos haciéndolos trascender el ámbito
privado, al calificarlos de delitos públicos perseguibles de oficio.

La Policía Nacional está consciente de la necesidad de introducir cambios para corre-
gir las iniquidades.  Es por ello que ha estado trabajando en la transformación de ac-
titudes y prácticas institucionales en la prestación del servicio, construyendo un mo-
delo humanista en la formación policial a fin de fortalecer el conocimiento y la correc-
ta interpretación de las necesidades diferenciadas de hombres y mujeres en las de-
mandas de seguridad ciudadana. El objetivo principal de este trabajo es evitar com-
portamientos estereotipados y sexistas, y formar profesionales más tolerantes y jus-
tos en el ejercicio de sus funciones.  Se trata de que los y las policías sean capaces de
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reconocer la diversidad y respetar las diferencias para no discriminar a las personas
en su actuar cotidiano. Para ello es importante tomar en cuenta las percepciones que
tienen hombres y mujeres policías sobre sí mismos y sobre los ciudadanos y ciuda-
danas demandantes del servicio.

Estamos plenamente convencidos de que estos patrones de conducta de hombres y
mujeres obedecen a construcciones socioculturales y, por tanto, llevará tiempo su
transformación y modificación. Tal convicción nos compromete a asumir estos cam-
bios de forma permanente en la institución hasta lograr la reducción de las iniquida-
des, la discriminación y la violación de los derechos humanos a lo interno de la ins-
titución y en la prestación del servicio. 

El enfoque de género en la Policía Nacional

Su significado práctico: ¿Qué es el enfoque de género en la Policía Nacional?

El enfoque de género en la Policía Nacional es un instrumento de análisis de las di-
versas formas de discriminación y desigualdades de género para la toma de decisio-
nes en la gestión institucional. Es un instrumento para el cambio en la concepción de
las relaciones entre hombres y mujeres a lo interno de nuestra institución, en la pres-
tación de los servicios policiales y en la actitud personal ante la vida.

Está orientado a potenciar las capacidades de nuestros recursos humanos (en función
de garantizar su plena participación en igualdad de condiciones y oportunidades) y la
calidad de los servicios que se brindan a la sociedad nicaragüense, mediante la trans-
formación continua de conductas y actitudes en el desempeño del trabajo policial.

Su aplicación ha permitido desarrollar una institución más profesional, con prestigio,
fortalecida y capaz de profundizar los cambios que se requieren a fin de contribuir a
la gobernabilidad democrática del país.

Principales motivaciones: ¿Por qué el enfoque de género en la Policía Nacional?

La presencia de mujeres entre el personal policial fue importante desde la fundación
de la Policía Nacional y a lo largo de los años ochenta, pero comenzó a disminuir
drásticamente a medida que entrábamos en la década de los noventa.

A partir de 1990 se inició un proceso de transformación en la Policía Nacional, lo que
permitió crear un espacio para el abordaje del tema de género1. Con este referente se
empezaron a analizar los problemas de las mujeres, valorando su calidad como per-
sonal policial y como miembros de la sociedad. Lo más significativo de esta transfor-
mación obedece a la voluntad política de la Jefatura Nacional que identificó y recono-
ció las formas de discriminación que atentan contra los derechos humanos de hom-
bres y mujeres policías las que, a su vez, se expresan con frecuencia en irrespetos,
abusos y agresiones a la ciudadanía en la prestación del servicio.

1 El Proyecto de Promoción de Políticas de Género de la Cooperación Técnica Alemana (GTZ) ha aseso-
rado desde 1996 el proceso de incorporación del enfoque de género en la Policía Nacional de Nicaragua.
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El análisis de las desigualdades de género permite comprender mejor los comporta-
mientos y necesidades particulares de hombres, mujeres, niños, niñas, ancianos/as,
personas con discapacidad, etc. En este sentido, el enfoque de género ocupa un lu-
gar privilegiado dentro de la nueva perspectiva del quehacer institucional.

Los procesos de aportes y cambios desarrollados demuestran de forma concreta y
tangible la voluntad política y los esfuerzos por transformar nuestro pensamiento y
acción a fin de alcanzar relaciones igualitarias y justas entre mujeres y hombres de
nuestra institución. 

El trabajo a lo externo: La incorporación del enfoque de género en los servicios de
la Policía Nacional

Entre 1990 y 1993, mujeres policías se constituyeron en promotoras de iniciativas pa-
ra proponer a la Jefatura Nacional que el fenómeno de la violencia intrafamiliar y se-
xual se atendiera con métodos de prevención y atención a las víctimas y sobrevivien-
tes y que dejase de estar centrada la atención principalmente en el agresor. Se había
constatado que el servicio que se prestaba a las víctimas de violencia intrafamiliar o
de abusos sexuales era inadecuado.  Se realizaba, por ejemplo, un interrogatorio con
preguntas que implicaban una aplicación deficiente de la neutralidad y el profesiona-
lismo requeridos para una atención adecuada.

Producto de estas iniciativas y en consenso con el Instituto Nicaragüense de la Mujer
y la Red de Mujeres contra la Violencia se propuso crear las Comisarías de la Mujer
y la Niñez.

Así, el 25 de noviembre de 1993, “Día de la No Violencia”,  la Presidencia de la
República tomó la decisión de inaugurar la primera Comisaría de la Mujer y la Ni-
ñez bajo la responsabilidad del Instituto Nicaragüense de la Mujer y de la Policía
Nacional. Fue la primera comisaría de su tipo tanto en Nicaragua como en Cen-
troamérica. Su objetivo principal sigue siendo brindar atención especializada en
los casos de violencia intrafamiliar y sexual a fin de prevenir y disminuir estos ti-
pos de violencia.

Producto de los esfuerzos conjuntos del Estado y las organizaciones de la sociedad
civil, y con el apoyo decidido de numerosas agencias de cooperación internacional,
se han instaurado 19 Comisarías de la Mujer y la Niñez en once departamentos del
país.

El trabajo desarrollado por las Comisarías de la Mujer y la Niñez ha sido objeto de re-
conocimiento social por brindar atención policial con calidad humana a las personas
demandantes del servicio. Si bien este servicio ha sido uno de los más trabajados, la
reflexión institucional sobre esta experiencia nos ha conducido a la definición de ac-
ciones para incorporar este enfoque a los demás ámbitos del trabajo policial. En esta
línea se ubican, por ejemplo, las iniciativas de aplicación del enfoque de género en el
área de tránsito y en el área de seguridad pública.
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El trabajo a lo interno: La incorporación del enfoque de género en los marcos nor-
mativos y el funcionamiento institucional

A pesar del importante número de mujeres que desde su fundación engrosaron las fi-
las de la Policía Nacional, las desigualdades de género se evidenciaron desde la con-
cepción misma de dicho cuerpo, dado que la profesión policial fue regida siempre
desde una perspectiva masculina.

El trabajo de las mujeres fue subvalorado y reducido a funciones tradicionalmente
consideradas del ámbito femenino, tales como los cargos de secretarias, recepcionis-
tas, ayudantes de el/la jefe/a, archivadoras, oficiales de información o cargos de ser-
vicios como cocineras o conserjes, siendo muchas de ellas excluidas de cargos “sus-
tantivos” de la Policía.

El análisis de esta situación fue iniciado por un grupo de mujeres policías. Se escu-
charon sus planteamientos y adquirimos compromisos con las compañeras. Poste-
riormente, se empezó la promoción de una nueva cultura de género en la institución
policial. Se llegó a la conclusión de que no era posible pretender una institución po-
licial moderna si ésta no reconocía las desigualdades y discriminaciones de género
existentes en su quehacer institucional y no actuara en consecuencia.

Mediante procesos de reflexión interna empezamos a identificar las distintas for-
mas de exclusión de las mujeres policías en los procesos de selección e ingreso,
de capacitación especializada, de promoción a cargos de dirección y operativos,
de ascensos en grados. Manifestaciones de esta discriminación fueron identifica-
das, por ejemplo, en las convocatorias para ingresar a la Policía Nacional, cuyos
requisitos se fundamentaban en perfiles masculinos, incluidas las pruebas físicas
y psicológicas.

Percibimos, además, que si bien las mujeres policías habían quebrado estereotipos
femeninos patriarcales, superando modelos tradicionales de comportamiento en los
compromisos inherentes a una institución eminentemente masculina, no habíamos
logrado compensar los enormes sacrificios que ellas habían realizado en función del
desarrollo y fortalecimiento de nuestra institución.

Constatamos que las percepciones e imágenes sociales de lo masculino exigen a los
hombres la demostración y comprobación constante de nuestra masculinidad refle-
jada en el autoritarismo, la fuerza, la valentía y la temeridad, y en el cumplimiento de
las funciones por encima de nuestras necesidades, emociones y problemas persona-
les. A los hombres no se nos permite decir “no” al cumplimiento de una misión o al
traslado a un lugar distante porque eso pone en entredicho nuestra masculinidad. En-
contramos pues, que también existen diferentes formas de discriminación de género
hacia los hombres policías y que ellas tienen repercusiones serias en su vida perso-
nal, sentimental y familiar.

El análisis de género en nuestra institución policial nos ha permitido reconocer que la
presencia de mujeres en las fuerzas policiales es valiosa por la calidad humana de su
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atención a mujeres, niños, niñas y adolescentes. Pero, sobre todo, su inclusión en el
quehacer institucional ha sido valorada como una respuesta efectiva a las necesida-
des de igualdad y al desarrollo de las fuerzas policiales a fin de corregir las desventa-
jas existentes que afectan a mujeres y  hombres.

La modernización policial

Desde su fundación en 1979, la Policía Nacional de Nicaragua ha estado definiendo y
redefiniendo cambios en su naturaleza, misión y organización, los que se han mani-
festado en el desarrollo de su cultura institucional. El proceso de cambio iniciado en
1990 permitió a la Policía Nacional dirigir sus esfuerzos hacia su institucionalización y
profesionalización, hasta lograr la aprobación de la Ley Orgánica de la Policía en 1996,
fortaleciendo de esta manera su legitimidad social y su relación con la sociedad civil.  

Este proceso ha significado cambios en la doctrina y misión de la Policía Nacional.  Se
ha evolucionado de los conceptos de seguridad del Estado y seguridad de la nación
a los de seguridad ciudadana y seguridad humana, como derechos fundamentales de
toda persona. En la reforma policial los cambios más importantes han sido la desmi-
litarización, la despartidización y la profesionalización de sus fuerzas.

Con esta visión hemos estado asegurando el cumplimiento de los objetivos primor-
diales del Tratado Marco de Seguridad Democrática de Centroamérica, cuyo fin es
la consolidación de un nuevo modelo de seguridad regional que se basa en los prin-
cipios de la democracia, el Estado de Derecho, la garantía de las libertades funda-
mentales y el respeto de los derechos humanos, la libertad económica y la justicia
social.

La equidad de género en la modernización policial  

En el proceso de modernización la Policía Nacional se ha planteado la institucionali-
zación del enfoque de género en las políticas y prácticas de su servicio a la sociedad
y, a lo interno, en la búsqueda de mayor simetría en las relaciones hombre-mujer, así
como de espacios para articular cada vez más a la mujer en el trabajo policial. 

La Policía Nacional de Nicaragua, consciente de los retos del desarrollo y la democra-
cia institucional y en cumplimiento de su mandato de servicio a la población bajo el
principio de igualdad entre hombres y mujeres, ha tomado decisiones que aseguren
la incorporación del enfoque de género en forma transversal a los sistemas de traba-
jo del ámbito policial. Dichas decisiones están orientadas al logro de: un mejor balan-
ce de género en la composición de la fuerza policial, la optimización de las capacida-
des de los hombres y mujeres policías, la sensibilización y la capacitación del perso-
nal policial y el mejoramiento de la calidad de los servicios, procurando eliminar to-
da forma de discriminación de género.

La profesionalización de las fuerzas policiales ha estado dirigida al manejo y actuali-
zación de conocimientos, técnicas y tecnologías para asumir los desafíos de la mo-
dernización con el propósito de elevar la eficiencia y calidad de los servicios.  El en-
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foque de género ha sido incorporado a los sistemas de formación y preparación de
las fuerzas.

El enfoque de género fue incorporado de manera transversal y como componente es-
pecífico en nuestro actual Plan de Desarrollo y Modernización 2001-2005. Se han or-
ganizado comisiones de trabajo cuya responsabilidad es la definición de planes para
operativizar la nueva estrategia institucional de género orientada a consolidar la apro-
piación del tema entre todo el personal policial, y, a la vez, a fortalecer los mecanis-
mos creados para la conducción y apoyo al proceso de institucionalización del enfo-
que de género.

Para dar respuesta integral al problema de la violencia intrafamiliar y sexual (VIF/S),
como una necesidad de seguridad ciudadana, se participó en la formulación del Plan
Nacional para la prevención de este fenómeno social, como un esfuerzo conjunto con
el Instituto Nicaragüense de la Mujer y la Red de Mujeres contra la Violencia. En di-
cho plan se plantean los siguientes objetivos:

• Crear un espacio de atención especializada para el abordaje de la VIF/S desde una
perspectiva intersectorial, interdisciplinaria e interinstitucional con una visión sis-
témica a partir de sus causas.

• Lograr el acceso a la justicia de las víctimas y sobrevivientes de VIF/S.

• Reducir la impunidad, principalmente alrededor de los delitos sexuales.

• Prevenir la violencia intrafamiliar y sexual y disminuir sus índices de prevalencia y
reincidencia.

• Fortalecer a las víctimas y sobrevivientes de violencia intrafamiliar y sexual e iniciar
su proceso de reconstrucción de vida.

La presencia de la mujer en la Policía Nacional nos ha permitido avanzar hacia una
acción pública más acorde con las exigencias de la modernización, al desarrollar po-
líticas más justas para hombres y mujeres policías, así como al mejoramiento de la
calidad de los servicios a la población.

Principales avances

Entre los avances del trabajo institucional de género, podemos destacar los siguientes:

En la construcción de conocimiento sobre la realidad genérica de la institución:

• A nivel interno, mediante la realización de un diagnóstico institucional sobre los
factores que favorecen u obstaculizan la participación (ingreso, desarrollo y perma-
nencia) de la mujer en la Policía Nacional.

• A nivel externo, mediante la realización de un segundo diagnóstico sobre las repre-
sentaciones sociales de la población acerca de los servicios policiales y la auto ima-
gen que tienen los y las policías.
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En la institucionalización formal del enfoque de género:

• El enfoque de género es un principio organizativo de la Doctrina Policial, y ha sido
aplicado en el Reglamento de Ética.

• El enfoque de género es un eje transversal en el programa de modernización y de-
sarrollo estratégico de la Policía Nacional, y es aplicado en la formulación e imple-
mentación de todos sus proyectos.

• El enfoque de género ha sido incorporado en diversas políticas específicas de ges-
tión de recursos humanos que incluyen, entre otras, medidas específicas para la
captación de más aspirantes mujeres a ingresar a la Policía Nacional, para su aten-
ción adecuada en el proceso formativo y para su ingreso efectivo a la institución.
Además de medidas de política que facilitan la promoción del personal femenino
activo hacia cargos de dirección y operativos y un mayor acceso a la capacitación
técnica especializada.

• El enfoque de género se ha incorporado en diferentes sistemas de gestión institu-
cional, tales como el de planificación y control, y el de información policial e in-
terna.

• El uso del lenguaje no sexista ha sido establecido como obligatorio en la informa-
ción escrita y verbal que se genera dentro de la institución policial, tanto la dirigi-
da a su propio personal como la que se ofrece hacia el resto de la sociedad.  En es-
ta misma línea, la política informativa de la Policía Nacional incorpora como parte
de su marco referencial el enfoque de género.

En el fortalecimiento de las capacidades institucionales para el trabajo de gé-
nero:

• La creación de mecanismos específicos de apoyo para facilitar el proceso de insti-
tucionalización del enfoque de género como son: el Consejo Técnico Asesor de
Género, el Consejo Consultivo de Género y la Oficina de Género.

• La creación de una población policial crítica (integrada por hombres y mujeres)
sensibilizada, comprometida y activa en el proceso.

• La capacitación y sensibilización de miembros del Consejo Nacional y del Conse-
jo Consultivo de Género, como principales protagonistas de este proceso.

• Un módulo de capacitación sobre “Violencia de Género y Seguridad Ciudadana”
ha sido establecido en los diferentes niveles del subsistema de Formación Policial,
dentro de la asignatura de Derechos Humanos y ha sido incluido como una de las
temáticas en el subsistema de Preparación Continua.

• La capacitación de docentes de la Academia de Policía, el entrenamiento de moni-
tores/as y otros grupos metas relevantes para el desarrollo del trabajo institucional
de género.
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En el mejoramiento del balance de género de las fuerzas y la participación de las 
mujeres:

• Un aumento significativo de mujeres en la institución (se estima que a finales de
1996, el personal femenino representaba el 18 por ciento; para 2002, el 25.7 por
ciento de la fuerza policial era personal femenino. 

• Un incremento significativo de la participación de mujeres policías en cargos de di-
rección y operativos (entre 1998 y 2002, el personal femenino en cargos de direc-
ción se incrementó en un 80 por ciento, pasando de un 14 por ciento a más de un
22 por ciento del total de este tipo de cargos en 2002. En el mismo período, el per-
sonal femenino en cargos operativos se incrementó, pasando de menos de un 8
por ciento a casi un 15 por ciento del total de este tipo de cargos en 2002).

• Una mayor promoción en grados policiales de las mujeres (entre los incrementos
de la participación femenina más significativos se observan los correspondientes a
los grados de Comisionadas y Subcomisionadas, ambos pertenecientes al nivel de
oficiales superiores. La participación del personal femenino con grado en este nivel
se duplicó entre 1998 y 2002).
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En la calidad de los servicios/actuación policial:

• Avances en la incorporación del enfoque de género en el sistema de información
policial, dando paso al desarrollo de capacidades analíticas que permitan brindar
mejores respuestas institucionales a las demandas de seguridad ciudadana de
hombres y mujeres.

• La elaboración y aplicación de un módulo de capacitación sobre “Violencia de Gé-
nero y Seguridad Ciudadana” y de un cuaderno titulado “Respondiendo a Necesi-
dades de Seguridad Ciudadana de Hombres y Mujeres”, cuya finalidad es la pro-
moción de cambio de actitudes y prácticas discriminatorias entre el personal poli-
cial (sólo en la Academia de Policía, más de 2,600 estudiantes, hombres y muje-
res, han recibido este módulo, así como más de 550 policías activos).

• La instauración de 19 Comisarías de la Mujer y la Niñez y la creación y fortaleci-
miento del Departamento Nacional de las Comisarías de la Mujer y la Niñez (cada
vez más mujeres se deciden a denunciar los delitos de violencia intrafamiliar y se-
xual de que son víctimas: en doce meses, comparando el primer trimestre de 2001
y 2002, el número de casos reportados se incrementó en casi un 10 por ciento. Es-
to no significa un aumento de violencia, sino un mejoramiento de sistema de re-
gistro y atención a estos casos.)

• El diseño e inicio de aplicación de un modelo policial de atención integral en casos
de violencia intrafamiliar y sexual.
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En la incidencia política:

• Participación activa en la formulación del Plan Nacional para la Prevención de la
Violencia Intrafamiliar y Sexual.

• Promoción activa y asesoría técnica de un proceso regional dirigido a las institu-
ciones policiales de Centroamérica y el Caribe para incorporar el enfoque de gé-
nero en su modernización. La iniciativa fue retomada por la Comisión de Jefes/as
de  Policía de Centroamérica y el Caribe e incorporada al funcionamiento ordina-
rio de ésta, además de la creación de un mecanismo regional para el impulso y se-
guimiento del trabajo de género y la realización de encuentros anuales de policías
mujeres de alto rango que han jugado un papel central en la definición inicial y de-
sarrollo del proceso. 

Conclusiones

La incorporación del enfoque de género ha significado un gran desafío para la institu-
ción, especialmente en cuanto al logro de la visibilización de la mujer y su integración
al quehacer policial.

Su realización ha sido posible por el proceso de democratización que vive la socie-
dad nicaragüense y por los renovadores esfuerzos de cambio y modernización que
nuestra institución ha estado desarrollando. Considero que esas son las condiciones
fundamentales que han permitido los avances en nuestro cuerpo policial.

La experiencia de la Policía Nacional de Nicaragua con la incorporación del enfoque
de género en el quehacer policial ha causado impacto a nivel nacional e internacio-
nal. Esta experiencia ha generado motivaciones para mujeres y hombres policías de
países hermanos, especialmente en Centroamérica y el Caribe.

Con el desarrollo alcanzado por la Policía Nacional de Nicaragua he llegado al conven-
cimiento de que sólo unidos/as podemos realmente concretar estos esfuerzos. Nece-
sitamos diseñar una agenda regional, centroamericana y del Caribe, con una visión de
género, a fin de delinear el modelo de Policía ideal que necesitan nuestras sociedades
a cuyo servicio estamos, y que constituyen, en definitiva, nuestra razón de ser.  

Una meta importante en esta dirección sería la formulación de un proyecto de Ley de
Seguridad Ciudadana con perspectiva de género. Para avanzar en esta dirección ne-
cesitamos:

• Definir estudios que nos permitan conducir el proceso objetiva y científicamente.

• Diseñar programas, planes y proyectos en los que se reflejen estos contenidos por
etapas.

• Diseñar estrategias, en el mediano y el largo plazo, a fin de sensibilizar al personal
policial hasta lograr que se interiorice en la cotidianeidad institucional y se mani-
fieste en actitudes más humanas y sin discriminación de género.
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• Diseñar una política de la administración de los recursos humanos con perspecti-
va de género.

• Considerar en los presupuestos –de cara a los servicios policiales– los costos del
servicio especializado a la violencia intrafamiliar y sexual.

• Determinar y considerar en cada presupuesto institucional, en el ámbito laboral,
las necesidades diferenciadas de su personal policial.

• Homogeneizar los currículos de las academias de policías de Centroamérica y el
Caribe, definiendo como asignatura la perspectiva de género, con una óptica críti-
ca, para asegurar el relevo generacional.

• Implementar un programa de capacitación regional en género para todo el perso-
nal, e integrar el uso del lenguaje con perspectiva de género.

• Estimular la creación de una población crítica en el relevo generacional, así como
para la aplicación del enfoque inclusivo de hombres y mujeres.

• Definir mecanismos institucionales con el fin de dar atención y seguimiento a los
procesos de cambio de las instituciones policiales.

• Publicar los resultados alcanzados.

La igualdad entre hombres y mujeres no es un simple tema en la agenda internacio-
nal. Es una condición para poder atender preocupaciones centrales como la pobreza
y la inseguridad, y, sobre todo, para poder lograr un desarrollo sostenible enfocado
hacia las personas. Todos y todas debemos retomar el tema de la equidad y la justi-
cia social a fin de que nuestras sociedades alcancen relaciones más justas y equitati-
vas con mejor calidad de vida, desarrollo humano y democracia social.
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de Sociología de la misma Universidad. Creado en 1976 es el primer seminario de es-
te tipo en una universidad española. Se desempeñó como decana de la Facultad de
Políticas y Sociología de la UAB y formó parte del Consejo Rector del Instituto de la
Mujer, España. Sus principales trabajos son sobre mujer y política, y políticas públi-
cas para la mujer.

Primer Comisionado Edwin Cordero Ardila

Director General de la Policía Nacional de Nicaragua desde septiembre de 2001. Du-
rante su periodo la institución funge como Asesora del Proyecto Regional “Enfoque
de Género en la Modernización de las Institucionales Policiales y en la Seguridad Ciu-
dadana” que impulsa la Comisión de Jefes/as de Policía de Centroamérica y el Cari-
be. Con 24 años de carrera policial, se desempeñó como Sub Director General de la
institución policial desde 1993 a 2001. Ha desempeñado distintos cargos a nivel
nacional, regional y departamental, entre estos: Jefe de Estado Mayor Central, Jefe de
la Dirección de Personal y Cuadro y Jefe Departamental de León. Es fundador de la
Academia de Policía “Walter Mendoza” en 1979. El autor es Licenciado en Adminis-
tración de Empresas.

Subcomisionado Howard Augusto Cotto Castaneda

Secretario Ejecutivo de la Dirección General de la Policía Nacional Civil de El Salva-
dor. Fue Secretario Regional de la Comisión de Jefes de Policía de Centroamérica y el
Caribe de mayo de 2001 a abril de 2002. Durante ese tiempo ejerció el cargo de
Coordinador del Comité de Coordinación Regional para Incorporar el Enfoque de Gé-
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nero en la Instituciones Policiales de Centroamérica y el Caribe, también fue parte de
la Unidad Técnica de Gestión del Proyecto Regional Enfoque de Género en la Moder-
nización de las Institucionales Policiales y en la Seguridad Ciudadana.

Violeta Delgado Sarmiento

Licenciada en Ciencias de la Computación por la Escuela de Matemáticas de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Maestría en Violencia y Salud. Se desem-
peña como Secretaria Ejecutiva de la Red de Mujeres contra la Violencia en Nicara-
gua desde noviembre de 1994. Desde esa responsabilidad ha coordinado las campa-
ñas nacionales contra la violencia hacia la mujer que se realizan año a año. Desde
enero de 2002 fue designada por la Red de Mujeres contra la Violencia como su re-
presentante ante el Consejo Nacional de Planificación Económica Social, CONPES, or-
ganismo consultivo del Poder Ejecutivo integrado por diversas expresiones de la so-
ciedad civil nicaragüense.

Alda Facio

Jurista y escritora, con Maestría en Jurisprudencia Comparada y Derecho Internacio-
nal con énfasis en Derecho de la Mujer por la Universidad de Nueva York (NYU). Ha
integrado la Delegación Oficial de Costa Rica a varias Conferencias Internacionales de
la ONU. En 1997 fundó el Caucus de Mujeres por una Justicia de Género en la Cor-
te Penal Internacional, convirtiéndose en su primera directora. También fue alcaldesa
(jueza) de la Alcaldía Civil y Laboral de Goicoechea, y fundadora y Directora General
de la Compañía Nacional de Danza de Costa Rica. Desde 1991 es Directora del Pro-
grama Mujer, Justicia y Género del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas
para la Prevención del Delito, ILANUD, con sede en Costa Rica.

Ana Isabel García Quesada

Periodista y socióloga, actualmente es Directora Ejecutiva de la Fundación Género y
Sociedad, GESO. Consultora internacional especialista en género, ocupó la Dirección
de la Oficina Gubernamental de la Mujer de Costa Rica y la Coordinación General de
la Red de Oficinas homólogas de América Latina y El Caribe. Es autora de varias pu-
blicaciones.

Jasmine Gideon

Economista británica, experta en estudios de desarrollo con Maestría en Economía y
Doctorado en Estudios de Desarrollo por la Universidad de Manchester. Su tesis doc-
toral examina el género y la reforma en la atención primaria en salud en Chile (2001).
Investigadora en el Nuffield Institute for Health, University of Leeds. Se ha desempe-
ñado como consultora para varias agencias de cooperación, incluida la DFID y la Fun-
dación Ford. Sus artículos se han publicado en los informes de UNIFEM y en Femi-
nist Economics. 
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Enrique Gomáriz Moraga

Sociólogo y psicólogo, consultor internacional especialista en género y políticas pú-
blicas, es autor de diversas investigaciones y publicaciones.

Yadira Henríquez Núñez 

Abogada por la Universidad Autónoma de Santo Domingo, UASD. Postgrado en De-
recho Penal. Ha realizado cursos de Derecho Internacional, Legislación de Tierras,
Planificación Estratégica Situacional, Oratoria y Relaciones Humanas. Se ha desempe-
ñado en el sector público y privado. Desde agosto de 2000 es Secretaria de Estado
de la Mujer (Ministra) en República Dominicana. Es Delegada Titular ante la Comi-
sión Interamericana de Mujeres, CIM, de la Organización de Estados Americanos,
OEA,  miembro de su Comité Directivo y Candidata a la Presidencia del mismo.   

Generala de Brigada Daysi Liriano

Primera mujer con el grado de General de Brigada de la Policía Nacional de República
Dominicana. Tiene a su cargo la Dirección de Soporte y Servicios. En sus 21 años de
servicio se ha desempeñado como Comandante del Departamento de Odontología,
Directora del Cuerpo Médico y Sanidad, Comandante del Departamento Femenino y
Comandante del Departamento de Protección a la Mujer. Fue enlace entre la
Secretaría de Estado de la Mujer y la Policía Nacional. Actualmente es delegada
Propietaria ante el Consejo de Coordinación Regional de Género de la Comisión de
Jefes/as de Policía  de Centroamérica y el Caribe. La autora es Doctora en
Odontología.

Edison Ariel Montesdeoca

Sociólogo por la Universidad de Montevideo, Uruguay, ingeniero agrónomo por la
Universidad de Wageningen, Holanda. Ha trabajado en  Centroamérica en los últimos
trece años como oficial de programas y asesor de género de la cooperación interna-
cional. Es autor de diferentes contribuciones a publicaciones colectivas.

Magali Pineda

Licenciada en Ciencias Sociales con postgrados en Planeamiento Educativo y en Es-
tudios Dominicanos. Es Directora Ejecutiva del Centro de Investigación para la Acción
Femenina, CIPAF, de República Dominicana, institución de la que fue fundadora. In-
vestigadora principal en estudios sobre condiciones de trabajo, zonas francas y códi-
gos de conducta empresariales, mujer rural y urbana, y participación política de la
mujer. Impulsora de campañas públicas para la participación política de la mujer do-
minicana en varios periodos electorales y de las campañas anuales contra la violen-
cia doméstica hacia la mujer. Es integrante del Comité Directivo  del Consejo Latinoa-
mericano de Ciencias Sociales, CLACSO, y la Junta Directiva de la Association for Wo-
men in Development. Ha sido también Asesora de la Secretaría de Estado de la Ju-
ventud, de República Dominicana.
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Alba Luz Ramos Vanegas

Abogada egresada de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León. Es la
primera mujer Presidente de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. Es coautora
del libro “El proceso penal: entre el garantismo normativo y la aplicación inquisito-
rial”, publicado por el ILANUD y la AECI. Ha presentado diversos trabajos para la re-
vista Justicia, editada por la Corte Suprema de Justicia y otros. 

Comisionada Coralia Rivera Ramos 

Directora General de la Policía Preventiva de Honduras y Presidente de la Comisión
de Jefes/as de Policía de Centroamérica y el Caribe. Licenciada en Ciencias Policiales.
En los últimos doce años ha ocupado los siguientes cargos: Sub-Directora Adminis-
trativa, Jefa de la Jefatura Metropolitana No. 1, Jefa del Comando Regional No. 5, Sub-
Directora de la Academia Nacional de Policía, Jefa de la Sección de Operación de la
Dirección de Tránsito y Jefa de Administración de Personal de la Fuerza de Seguridad
Pública. Ha sido acreedora a múltiples condecoraciones y distinciones en reconoci-
miento a sus veinticuatro años de labor dentro de la institución policial.

María Cecilia Sánchez Romero

Licenciada en Derecho por la Universidad de Costa Rica con estudios sobre pedago-
gía universitaria. Ha trabajado 24 años en el Poder Judicial desempeñando cargos de
jueza penal, actuaria, jueza mixta, jueza de Instrucción y fiscal del Ministerio Público.
Desde 1982 es Directora del Centro Electrónico de Información Jurisprudencial, de la
Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Ha sido consultora internacional para el Ins-
tituto Latinoamericano para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente,
ILANUD, el National Center for State Courts y el Instituto Interamericano de Dere-
chos Humanos, IIDH. Actualmente es consultora del Proyecto de Fortalecimiento Ins-
titucional Checchi-USAID, en Nicaragua. Recibió el Premio “Ulises Odio” 1995, má-
xima distinción otorgada por la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, en recono-
cimiento a las publicaciones en el campo jurídico. 

Comisionado Alvis Santana Castillo

Actualmente se desempeña como Subdirector de la Policía Nacional de Panamá. Fue
Secretario General de la Comisión de Jefes/as de Policía de Centroamérica y el Caribe
y Coordinador del Concejo de Coordinación Regional de Género de dicha instancia.
Es Licenciado en Derecho y Ciencias Políticas en la UNIEDPA.  

Giulia Tamayo

Abogada, consultora independiente. Peruana. Es colaboradora del Comité de Améri-
ca Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer, CLADEM, actual-
mente es Coordinadora de Acción de la Sección Española de Amnistía Internacional.
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Ivania Toruño

Licenciada en Ciencias de la Educación en la especialidad de Español, tiene estudios
de postgrado en Didáctica del Español, con énfasis en Diseño Didáctico por la Uni-
versidad Nacional Autónoma de León, Nicaragua. Actualmente es Directora del Insti-
tuto Nicaragüense de la Mujer, cargo que ocupa desde enero del año 2002. Además
de la experiencia en el campo educativo, ha ocupado diversos cargos en dependen-
cias gubernamentales como el Ministerio de Acción Social y el Instituto de Seguros y
Reaseguros, INISER. Como Directora del INIM representa a Nicaragua como miem-
bro Directivo de la Comisión Interamericana de la Mujer ante la OEA.

Rosabel Vergara B.

Licenciada en Trabajo Social. Se desempeña como Vice-Ministra de la Juventud, la
Mujer, la Niñez y la Familia de la República de Panamá. A lo largo de su vida laboral
ha desempeñado numerosos cargos técnicos, de dirección y políticos en el Estado pa-
nameño y en distintos niveles de dirección de programas y proyectos de desarrollo.
Ha sido delegada por su país a diferentes convenciones y conferencias regionales, al-
gunas de ellas relacionadas con el tema de la mujer y el género. En servicio de volun-
tariado ha sido: Primera Vicepresidenta de la Cruz Roja Panameña y miembro de la
Junta Consultiva del Partido Arnulfista, del Comité Central de la Cruz Roja Panameña,
de la Campaña Nacional contra el Cáncer, de Caritas de Panamá y del Sistema Nacio-
nal de Protección Civil.




